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i). 

1 N T R o D u e e 1 o N 

El hombre de una u otra Forma busca los medios pa

ra obtener el poder, desde su aparición en la tierra, en-

1 a actual id ad el poder poi ft ico es detentado por 1 os gru

pos pol fticos que lo adquieren por dos Formas: Por la vra 

legal, en elección democrática en los comicios electora-

les y violentamente por medio de una revolución o golpe -

de estado. 

En el desarrollo de este estudio, se trata de ana

l izar 1 as luchas, los conFl ictos poi fticos, económicos y 

sociales producto de la desigualdad de los hombres en la

antiguedad por la conquista del poder y la oligarqufa, su 

consecuencia con el or1gen de los estados nacionales de la 

época moderna con el cambio al absolutismo, hasta su ex-

tinción con la Revolución Francesa. 

En cuanto a la parte medular de este estudio, es -

el de comentar algunos golpes de estado en Latinoamérica, 

su repercusión poi ftica, económica y social, sus conse- -

cuenclas internas y externas que suFrieron las sociedades 

con el Impacto, sus eFectos que provocan con la legitimi

dad o Ilegitimidad Constitucional. 
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Actualmente el control del poder poi ftico del Esta

do Contempor~neo se encuentra en el engranaje de Ja buro-

crac ia, al servicio del sistema en el poder, que por medio 

de expedientes, fichas y memorias micro computarizadas, -

puede detectar todas y cada una de las actividades que de

sarrollan los individuos personalmente y como integrantes

de las organizaciones en sus diferentes campos, en los pa.! 

ses de Centro y Sudamérica, lo hacen por conducto de Jos -

elementos de Seguridad Nacional y aquf en México por la -

poi ic fa poi 1t ica de i a Seer<. ·;ar ta de Gobernac i6n. 

El golpe de estado en contra de un Gobierno consti

tuido puede ser dirigido en dos formas: Desde el exterlor

organfzado o financiado por gente extraña al gobierno en -

el poder y del Interior por 1 os 11 Serv fdores al Servlc fo -

del Estado", quienes conocen la vulnera) idad del sistema -

poi ftico en el poder, y saben las f i~uras y resquebraja--

mfentos que presenta el sistema en el poder. 

Las condiciones poi ftfcas, económicas y sociales de 

las regiones de Centro y Sudamérica, donde pro) iferan Jos

golpes de estado con mayor frecuencia son producto de Ja -

des igualdad social Imperante como consecuencia de 1 a d fct~ 

dura mil ftarista que predomfna. 
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·Los diversos gobiernos de Jos Estados Contempor~-

neos tratan de actual izarse sobre controles sociales mo-

dernos, por medio de ellos puede evitarse la anarqufa en

sus controles polftlcos, de lo contrario provocarfa Ja -

lnestabll !dad del propio sistema en el poder. 

Al efectuarse un golpe de estado, se debe preveer

y tomar en cuenta las fuerzas reales de poder de Jos pro

tagonistas al igual que los Intereses en juego. Lo que -

permitirá a Jos golpistas analizar el grado de penetración 

mil ltar, poi ftlco, social e Ideológico del movimiento, -

mfsmo que sólo lo efectuaran Jos nacionales de cada pats

en conflagración y ocasionalmente con auxll io de tropas -

extranjeras de alg~n pafs poderoso que domine la regido -

geopoJftica en que surja el golpe de estado. 

Pero, puede suceder que Jos golpfstas, no cuenten

con el apoyo de la potencia dominante de Ja regldn y acu

dan a soJ !citar el auxll lo para su Intento a otra poten-

cla contrarfa a Jos Intereses socio-poi ttlcos y econdml-

cos de Ja potencia dominante, dicha potencia estudiará, -

anal fzara y evaluará, Jos pros y contras del apoyo que se 

Je sol lcita, para saber si le conviene o no Inmiscuirse -

en los fntereses geo-polftlcos de otra potencia que domi

ne esa srea. 



iv). 

De tales acontecimientos a la soclologfa Je inte

resa el estudio del poder en una sociedad; quiénes go- -

biernan en un pafs, cómo lo gobiernan y qué tipo de re-

lación guardan gobernantes con sus gobernados, asf como

también la Fuerza de los partidos polfticos y el poder -

militar o civil que tienen en un Estado o Nación. 
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CAPITULO PRIMERO 

1.- EPOCA ANTIGUA. 

Con la aparición del hombre en la tierra, se ini-

cia la historia de la humanidad, con anterioridad a él,-

ya la habfan poblado animales quienes no intervienen en-

la transrormacl6n de la vida y "cuando llegan a tomar -

parte es sin su consentimiento y deseo"(!), el ser hum~ 

no es partfclpe del mundo que habita. 

Han pasado miles de años desde que el hombre apar~ 

cid sobre la tierra, direrenciándose de otras especies -

animales Fundamentalmente en el trabajo a tal grado que

"este ha creado al prop lo hombre". (2). 

En las márgenes de los rfos Nilo, Tlgrls, EuFrates 

e Indo aparecieron por vez primera, Formas de civil iza--

c l6n establecidas, superándose el estado de salvajismo.·-

Al eFectuarlo, tanto lo.s Individuos como los pueblos n6-

(1 ).- Car.los Marx •. F •. Engels. Obras. Escogidas. Tomo 11, 
"Introducción a la Dialéctica de la NaturaJeza",
Edlt. Progreso, Moscd, 1966, p~g. 68. 

(2).- c. Marx F. Engels .•. Op. Cit. "El pcipel del trabajo 
en la Tnmsrormaci6n del mono en hombre". pág.75. 
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madas int.roducen nuevos conceptos como: territorio, propie-

dad del suelo, solidaridad con los vecinos, aunque no pre--

domine sobre ellos algdn lazo de uni6n familiar u otro. 

"La estabil izaci6n ha formado comunidades instala--

das en territorios 1 Imitados. Nace el grupo poi ft ico, s im-

bol izado por una enseña". (3). Esta es una forma más al ta-

de organizaci6n que supera a la patriarcal o matriarcal,--

al clan o la tribu. 

A).- EGIPTO 

"Los nomos egipcios agrup~ronse o entablaron luchas 

unos contra otros dando origen de grado o por fuerza, a --

confederaciones que fueron Jos primeros "Estados" polfti--: 

cos auténticos". ( 4). 

Podemos dividir en tres pertodos Ja evoluci6n del -

Estado antiguo Egipcio: 

a). El antiguo reino, del año 5,500 al 3,000 a. de 

J.C., en el que se forman Jos nomos. 

(3).- Pirenne Jacques, Historia Universal, Vol. 1, Edlt. 
Volcán, p:§g. 7. 

(4).- Pirenne Jacques, lbid. p§g. B. 
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b). El reino medio, periodo de los años 2,160 al 

1,680 a. de J.C., en el que suceden, la inva-

sión de los hiesos, que introducen el caballo, 

el hierro y el carro de guerra. 

c). El nuevo imperio, empieza en el año 1,580 a. -

de J.C. y concluye en el 525 a. de J.C., en -

que acontecen las conquistas del Sudan, Etio-

pfa, Libia y en Asia Menor. Dominan Siria, du

rante algunos perfodos y luchan contra los 

hititas. También tienen que rechazar tos ata-

ques navales de los pueblos que vivfan en las

lsl as del Mediterráneo. 

Los egipcios cuando eran un pueblo más n6mada, co-

noc ieron la diferencia de las clases sociales resultantes

d~ las guerras, al sal ir victoriosos de sus combates con 

otras tribus ndmadas en vez de exterminarlas, los hacfan 

sus esclavos, adueñ~ndose de sus propiedades. Con la fija

ción de tos habitantes al suelo, dando como consecuencia -

la constitución de una nueva clase noble poseedora de los-

. bienes. 

En esta organlzaciGn primitiva se diferenciaron sus 

miembros en ricos y pobres, poseedores y desposetdos, sur

giendo luchas por el poder poi ftico, ast se fueron forman-
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do y estructurando los sistemas de dominio del poder pol Fti~ 

ca territorial. 

Egipto, por su posición geopolftica, era ruta obl i-

gada para el comercio con Siria. Origin~ndose la navegación 

comercial, dando como resultado nuevas clases sociales; - -

marinos y comerciantes. En tanto en el Delta del Nilo flo-

recfan las ciudades de Metal is, Buto, Hermopól is, Mendez, -

Bus iris, Letópol is y Hel iópol Is, ésta óltima, ciudad sagra

da de Egipto en donde se amalgamaban todos Jos cultos. para 

armonizarlos en una teología sancionadora que justifique el 

poder de hecho que ejerce el Faraón, Jos nobles, los guerr~ 

ros y los sacerdotes. 

En las ciudades sobrevendrá la lucha entre la anti-

gua nobleza territorial y la nueva burguesfa. Es en Bus iris 

donde estalla el confl feto entre dichos grupos, sal rendo -

victoriosa Ja nueva clase mercantil, substituyendo el cul-

to local por el del dios Osiris. Legitimando asf el nuevo -

poder monárquico, cuando la ciudad de Buto alcanza ~a supr~ 

macfa militar en todo el delta ya no habrá varios reyes en

la región, quedando la monarqufa unificada en el Bajo Egip

to. 

Las ciudades del Delta se oponen a los reyes de Buto, 
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por Ja poi ftica de centralización que imponfan. La cafda de 

Buto, permite la invasión de las fronteras de Egipto, por -

los nómadas del Asia. Hasta et año 3,500 A.C., cuando Menes 

logra unificar definitivamente los dos Egiptos. Las dos - -

primeras d inast fas egipcias de Faraones "Señor de Ja casa -

grande", destruyeron al feudalismo en el Sur y la ~'utonomfa 

de las ciudades en el Norte. Al real izarse la monarqufa ex

tiende su poder poi ftico en todo egipto, las lnstituciones

monárqulcas buscarán unificar polftica y económicamente al

AJto y Bajo Egipto, paralelamente la monarqufa montara una

teorfa del poder cosmogónica basada en la teorfa sotar. 

AJ faraón se Je tratará con Ja teorfa cosmog6nica -

ldent ificándolo con el Dios Ra, el pueblo al adorar a Ra, -

rendlra culto a su vez al fara6n, asf et culto al Rey-Dios, 

personificado en el fara6n se propaga por todo el Imperio. 

Durante la tercera dinastfa {2990-2900) a. de J.C., 

la monarqufa alcanza su cenit. Paulatinamente esa se va -

transformando, de centralista a absolutista, teniendo fre.!!. 

te a ella un poder Independiente: El Clero, que tratará de 

dlsputárselo; Empero los reyes de la cuarta dinastfa -

{2900-2750 a. de J.C.), pudieron dominarla merced a una r~ 

forma rel lgiosa y dinástica. 
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Bajo la quinta dinastta el clero retomará el poder

pol ftlco en rorma natural, obteniendo una posición predomj_ 

nante ya que la dinastfa reinante, se vuelve teocrática, -

lo que permite al clero real obtener concesiones como: - -

Cargos sacerdotales, que son remunerados con tiérras, hacié!!. 

dolos posteriormente hereditarios. 

A partir de la séptima dinastta, el reino antiguo -

entra en un perfodo de decadencia. Se suceden crisis eco-

nómicas, polfticas y sociales, y como consecuencia la pobl~ 

ción se rebela. El Alto Egipto se divide en principados con 

autonomfa propia y el Bajo Egipto vuelve al reudal ismo, c~ 

rrándose asf el primer capftulo de la historia polftica 

egipcia que abarcó más o menos mil años. 

El reino medio de (2160-1680 a. de J.C.). en este-

perfodo tuvieron erecto dos grandes acontecimientos: La -

invasión de Egipto por los Hicsos y la apertura de sus rron 

teras a los pueblos ganaderos; hecho altimo que marcó en

e! año 1800 a. de J.C., la entrada del pueblo judto con 

Jacob a la cabeza a la linde oriental del Delta, que el T.§!. 

raón les entregó para su colonización. 

Los reyes Hicsos eligieron la ciudad de Avaris como 

centro poi ftico de su imperio; mantendrán una polftica ta!!_ 
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to en el Bajo como en el Alto Egipto, lugar de donde parte 

la restauración monarquica con Amos is l. Iniciándose cua..!l 

do él rehusa dar el tributo a los reyes de Avaris, enta--

blándose una campaña militar que culminará cuando Amos is -

1, se apodera de Avaris. 

EL NUEVO IMPERIO.- (1580-525 a. de J.C.), la un!--

dad monárquica no contaba con la ayuda de los señores reu

·dales, teniendo vigencia nuevamente la teorra monárquica 

del derecho divino, el Faraón será considerado hijo de - -

Amón e identiricándose con el Oios Ra, restableciendo la -

monarqura absolutista. Amón-Ra será reconocido como gran -

Dios, paralelamente los sacerdotes menritas elaboraron una 

teologfa con base en el Dios Pta, para amalgamar los dive.r_ 

sos cultos, la teologfa Tebana Jos uniricd en una trinidad 

Pta-Arn6n-Ra, o sea cuerpo de esptritu y conciencia deJ - -

mundo, quedando Osiris asimilado al dios supremo represen

tado por Ja trinidad Pta-Am6n-Ra. 

La monarqufa bajo los reinados de Amenoris, Tutmosis-

1, y Tutmosis 11 (1557-1505 a. ae J.C.), organizan nueva-

mente el poder central. Crea tribunales de justicia, se -

señala la igualdad jurfdica, en el plano social desaparece 

la servidumbre y la nobleza quedando ésta como clase pri~ 

ra del Estado. 
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Al ascender al trono Tutmosis 111, (1484-a 1450 a. 

de J.C.), real iza una serie de campañas militares dentro-

de las cuales conquista nuevamente Siria; surgiendo de --

nuevo un equilibrio pol ftico en el interior del reino en-

tre el faraón y el clero, ordena que la frontera egipcia-

se retrotraiga al Rio Orantes. "El sincretismo religioso-

acompaña a la expansión pol ftica. El absolutismo imperial 

impulsa a una compenetración de los diversos cultos sola-

res para juntarlos bajo la omnipotencia de un sólo Dios,-

cuyo an leo representante es el Rey". ( 5). 

En el reinado de Amenofis 111, el reino de Hatia,-

al no encontrar sal ida al mar trató de procurársela y la-

anica era Ja parte septentrional del reino de Mltanla, --

surgiendo un confl lcto el ejercito Hitita destruyó al rei 

no Mltano, sin que Egipto pudiera auxil !arlo. 

Al fraccionarse Egipto se hunde en el feudalismo -

nuevamente, para final izar asf el segundo acto de Ja evo-

lución del pueblo egipcio que en "Quince siglos 10·-ha hecho 

pasar del feudalismo a través de una etapa de reconstruc-

ción monárquica autoritaria para desmembrarse tras de un-

periodo absoluto en un nuevo feudalismo''. (6). 

(5).- lbid. pág. 59. 
(6).- lbld. p<\lg. 70. 
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El pafs del Sumer, en el presente trabajo juega 

un papel importante, ya que aJ parecer en su época se di6 

el primer "Golpe de Estado", sus habitantes constituyen -

el primer pueblo civil izado de Mesopotamia, apareciendo -

aproximadamente por el año 4000 a. de J.C., su época di-

nástica empieza por el año 3000 a. de J.C. A el Jos Ja -

humanidad les debe Ja escritura cuneiforme, Ja rueda para 

los carros como para Ja utll izaci6n de Ja aJfarerfa. 

Aproximadamente en el año 2600 a. de J.C., surgie

ron conflictos sociales en la ciudad de Lagash, que llev~ 

ron al Rey Urukagina, a real izar reformas demo9r<it icas, -

una de ellas fue sacudirse el yugo de Ja clase sacerdo-

tal por medio de vfas violentas que le permitieron socavar 

el poder clerical, dando asf un "golpe de estado", que es 

quizás el primero de que se tiene conocimiento dado por -

un miembro del propio poder poi ftico. 

BABILONIA. 

El dominio que ejercfan los sumarios en Mesopota-

mia se desplaza a favor de Jos acadios cuya capital Babil~ 

nica, será el centro poi ftlco-econ6mico de la región. 

El rey Hamurabl en el perfodo de {2003-1916 a.de -

J.C.) reunifica Ja unidad mesopot<imica, 1 ibra a su imperio 
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de la tutela de la ciudad santa de Nipur. Divide al pafs -

en distritos bajo el apoyo de gobernadores reales nombra-

dos por él. 

Hace imperar la jurisdicción real sobre los Tribun!!_ 

les de Jos templos del Accad y de las ciudades del Sun~r.

Unif ica los procedimientos en los procesos judiciales y -

lleva una de Jas grandes realizaciones de su poi ftica mo-

nárquica: El Código conocido como de Hamurabi. En él se -

plasman de.recf:los contractuales que servirán para todos sus 

Estados, algunas instituciones como los contratos de venta, 

divisa o indivisa, al contado o a plazos, condicionada o -

no; el préstamo, la letra a la orden, el cheque "La socie

dad mercantil nacida de los contratos de préstamo, de man

dato o depósito, adopta una forma de asociación en comandJ. 

ta". ( 7). As fmisrno, se dan d ispos ic iones de carácter so-

c ial como: el contrato de trabajo que fija Jos derechos y

obl igaciones entre patronos y empleados, sancionados por-

un derecho penal. Aparece la cimiente de Jo que será Ja -

banca. 

Durante el reinado de Hamurabi y de otros soberanos 

Babilónicos, de carácter enérgico, rechazarán Jos ataques-

(7).- (bid. p<lg. 34_. 
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. de los pueblos del norte. 11 A finales del antiguo reino -

Babi,lónlco, el nllmero de campesinos 1 ibres disminuyó de -

manera notoria, ya que las tierras fértiles habrtan sido

absorbidas por Ja corona, los templos y Ja gran capital.

La condición de los campesinos 1 ibres de género progresi

vamente hasta Ja servidumbre, disminuyó el poder del pafs 

y el imperio Babilónico comenzó a quebrantarse por todas-

partes". (B). En el año de 1530 a. de J.C., Babilonia --

sufre derrotas a manos de los Hititas, cayendo al final -

bajo la dominación de los Asirios. 

A partir del año 604 a. de J.C., los Babllóriicos -

conocieron otra época de prosperidad con el gran guerre

ro y arquitecto Nabuconodosor 11, aunque no pasa de ser -

effmera esta independencia cuando Ciro Ja conquista nuev!!_ 

mente. 

P E R S 1 A 

Con la derrota de Jos Asirios en el año 612 a. de -

J.C., por Jos ejércitos Babilónicos y Medo unidos era in

dispensable, cubrir el vac fo de poder ·sobre la tierra que

habfan conquistado aquellos. "Babilonia obtuvo la Mesopot!!. 

(B).- Grimberg Carl. Op. cit. Tomo l, pág. 252. 
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mla, menos el alto curso del Tigris y en Jos pafses Ara-

meos todo Asia anterior como zona de influencia. Los Medos 

se reservaron para sí Jos inmensos territorios que se ex

tendtan del Golfo Pérsico, hasta el Mar Caspio y el Lago

Van, asf como el Alto Tigris, no les correspondió ~s que 

una sola ciudad, Susa la capital de Elam, pero con ello -

en su poder dominaban la ruta de las caravanas de Ja ln-

d i a". ( 9). 

Junto a Jos Medos apareceran los Persas, Pueblo que 

al igual que el primero, proviene de Ja raza lndoeropea,

se conoce algo de sus ortgenes a través de los profetas -

judtos y por algunos restos de crónicas Asirio-Babilóni-

cas. 

Después de un perfodo de predominio Meda, el esta

do Medo Persa en el Siglo VI, atraviesa por una crisis -

interna cuando se rebelan los señores feudales Persas en

centra de su soberano ·por la poi ftica monárquica que éste 

llevaba. Ciro unifica a los descontentos, logra la unidad 

monarquica Persa en el año de 555 a. de J.C., y en el año 

550 a. de J.C., cuando acaba con el imperio Medo; poste--

(9).- Pirenne Jacques, Op. cit. pág. 101. 
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riormente somete al Rey Creso y al Rey de la India, que-

dando su reino extendido sobre todo el Asia Menor, con--

quista a Siria y Babilonia. Su hijo Cambieses, conquista

ª Egipto, por traición de la Flota y ejército Egipcio que 

desempeñaron un papel importante en sus éxitos. 

Después de estos Reyes, gobernó Dario J. (521-486-

a. de J.C.), siendo uno de Jos más grandes estadistas de

la historia, él Fue el auténtico organizador del Imperio

Persa, dándole una administración sólida, lo dividió en -

veinte provincias gobernada cada una por un gobernador, -

otorgándoles sólo el poder civil, en suma Dario, hizo de

su Imperio el estado más poderoso y extenso. 

Quienes sucedieron a este gran Rey, no siguieron -

su trayectoria, el Imperio siente la desintegración, los

gobernadores se convierten en señores Feudales. enFrentáQ 

dese al propio soberano. Se da el caso que Ciro. goberna

dor de Libia, se rebela a su hermano el Rey Artajerjes, -

combatiendo al lado de aquel diez mil griegos, con1o prec~ 

dente de la condenación del Imperio Persa y del Asia Occ_i 

dental, que sobrevendrfa después a manos del pueblo Grie

go encabezado por Alejandro Magno, ''rubricando con ~u es

pada la creación de una Euroasia de signo especial: Acaso 

eFfmera en lo militar y en lo poi ftico, pero de extraordi 
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naria fecundidad en cuar:t0 a lo cultural". (!O). 

As f encontramos en todos ellos "Que el gobierno del 

mundo es teocrático" (11), sus soberanos son supremos sa--

cerdotes descendientes en la tierra de los dioses, ir con-

tra su voluntad es un sacrilegio. Los Preestados Griegos -

buscan estar identificados en su creación con normas y pr~ 

ceptos religiosos, impedidos para desvincularse de ellos,-

pues dependen de los mismos para su propia existencia, ta!!. 

to en lo interno como en lo externo. Los medios utiliza- -

dos por Jos reyes para apoderarse de otros preestados son: 

El asesinato, la traición, el engaño y la guerra. La ju- -

risdicci6n monárquica sustituyó a la sacerdotal. 

2. - GREC JA 

"Entre las civilizaciones del mundo, la griega es -

una recién llegada. Las de Egipto y Mesopotarnia son varios 

mil en los más antiguas" ( 1 2), sin embargo, 1 a civil fzac i6n-

(10).- Grimberg Carl.~. Op._ ~.it. Torno J.,. pág. 372. 
{11).- Hegel, G.F. Filosoffa de' Derecho, Textos Universi

tar los, México, 197.S.,. p_ág •. 339. 
(12).- Bertrand RusseJl. La Sabidurfa de Occidente, Edit~ 

Aguilar, México, 1978, pág. JO. 
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griega ~o va a ser producto de un solo pueblo, sino por -

el contrario, se debera a un conjunto de razas entre las 

que encontramos a los Jonicos, Aqueos, Dorios y Eol los.· 

Los primeros invasores de Ja Grecia Continental 

"fueron Jos Jonios, que vinieron del norte aproximadame.!J. 

te en el año 2000 a. de J.C., quienes al parecer se fun

dieron gradualmente con la población indfgena, trascien

tos años después, siguió la lnvasió de Jos Aqueos, quie

nes formaron una clase dominante los amos de Micenas y -

los Griegos homéricos en general pertenecieron a esta -

casta dominante". (T3). 

Los Aqueos por el año 1400 a. de J.C., inician 

su expansión mil itar, conquistan Creta, efectaan incur-

s iones por las Islas del Mar Egeo. La Oltima de sus Ju-

chas es Ta de Troya; Grecia se hunde en la barbarie, pe.!:. 

diéndose Ta Influencia Asiatica y Africana trasmitida -

por Tos Aqueos. 

A fines del Siglo XI 11, a. de J.C., el pueblo Do-

(13).- Bertrand Russell, lbld. pég. JI y 12. 
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rio, invadió la Grecia Continental y posteriormente pasa-

ron a Creta. Su régimen era de caracter feudal guerrero, -

en el Poloponeso, establecen su principal ciudad Esparta.

Cada poi is Griega formaba un Estado propio, nunca hubo un

sentido de unidad poi ftica entre ellas. Esparta y Atenas,

influirfan sobre las demas ciudades, cada una con sus pro

pios sistemas poi fticos, económicos, sociales, concepcio-

nes filosóficas, rfgida disclpl ina militar, traducida en -

orden social frente a la 1 ibertad individual e intelectual 

de los ciudadanos. 

ESPARTA 

Cuando los Dorios se establecieron en Esparta, a-

resulta de Ja conquista del Peloponeso, la usaron como ca.!!!. 

pamento militar. Sus ciudadanos se convirtieron como pren. 

das del Estado, quienes eran controlados desde su nact- -

miento hasta su muerte. Desde Jos siete años de edad a los 

niños se les separaba del hogar paterno con el fi~ de 

crear un caracter fuerte y además prepararlos para la gu~ 

rra, aprendfan el uso de Jas armas, soportar penalidades

ffs icas, la vida de hogar era casi inexistente, Jos hom-

bres no podfan casarse antes de los veinte años, tenfan -

prohibido convivir con sus esposas hasta que no cumpl ie-

ran los treinta años. 
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Su sistema social era rJgido, la población se com-

ponfa de tres clases: Las Ilotas o siervos, Los Periecos-

y los Espartanos. Los primeros carecfan de derechos civi-

tes y polftlcos se dedicaban a trabajos agrfcolas, los --

segundos o clase media se dedicaban a Ja industria o al--

comercio, sólo disfrutaban de derechos civiles. Los EspaL 

tanos escasos en ndmero en comparación de los otros, -

ejerctan la dirección poi ftica de la poi is, posetan la 

tierra en propiedad, cuidaban su formación militar. 

"Al frente del gobierno habfa dos Reyes que se tu_c 

naban para ejercer Ja autoridad de sumo sacerdote y la de 

general en jefe, la realidad tenfan poco poder. El verda-

dero poder estaba en manos de los cinco éforos o censores, 

que representaban a las cinco tribus de Esparta; los ele-

gfa la asamblea de los Espartiatas, quienes aprobaban to-

da ley y determinaba de las cuestiones de paz y Ja guerra. 

La gerusia o consejo de los Ancianos, en el cual estaban-

inclufdos ambos reyes, preparaban los proyectos y sometfan 

los negocios a la aprobación de la asamblea. No se ponfa-

por escrito ninguna ley y las decisiones de los ancianos-

eran definltiv~s". (14). 

(14).- Ralph Turner. Las Grandes Culturas de la Humanidad. 
Fondo de Cultura Económica, México -Buenos Aires,-
1976, pags. 439-440. 
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ATENAS 

Desde su fundación hubo problemas sociales y pol t-

tlcos, por situaciones económicas, las costumbres relati-

vas a Jas deudas eran bárbaras y ponfan a Ja población en 

un estado cada vez más pobre. En el año de 620 a. de J.C., 

encargaban a un aristócrata llamado Dracón, la tarea de -

dar leyes escritas quien elabora una legislación severfs.l. 

ma, casi todos Jos delitos que se cometfan contra Ja per-

sona o la propiedad eran castigados con pena de muerte, -

quedando ast el "Estado" como llnico ente con poder para 

oponerse entre el delincuente y el ofendido. 

Sin embargo, la legislación de Dracón. no podfa 

mantenerse en el tiempo, por no ser progresiva y no resol 

ver Jos problemas sociales. "En el siglo VI 1. a. de J.C •• 

se entabló una lucha entre Jos aristócratas y los plebe-

yos que dió orfgen a las reformas de Solón". (15). Sol6n-

fue uno de los siete sabios de Grecia, encargado en el año 

de 594 a. de J.C., de elaborar una nueva legisJacT~n. - -

nombrándolo arconte. 

Asf sucedió que Solón en su obra legislativa su--

primió las deudas, abolió Jos privilegios de clase, divJ. 

(15).- Burgoa. Ignacio; Las Garantfas Individuales; Edit. 
Porraa. México, 1972, pág. 60. 
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di6 a la ciudad en cuatro clases, segdn las riquezas que -

cada ciudadano tuviera resultando asf: Los ciudadanos -

propiamente dichos, Jos caballeros, los soldados y Jos Te

tes Ja clase baja. 

Sol6n con Jos poderes con que Fue conFerido, F~cil

mente pudo haber dado un "Gol pe de Estado", con aux i J io de 

alguno de_Jos grupos y obtener el cargo de tirano, sólo que 

su objetivo era el bienestar de la poi is. Con él se ini--

cia una nueva Forma de comportamiento poi ftico, la base -

del mismo, radicaba en Ja riqueza y no en el nacimiento, -

surgfa de esta manera Ja plutocracia, durante Ja época que 

duró ésta, el pueblo Ateniense estuvo tranquilo durante -

varios año~, con el tiempo empezó una era turbulenta, apo

yada por Jos partidos antagónicos que deseaban el poder. -

Es hasta el año 660, cuando Pisfstrato, consiguió por Fin

restablecer el orden y se atribuye el nombre de deFensor de 

Jos oprimidos. 

Su gobierno en principio Fue de corta duración en-

virtud de que algunos jeFes de partido Jo derrocaron, con

Flscandole sus bienes y Jo expulsaron de la poi is, volvie12 

do al poder años después aprovechando algunas perturbacio

nes sociales siendo destronado nuevamente, hasta que "Es--
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tas experiencias le sirvieron de lección y Pisistrato ado2 

tó medidas más firmes para asegurarse el poder. Sin que su 

destierro le inspirase odio alguno hacia sus adversarios.

gobernó con la misma moderación que antaño y su benevolen

cia le atrajo muchas simpatras. Su mandato fue una edad de 

oro en la historia de Atenas ••• aument6 el bienestar y Ja

ciudad se embeleció". (16). 

En el año de 510 a. de J.C., la aristocracia Ate-

niense, hostil a Ja política mon~rquica ejercida por -

Hipias hijo de Plsistrato, ayudado por Delfos y Esparta.

se apoderó de Atenas, al suprimir al tirano se abol iO pa.r. 

te de la legislaciOn de SolOn. Cl fstenes promulgO en 507 

a. de J .c .• una reforma electoral• introduciendo en la 

Constitución una reforma de grandes consecuencias, que 

aunque dejo en pie las instituciones antiguas, les quitO

su vitalidad. 

La fuerza pObl lea que es uno de los caracteres

esenciales del Estado, en Grecia existfa en principio en

forma de poi ftica de ahf que esta institución sea tan vie

ja como el Estado, estaba integrada por elementos de a --

(16).- Grimberg Car!, Tomo 11, p<ig. 107. 
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pie y a caballo. La mayor fuerza e inspiración del desarr2 

11 o de la pol is Ateniense fue 1 a forma democrática de su -

gobierno, primera y verdadera democracia en la historia de 

los pueblos. 

El sistema poi ttico Ateniense fue evolucionando, 

hacia un sistema democrático directo, hasta llegar a su 

máximo brillo en lo pol ttico y cultural con el gobierno de 

Pericles. El siglo de esplendor de Atenas, alcanzó 76 -

años •••• en este ínter de vida esplendorosa, cabe todo el-

pensamiento filosófico de tres grandes escritores: S6cra--

tes, Platón y Aristóteles y de un estadista brillante que-

dió nombre al Siglo V, a. de J.C., Pericles, él llevó a --

Atenas a la grandeza pol ftica, ya que cuando se trata de -

decidir sobre disputas particulares, todo el mundo es igual 

a 1 a 1 ey. 

Fundamentos filosóficos del Estado, como concepción 

Griega, 11A diferenci::i del hombre oriental, que crefa que -

su misión a la ley y al Estado equivalfa a una especie de-

obediencia otorgada a un poder externo y extraño, Jos Gri~ 

gos encontraron en esa relación como el acatamiento a una

proyección de su ser, el ::ibandono de su voluntad superior". 

( l 7). 

(17).- w.w. Willoughby, Pol itical Theories of. the Acient. 
World. Nueva York, 1903, pág. 57. -
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El individuo s6lamente podfa cumplir sus fines a 

través del Estado, fuera de él no era nada, individuo y 

Estado, integraban una sol a entidad. Los filósofos Gr ie--

gos trataron de explicar desde diversos puntos de vista -

lo que significaba en su esencia la polis Estado, asf los 

sofistas indicaban que el "Estado descansaba sobre una b!!_ 

se individualista y artificial y que la autoridad poi fti-

ca era egoista por naturaleza ••• sostuvieron que el Esta

do se forma .:T.ediante un pacto social". (18). 

A partir de la polis Griega el Estado ya no será -

concebido como conceptualización teológica, sino c~ren-

dido por la razón gracias a Sócrates, Platón y Aristóte-

les, ast también Jos actos de gobierno real izados por las 

autoridades tendran una respuesta a la luz de la razón. 

3.- R O M A 

Cuando nos referimos a Roma, hablamos de un mile--

nio de predominio pol Tt ico, Económico, militar, étc., eje.[_ 

cido por un pueblo sobre todos los demas hasta entonces-

conocidos de la antiguedad, durante dicho pertodo el pue-

blo romano pudo construir y edificar el imperio más exten 

(18).- Raymond G. Gettell, Hlst.oria de las ldc:c.s Poltticas, 
Vol. l,··Edltora Nacional, S.A. d.e R.L., Móxico. 
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so que el mundo ha conocido. La trascendencia del genio -

romano no sólo se dar~ en la arquitectura, ei arte, la --

literatura, etc., sino tambien en su legado de las insti-

tuciones polfticas y de su concepción jurfdica que han t~ 

nido y tienen una influencia decisiva en la e~olución po

i ftica de Jos Estados moderno y contempor~neo, la heren--

cia mas tangible de Roma es el hecho de transformar un --

mundo fracmentado, en una sola comunidad. 

El lmper io Romano fue forjado con Jas armas y Ja -

diplomacia, mantenido por la forma lntel igente de gober--

nar Jos pueblos por parte de los gobernantes romanos; 

A.- ORIGEN 

La fundación de Roma se remonta al 21 de abril de-

753 a. de J.C., segan algunos autores, la ciudad Estado -

estaba asentada originalmente sobre siete col lnas: Pala--

tino, Capltol io Aventlna, Ce! io, Esqull lno Vimenal y Qui-

rima!. Los historladores de la antiguedad tuvieron sumo -

cuidado de legar, "Los orfgenes de Roma con las mas bellas 

tradiciones Griegas, haciendo de Roma a través de alba 

longa Ja heredera de Troya" (19), creando con ello una 

(19).- Margadant s. Floris Guillermo, Derecho Romano, Edit. 
Esfinge, S.A., México, 1977, pá~. 19. 



24). 

imagen sagrada y mfstica al nacimiento de este gran pueblo, 

pero la realidad es que a partir del segundo milenio a. de 

J.C., la penfnsula lt~l ica sufre la invasión etrusca debi

do al empuje en Asia Menor de los Dorios, lnstalandose en

la región de la toscana, al sur de donde habitaron los 

Etrusco•. 

MONARQUIA 

La tradición romana habla invariablemente de siete

reyes, Romulo fue su primer Rey, el cual crea y organiza-

la propiedad en la ciudad-estado, dividió al pueblo en - -

tres tribus dandole su nombre a una de ellas, a otra la -

designa con el de Tacio rey de los sabinos y a la te;cera

la nombra Lucuman, personaje que sucumbió en el combate -

con los sabinos, a su vez estas fueron subdivididas en - -

diez curias, asimismo, cada curia la divide en "decurias a 

la cabeza de las cuales se colocaron jefes llamados curio

nes y decuriones, ademas se sacó de cada tribu un cuerpo -

de cien caballeros llamado centurias", el reinado ·de Romu

lo duró treinta y siete años, a su muerte el senado intentó 

gobernar sin rey la Repabl ica, sin que el pueblo lo admi-

tiera. 

El senado propuso a Numa Pompil io, no obstante de -
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ser sabino acepteindoJo los comicios curiados, el nuevo mo

narca impuso al pueblo romano Ja rel igi6n, después de él,

vinieron ."Tulio Hostil io, un enérgico militar que creó -

las normas de guerra, Aneo Marcio, Qltimo rey pre-etrusco

en esta serie legendaria. Luego de Ja conquista de Roma -

por los Etruscos: El primer rey etrusco ser~ Tarquina el -

Antiguo~ su sucesor Servio Tulio, agrupa a los ciudadanos 

en centurias para Fines militares y ctvicos. Finalmente -

Tarquina el Soberbio, el tirano provoca el descontento del 

que nace la repllbl ica en 510 o 519 a.· de .J.C." (20). 

B.- INSTITUCIONES POLITJCAS. 

La estructura poi ftica durante este perfodo estaba

compuest~ por el Rey, el Senado y los Comicios por Curias; 

al igual que en Grecia el Rey tenfa Funciones de Juez, sa

cerdote y de jeFe militar. 

El senado por su parte estaba constituido por tres

cientas personas quienes eran designadas por las Familias

Fundadoras de Roma, era 01 igeirquico y geocr~tico. Ten fa -

las siguientes Facultades: discutir las nuevas leyes, Fir

mar la paz con Jos enemigos de Roma y proponfa a Ja muerte 

del Rey a los comicios, curiados o centuriados al sucesor

de él. 

(20).- Margadant s. Floris Guillermo, cit. p~g. 19-20. 
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Por lo que respecta a los comicios, podemos señalar 

que la base de la organización Romana fue la célula cono-

cida como Gens, ya que el primer asentamiento que se hizo

en la ciudad estado, estuvo a cargo de trescientas Gens, -

aglutinadas en tres Tribus, el conjunto de las tribus con~ 

titufa el pueblo Romano. 

Una de tas funciones que tenfan a su cargo Jos com.l 

cios por curias era la de elegir el nuevo rey. Debido a la 

reforma de Servio Tulio, surgieron como ya lo señalamos, 

los comicios por centurias al lado de los comicios por cu

rias, dividiéndose a la población en 193 centurias de las

cuales cada una tenfa derecho a un voto en los comicios; -

Los comicios centuriados se ocupaban en la formación de IS 

yes y en las elecciones de funcionarios pdbl icos; 

ORGAN.lzACION SOCIAL. 

Tanto en el sentido social como ·en el legal la ram.l 

l ia era la unidad b¡tsica de Roma: ."La antigua Roma puede -

considerarse como una confederdción de gentes; y cada gens, 

a su vez, como una confederación de domus, es decir de ra

mil ias. La inmadurez de la organización estatal daba a la

ramil ia, en sustitución del estado una importancia que en-
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perfodos posteriores no pudo ya reclamar". {21). 

Además de los lazos de clase y familia, todos los -

romanos excepto los esclavos, estaban unidos por una reta-

ción que en la actualidad no existe: La asociación de pa--

trono y el iente, que requerfa que numerosos romanos de - -

clase superior a la plebeya asumieran una obligación para-

el bienestar de alguno de sus inferiores, la relación en--

tre patrono y el lente estaba complicada con cuestiones de-

pol ftica y economfa. 

La constitución gobernaba los actos de los primeros 

romanos como indica Montesquieu "era a la vez monarqulca,-

aristócrata y popular gracias a esta armonra jamas hubo --

discusiones ni rivalidades ni celos en los primeros reina-

dos". (22). 

En el año 509 a. de J.C., marca la sublevación del-

pueblo romano en contra de Lucio Tarquino el Soberbio, al-

timo rey de los romanos, "Al mismo tiempo acontece la li-

beración de Roma del predominio etrusco" (23), se cierra -

(21 ).- tbld. pag. 27. _ _ _. 
{22).- Montesquleu, Del Esplritu de las Leyes, Edit. Porraa, 

S.A. México, .19.7Z,_ pá_g. 65 •. __ 
(23).- Brom, juan. Esbozo de Historia Universal, Edit. Gri

jalvo, México, 1969, pág. 66. 
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con este episodio el primer perfodo de Ja historia de Ro

ma, para dar paso a una nueva forma de gobierno, La Repa

bl ica. 

C.- LA REPUBLICA 

11AI ser derrocado el aJtimo rey Romano que usurpa

ba el poder real por una reacción nacional de Jos latinos 

contra Ja denominación etrusca" (24). Los poderes de que 

estaban investidos Jos monarcas, son retribuidos nuevamen 

te. 

El derrocamiento de Ja monarqufa traerfa aparejada 

una lucha por el poder poi ftico, entre los patricios y 

plebeyos, lucha que durara tres centurias por lo menos y

de la que saldran fortalecidos Jos plebeyos, por las con

cesiones otorgadas por los patricios. 

La primera concesión arrancada por la fuerza moral 

a Jos patricios es porque Jos pobres y oprimidos en el 

año 494 a. de J.C., se retiraron de la ciudad de Roma, al 

monte Aventino o Sacro, en señal de protesta, porque los

patr icios no suavizaban las leyes relativas a las deudas, 

con estas esclavizaban a sus compatriotas, ante esta act.L 

(24).- Grimberg Carl. Op. cit. Vol. 111, pág. 18. 
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tud, el senado envió al célebre Menemio Agripa a parlamen

tar con la plebe. Este valiéndose de la metáfora del estó

mago señaló: Que los patricios y los plebeyos componfan un 

sólo organismo en la sociedad romana, convenciendo a los 

plebeyos a que regresaran a la ciudad; los patricios les 

permitieron tener un tribuno de la Plebe, con carácter de

inviolable con facultades de veto de todo acto y poder em~ 

nado de los órganos pabl icos; 

La influencia de los Tribunos durante la consolida

c ión de la Repdbl lea es grande, obtienen. La codificación

de gran parte del derecho, ttpica medida plebeya, ya que -

un derecho consetudinario, en manos de magistrados y Patr~ 

cios, es un arma intiplebeya, en el año 445 a. de J.C., la 

ley Conuleya, permitió el matrimonio justo entre Patricios 

y Plebeyos, un año más tarde la función de Tribunos mil it~ 

res queda a la plebe, posteriormente plebeyos son admití-

dos como Conscripti al Senado, quedando abierto para estos 

el cargo de cuestor y desde el año 366 a. de J.C. el ple-

beyo puede ser Edil y Censor. Desde el año 351 a. de J.C., 

como Pretor •. 

No obstante en sus pr inc ip los 1 a Repdbl ica tuvo que 

sortear etapas diffciles, provocadas por los romanos que -
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querfan tomar el poder político como en el caso de los (de

cemdiez), (vir-hombre). "Ya que Roma estuvo próxima a sucum 

bir por haber depositado en los mismos hombres la autoridad 

legislativa y el poder soberano" (25), asf los Decim-Vitros, 

se encontraron que en sus personas reunfan los tres pode- -

res: Legislativo, Judicial y Ejecutivo. Ejerciendo la auto

ridad soberana del Estado, no se podfa apelar al pueblo en

centra del suplicio, azotes o sentencia de muerte decretada 

por ellos. Durante su primer año redactaron los Decemviros 

diez de las doce tablas y el dltimo las dos restantes. 

La RepObl ica extiende su poder y su in~luencia en el 

orden interno, cuando derrota primero en la penfnsula tta--

1 ica a los etruscos y a sus vecinos, los Galos en eJ año --

390 a. de J.C. incendian la ciudad de Roma, por lo que res

pecta a su expansión territorial con el predominio en lta--

1 ia, sus legiones derrotan en tres guerras a cartago entre

los años 264 y 146 a. de J.C., permitiendo con ello a la R~ 

pabl ica, establecer su dominio en la parte occidental del 

Mediterr~neo, adueñarse del norte de Africa y de Ja Penfn-

sula Ibérica, de las Islas de Sicil ia, Cerdeña y Córcega, -

siendo la primera Isla el granero de Roma. De estas guerras 

(25).- Rosseau Juan Jacobo. Op. cit. pág. 22. 
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pOnicas emergió Roma como la principal potencia mundial -

en lo militar y económico. Cuando la Repabl ica terminó la 

segunda guerra pdnica en el año 201 a. de J.C., se prepa

ra para invadir el Este, en el año 200 a. de J.C., invade 

Macedonia derrotandola en tres años asegurando con esta -

victoria su predominio en el Mar Adriatico. 

Tiberio en el año 132 a. de J.C., quiso adjudicar

se nuevamente el tribunado no permitiéndoselo el Senado,

desatandose una guerra civil en la que lo asesinaron. Ca

yó Graco, hermano menor de Tiberio, fue electo diez años

después Tribuno de la Plebe y se suicidó en el año 121 a. 

de J.C., con su desaparición se desencadenó Ja guerra ci

vil por más de un siglo culminando con un sistema de go-

bierno Dictatorial, creándose en ese tiempo el ejército -

profesional que será la fuerza de los Dictadores. 

Los aristócratas se enfrentaron a los humildes, 

buscando •mbos con avidez al l ider que los llevara a la -

cima del poder, saliendo a Ja vanguardia de estos grupos

Mario y S~Ja, al primero lo vefan como un nuevo Graco, -

quien pretendfa aniquilar al Senado de Ja Repdbl ica y 

reestructurarlo, el segundo Jo defendfa en contra del in

tento de Mario, Jos dos ansiaban el poder poi ftico. Mario 

fue electo Cónsul en el año de 108 a. de J.C., retornando 
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después de la campana contra los Germanos a Roma, como su 

Sal~ 

En el año 82 a. de J.C., Sila se presentó al frente 

de su ejército en Roma y derrotó al hijo de Mario, pose- -

sionándose de la ciudad eterna, convoca al Senado para que 

lo nombren "Dictador por Tiempo Indefinido", Sita, se re-

tira en el cénit de su carrera, fallece en el año 79 a.· -

de J .c. 

Las instituciones poi fticas durante la RepObl ica, -

se dieron nuevas formas de control poi ftico por parte de -

los gobernantes hacia los gobernados. El Consulado, eran -

los magistrados mayores, cuya autoridad substituyó a la -

de los reyes al crearse en Roma la RepObl lea. 

En principio los Cónsules eran electos entre los -

Patricios, las facultades de los Cónsules eran variadas: -

religiosa, sólo presidfan los sacrificios. En el orden po-

1 ttico y administrativo, presidtan los comicios y el sena

do, dispontan del tesoro pObl ico, les correspondfa la ad-

ministración de Justicia, como jefes del ejército tentan -

el mando supremo, d ir ig Tan 1 as operaciones mi 1 ita res. 

Instalado el Imperio, gozó el consulado de las ma-

yores distinciones. Los Censores, esta magistratura fue --
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creada en el año 443 a. de J.C., por desmembración de las 

facultades de los cónsules, por ser éstos accesibles a los 

plebeyos, dejando en manos de los Patricios los censores,

su elección se verificaba cada cinco años. 

Cuestores, proviene del latin quaester que signifi

ca indagar, inquirir, con esta denominación se concedieron 

en Roma dos clases de magistrados, cuya misión era muy di

ferente, unos ejerc1an en el orden administrativo y otros

tenfan la persecución de ciertos delitos, la cuestura vió

mermada notablemente sus atribuciones con Augusto. 

Los Ediles, estos funcionarios aparecieron en el 

per1odo de la RepCbl ica y desaparecen en el de los E~pera

dores paganos, habfa dos clases de ediles, los plebeyos y

curules. Los Pretores, durante la RepObl ica la pretura era 

una verdadera magistratura del pueblo romano, siendo el -

principal el urbanus, la pretura era un escalón para ocu-

par el consulado. 

LA DICTADURA 

Tuvo su ortgen diez años después de que la Rep~bli 

ca fue instaurada en Roma, cuando ésta se encontraba en -
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peligro, pues los partidarios del destronado Rey Tarquina -

el Soberbio, se rebelaron en contra de las instituciones 

republ !canas alzando un poderoso ejército, neg~ndose los 

plebeyos a tomar las armas para combatirles. Ante la grave

dad de tal situación, propuso Tito Largio el establecimien

to de un magistrado extraordinario para que conjurase el -

conflicto, la propuesta fue aceptada promulgándose Ja Ley -

de Dictatore, siendo designado para ocuparla el mismo Tito 

Largio. 

Las atribuciones que tenfa el dictador, eran como -

las de los reyes antiguos, pues era superior al de Jos Cón

sules, teniendo el summun imperium, por su doble car~cter -

de magistrado y general mandaba en Roma y en el ejército. -

Durante su cargo cesaban las demás magistraturas. El sfmbo

Jo de su suprema autoridad era presentarse acompañado de 24 

1 ictores, sin embargo, la autoridad de este personaje no 

era imitada ya que no podfa disponer del Tesoro PObl leo sin 

previa autorización del pueblo. 

El Senado, pi lar del sistema republicano y la inst i

tuc l6n más importante durante este perfodo. Formaba junto -

con los comicios la representación del pueblo romano. Pudl§!. 
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ra decirse que durante la época del genuino gobierno del-

pueblo, el magistrado proponfa, los comicios aprobaban, -

el senado confirmaba y el magistrado ejecutaba. 

De la Repabl ica a la Dictadura, "la anarqufa levan 

taba cabezas por todas partes. En Roma el partido de las-

finanzas, se coligó una vez más con el popular el senado, 

a quien si la habfa devuelto momentáneamente el poder fue 

de nuevo vencido y los comicios llevaron al Consulado a -

aquellos que conseguián, por los medios más demagógicos y 

rastreros captarse el favor de las masas. Craso que re- -

presentaba más tfpicamente que nadie las finanzas logreras 

y Pompeyo, fueron elegidos Cónsules en el año 76. (26). 

Julio César, a la constante defensa que habfa ven_l 

do haciendo de los intereses populares, obtenra un prepon 

derante paP.el en el partido popular. Llegaron a un acuer

do, César caudillo de los populares, Craso 1 ider de los -

caballeros y Pompeyo apoyado en sus tropas formando un 

triunvirato, repartiéndose el lmper io. "A César ·se 1 e 

atribuyó el gobierno de las Gal ias, a Craso el de Siria y 

a Pompeyo el de España" (27). 

(26).- Pirenne Jacques, Op. cit. pág. 225. 
(27).- lbid. pág. 257. 
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Todo el mundo se daba cuenta que Ja Repabl ica ya 

no ex ist fa. Este reparto del lmper io marca en la h is to-

ria Romana, el rinde las instituciones republicanas y-

el nacimiento de la Dictaduru. Cada uno de Jos Triunvi-

ros persigue una posición personal, sin embargo, esta--

alianza no durarfa, pues Craso sucumbe en combate contra 

los partos. Con tal deceso se rompe el equilibrio del 

poder poi ftico entre César y'Pompeyo. 

El Senado nombró a Pompeyo Cónsul, con plenos po-

deres para restablecer el orden en Roma, ya que César se 

encontraba en la Galia Cisalpina, hasta donde se le com.!:!. 

nicó que deberfa abandonar el mando de las legiones. Cé

sar represa a Roma, acompañado de su ejército. En Farsa

¡ ia derrota a Pompeyo. Dueño de Ja situación militar bu~ 

ca consolidad su poder contrarrestando por la ruerza a -

la nobleza, resuelve inutilizarla poi fticamente, trans-

rorma el Senado en Consejo Consultivo del Imperio.; 

Para culminar César, su obra s6Jamente raltaba 

.que le otorgaran Jos padres de la patria poderes Mon~r--

quicos, contra este hecho se conjuran algunos Senadores, 

asesin~ndola de 23 puñaladas. Su asesinato salvaba a Ro-

ma de la Monarquía. Pero la sumergió en un caos m~s es--

pantoso del que habrfa de sal ir con César Octavio Augus

to a Ja cabeza y con un nuevo sist0ma de gobierno. El lm-
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EL IMPERIO 

Para entender el significado que tuvo para los ro

manos el Imperio Romano, es indispensable dividirlo en -

dos fases: El Principado o la Diarqufa y el Bajo Imperio. 

El Principado o Diarqufa es una nueva forma de go

bierno que Augusto daba al pueblo romano en la que él, -

no era mas que el Prfncipe Civium, electo por el pueblo.

De hecho, era una Monarqufa aunque jur1dicamente no era -

as1, ya que toda la actividad estatal interna y externa, -

dependfa del Princeps, bien en cuenta Jo tuvo Octavio, -

pues al respetar la Idea de la RepObl ica que jamás la - -

habrtan de ver Jos romanos, Je permitió que éstos poco a

poco se fueran acostumbrando a una nueva forma de gobier

no. Augusto hizo creer al Senado que le tenfa un gran 

respeto, lo que harán los siguientes E~eradores hasta Ja 

época de Séptimo Severo (193-21 l a. de J.C.), de aquf que 

a este perfodo se Je designa como Ja Diarqufa, concepto -

que significa: Un gobierno compartido entre el Princeps y 

el Senado; 

Los magistrados que antes eran electos por el pue

blo para los cargos pdbl icos en lo sucesivo serán nombra

dos por el Emperador, convirtiéndose éstos en parte de la 
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burocrac;: ia lmper ial •· En el tiempo que estuvo vigente el -

s lstema Republicano la 11Soberanfa la detentaba el Pueblo", 

quien la delegaba en los Comicios, en el Senado, en Jos -

Cónsules y en los Tribunos. Empero en el Imperio la deten

drá solamente el Emperador. 

El Siglo 11, verá un Imperio más poderoso y extenso 

territorialmente, asf como la presencia en el gobierno de

brll lantes Emperadores, Trujano, Adriano, Antonio el Pia-

doso y Marco Aurel lo son ejemplo de ello, quienes dieron -

al pueblo romano y al Imperio, su época más feliz. Durante 

esta época se consolida el poder central. 

El Siglo 111, será de caos de poder poi ftico central. 

Los emperadores dependerán de los pretorianos, convirtién

dose en sus ttteres. En el principado como un sor resplan

deciente sobre el horizonte de la humanidad se canso! idará 

el derecho romano, que será punto de partida y luz normat_l 

va de la actividad cotidiana como bien lo señala el maes-

tro Guillermo.F. Margadant, si el derecho republicano se -

caracterizó por su inflexibll idad, rudeza y el afán de se

guridad jurtdica, en el derecho del principado predominó -

el intelecto y su deseo de real Izar el principio de equl-

dad. 
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El Bajo Imperio surge en el Siglo IV, ahora st, ba-

jo una monarqufa absoluta, de la cual será su primer mona.r:. 

ca Dioclesiano, a partir de él no habrá problemas sobre el 

reparto de aut~r1á~a entre Emperador y Senado. El Ejército 

estará subordinado a la Poi ttica Nacional. Divide el lmpe-

rio con Maximiano Hércules ambos escogen dos Césares para

preparartos en Jos negocios pabt icos con el fin de que los 

pudieran suceder a Ja hora de su muerte. No funcionó esta-

distribución de poder. El Bajo Imperio siguió con algunas-

Instituciones del Principado y crea otras como la pol icfa

secreta que Je permitirá con su información subsistir poco 

m4s de Siglo y medio. 

Desde el año 376 a. de J.C., bajo la presión de los 

hunos 30,000 visigodos atravesaron el Danubio, hasta que -

Teodosio en el año 378, los contuvo, sin embargo, se esta

blecieron en Bulgaria, en calidad de federados, se posesi.Q. 

naron también de Grecia y se les dió 111 iria con su jefe -

Alarico. En el año 410, se apoderaron de Roma. Atila en el 

año 450 invade Ja Gal ia. 

Hasta el año 476 d. de J.C., cuando Odoacro, oficial 

germánico que servfa al Imperio destronó al Oltimo En-.:iera--

dor del Imperio Romano de Occidente Rómulo Augusto, encar--
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gándose él mismo de gobernar. Ast termina una era y se in.L 

cia otra donde la Iglesia Católica sera el árbitro de las 

contiendas entre los Reyes Bárbaros salvando de la devas

tación poco de l<i civilización romana.· 

Al ocaso del Imperio Romano, rlorece el Feudalismo, 

en esta etapa tiene auge la religión Cristiana. tomando -

en cuenta que no hubo un sistema unitario en tas ramas -

administrativas, legislativas o judiciales. en la reta- -

ción de actos entre gobernantes y gobernados. 

La organización económica reudal, se basa en la 

explotación de los siervos, al notarse que la relación 

del esclavismo no era runcional para hacer producir mas -

la tierra ide~ndose la servidumbre basada en et siguiente 

planteamiento: 

a.- El esclavo se convertira en siervo del Señor.

no sera propiedad de él, pero no tendra dere-

cho de abandonar el campo y en caso de venta o 

pérdida de la tierra por parte del señor, éste 

se obliga a entregarla con campesinos. 

b.- El siervo está obligado a pagar tributo al se

ñor en especie o dinero, por el uso del molino, 

de los puentes. etc. 



41). 

c.- No tendrá participación en los asuntos polfti

cos del Feudo. 

El feudalismo tiene por caractertsticas: la disper

sión del poder pol ftico, la servidumbre y el regionalismo; 

dictadura de la Iglesia Cató! ica. Una nueva concepción -

filosófica religiosa, esta nueva ideologta impactara a la

humanidad, señalando nuevos caminos históricos, transfor-

mará el régimen pol ttico del Imperio Romano, haciendo ver

que todos los hombres son Iguales, que el poder de los go

bernantes emana de Dios. Con estos principios se opuso el

cristianismo a la desigualdad, social, poi ttica y económi

ca de los individuos. 

La adopción por Constantino, de la re! 1gi6n cristi!!_ 

na transformó y operó como lo señala el maestro Burgoa, 

cambios en los derechos pObl icos, preparando el terreno 

propicio para la gestación de los pueblos cristianos que -

comenzaron a formar Estados Independientes al desmembrarse 

el vasto imperio romano de occ id•¡'"te, impone a éste una -

pol tt ica de intolerancia religiosa y de ser "rel igi6n opr_l 

mida se convierte en opresora al sal ir de la opresión com

batirá a Ja religión que la oprimta, no por su doctrina -

sino por su tlranfa". (28). 

(28).- Montesquieu, Op. cit. p~g. 304. 
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A 1 a disgregación del imperio romano de occidente, 

la Iglesia asume la suprema potestad terrenal, crea: Eu-

ropa, no como unidad poi ftica o económica, sino cristiana, 

al Imperio de los Césares sucedera Ja Teocracia Romana, 

cuando establece San Gregorio Magno, la soberanfa espiri

tual de Roma. En el Siglo VI 1, no hay en Europa m~s que -

dos centros geograFtcos de poder el Imperio Bizantino que 

domina Ita! ia y la Monarqufa Franca. 

En aquel mundo Feudal lleno de señorfos cuya Forma 

de poder gravit:aba al rededor del servil ismo, una inst itu

c i6n como la iglesia no podfa conFormarse simplemente a -

un papel secundario en el orden Feudal, sino que buscarta 

reunir en torno asf, todo el poder polftlco exist:ente. 

A Finales del Siglo XI, apareció la obra jurfdica

de Justiniano. Comienza en la Universidad de Bolonia el -

est:udio del Derecho Romano, que pasa más t:arde a Franela~ 

y España. Los jurist:as más importantes de aquel perfodo -

Fueron: lrnerio, Accursio, Bartolo y Baldo. ·-

En oposición a los escolásticos aparecerá una co-

rriente ideológica que pretende la del imitación de los -

campos espirituales y temporal, denomlnándoseJe: Gibel ina, 

al Frente de est:os escritores aparecerá Dant:e Al ihiere, -
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cuya obr_a la Monarchla aparecida en 1310 señala con carac

teres propios, autoridad y firmeza, la defensa del imperio. 

Indicaba, que el fundamento de la sociedad humana es el 

derecho, otorg~ndosele un valor intrfnseco y divino por 

dimanar de un atributo de Dios.· La justicia mencionaba por 

otro lado que el hombre deberfa vivir bajo un gobierno uni 

versal, dirigido bien por el papa o por el emperador, se-

ñalando que uno y otro reclbfan su autoridad de Dios. 

No se 1 imitó esta escuela con los J ineamientos y -

pautas marcadas por Dante, el sacerdote Marcll io de Padaa, 

en su obra Defensor Pacia, señala que la iglesia debfa or

ganizarse bajo un sistema democr.1tico al igual que el se--

_cular, y que la autoridad suprema residiera en un concilio 

general, compuesto por delegados seculares y eclesi.1sticos. 

En otra parte de su libro Padaa señala que el estado ten fa 

derecho a desarrollar sus actividades fuera de influencias 

extrañas, expresando que los gobernantes deberfan ser ele_s 

tos por la mayorfa del pueblo, ya que éste constitufa la -

fuente de la supremacfa de la Ley, por lo tanto, el estado 

estaba obligado a dar bienestar al pueblo. 

En el mundo secular, las tendencias predominantes -

concluyen en la Monarqufa y el Nacionalismo. Los diversos-
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estados que emergen se ponen en pie bajo poderosos Monar

cas, por esta época nace el célebre Florentino Nicol~s -

Maquiavelo. 

Cabe la fortuna a Nicolas Maquiavelo, señalar un 

nuevo concepto denominado Estado, ya que él consideraba 

que con el citado vocablo se podrfa referirse a una orga

nizaci6n territorial permanente y unitaria circunscrita· -

esencialmente a una porci6n geográfica-espacial.· Haqulave

lo y los autores posteriores a él, eliminan toda clase de 

principios normativos-morales, que pudieron trabar la aut2 

ridad del prfncipe y sólo lo someten a Tas normas técnicas 

de poder, es decir: A la Ratio Status, con este argumento

las cuestiones entre el poder espiritual y el terr¡>oral pa

san a un segundo plano, planteándose el problema de la So

beranfa de los Estados. 

Durante los Siglos XV y XVI, se desarrolló un movi

miento Intelectual Inspirado en la antlguedad clásica. de

nominado el Renacimiento. En cierto modo. signtftca una r,2_ 

bel ión de las ciudades en contra del orden feudal estable

cido. Su orfgen se local iza en ltal ia. 

El movimiento de Reforma empezó en Alemania con Lu

tero extendiéndose a Inglaterra con Calvino. En contra de

la autoridad del papa, mismo que representaba de hecho el-
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régimen feudal.· 

Lutero aporta singularmente al pensamiento pol fti

co de la Edad Media, una clara distinción entre autoridad 

espiritual en que la iglesia no tiene poder sobre los ac-

tos de los hombres en la vida terrenal y sólamente gufa -

lo espiritual de ellos. 

"Pero donde Lutero !':.l ló, tr iunf'ó el Calvinismo": -

(29), para benef'icio de la clase burguesa que estaba mas--

empef'iada en la lucha contra la "Santa Iglesia Católica", -

el dogma Calvinista cuadraba a los burgueses pues su doc-

trina de la predestinación af'irmaba que Dios, antes de na

cer asignaba a cada ser su destino y éste era invariable: 

En contra de estas corrientes, la Iglesia Cató) lea, 

opondrá la .Compañfa de Jesas, cuyo f'~ndador sera San lgna-

clo de Loyola. "Los jesuttas toman parte activa en los ne-

gocios polfticos, contribuyen al desarrollo de las ideas P.Q. 

1 ftlcas". (30) 

(29).- Carlos Marx. Opus.· Cit. Vol. 11, pág. 100; 
(30).- Raymond G. Gettel, Op. cit. pag. 259. 
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CAPITULO SEGUNDO 

FORMACION DE LOS ESTADOS NACIONALES. 

"Deben su creación a la estructura pol ftlca crea

da por la nobleza y por Jos reyes para explotar las tie

rras y los siervos de Europa, en Inglaterra a partir de

la segunda mitad del Siglo.XVII, por Ja burguesfa para -

proteger, ade~s la industria y el comercio del capita--

1 lsmo incipiente". (31), en el añodell97, esta estruc

tura traera aparejada como consecuencia el desarrollo y · 

la integración pol ftlca de nuevas fuerzas de poder, tam

bién permitira que el poder pol ftico disperso en los 

reinos se concentre en vfrtud de un orden basado: En una 

cfrcunscrlpcidn territorial, una entidad nacional, un P.2 

der dnico de autoridad que central izar~ todos los pode-

res pdbl icos en su soberanfa. 

Al configurarse los Estados Nacionales Eµropeos

los medfos de autorfdad estaban'monopol izados por feu-

dos: "Mediante la creación de un ejército mercenario pe.r. 

manente cuya existencia depende del pago de Ja soldada, 

(31).- De la Cueva Mario. Opus, cit. pag. 79. 
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el señor se hace independiente del hecho aleatorio de Ja 

lealtad de sus Feudatarios, estableciendo asf la unidad

del poder del Estado en Jo militar". (32). mantener y -

equipar a dicho cuerpo requerirá de una organización que 

central izará la compra de los medios de subsistencia pa

ra las campañas militares. 

La racion~I izacl6n en la técnica militar y admi-

nlstrativa, da la central izaci6n del poder poi ftico de-

bido a una sociedad en transFormación a Ja que se Je im

pondrá una nueva Forma de control: La burocracia que em

pezará a subrogarse en Funciones que por sus estrechos -

marcos poJftfcos y económicos en que se desenvolvfan Jos 

señores Feudales, como era necesario en Jas materias de

comunicac ión, administración judicial, educación,etc. 

También el gobferno de Burgos, es distinto al del 

Feudo, es un sistema representativo existiendo en e!Jos

municipios o ayuntamientos. Designados por las guildas y 

Jos gremios. Corporaciones de productores, comerciantes

y artesanos de Ja misma proFesi6n, excluyen a la clase -

no "productora" y no poJ ft ica de 1 as decisiones poi ft i-

cas de Jos Burgos. 

(32).- Herman Heller, op. cit. pág. 146. 
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Con la transformación fiscal, vendrá aparejada -

la administración poi ftica del Estado, como dice Herman 

Heller, es el instrumento para lograr la independiza- -

ci6n de la unidad de poder del estado. Se hace una rea

lidad que el sóbdito tenga una idea del carácter gene-

ral y unitario de su estado identificando en la persona 

de su rey. 

ET ejército permanente y la burocracia suponen -

la planificación administrativa fiscal del estado, ya -

que la concentración del poder mediante funcionarios cj_ 

viles y militares estará garantizada por el salario que 

pericben éstos. 

La independización del estado o más bien del rey, 

traerá una servera centralización del poder pol ftico en 

manos de los reyes gobernantes de los nuevos estados n~ 

cionales pasando_ al absolutismo o despotismo. El estado 

moderno nacional, fue producto de una concil iaclón de -

intereses y de fuerzas entre los señores feudales, una

vez consolidado en el Siglo XVI, permitió la aparlción

de poderes absolutos; 

La caracterfstica del detentador del poder abso

lutista será que la voluntad de él toma el lugar de la

ley. En diferentes pafses europeos se dará en forma 
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sui-generis, sin embargo, esto no quiere decir que no ten

gan rasgos en coman en su ap 1 icab i 1 i dad como: 

l. La restricción de los derechos naturales del hom 

bre. 

2. La prohibición a Jos señores feudales de cobrar

trlbutos al tráfico, impartir justicia, acuñar -

monedas y mantener ejércitos propios. 

Antes de darse la concentración del poder económi-

co y poi ftico en manos del monarca en la mayor parte de -

los feudos del occidente de europa, se establecen cuerpos 

para conceder los tributos y formar las leyes, mendiante -

la representación de Jos tres estados: Clero, Nobleza Te-

rritorial y Estado Llano. 

El absolutismo monárquico surgió a fines del Siglo 

XV y a principios del XVI en todos los pafses accidenta-

les, para esto fue indispensable que un grupo de filóso-

fos y poi fticos, prepararan el terreno para germinar -

ideas de secularización del poder poi ftico, debido al in

flujo que sobre él ejerc1a el clero, Maquiavelo, Erasmo,-
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Tomás Moro, Francisco Victoria, Juan Bodin y otros más, 

elaboran las teortas de la emancipación del poder civil del 

clerical. Los estados absolutistas generalmente basan su -

poder: 

A.- En la existencia de una gran concentración del-

poder, en manos de un gobernador absoluto. 

B.- En la voluntad de un Monarca ya que éste no es-

taba sujeto a ninguna norma de caracter positi-

vo, ast él podfa modificarlas, adicionarlas o -

abolirlas. 

c. - Los actos del rey no estaban regidos por el .• de-

recho natural y por la ley divina. Se "proclama 

asimismo el primer servidor del estado". (33). 

Sin emba.rgo, el estado absol ut i sta creaba 1 as fuer-

zas que lo habrfan de destruir lo que constatara con ei 

triunfo de la Revolución Burguesa en Francia. A continua--

cl6n hacemos una breve exposición de la conformación de al 

gunos estados modernos nacionales que devinieron en absol~ 

tistas. 

A. - ESPAÑI\ 

Al comenzar su vida histórica, España estaba pobla-

(33).- Coloma José Marta. Lexico. d.e Po.l ftica. Edit'. Laia 
Barcelona, 1972, pág. 9. 
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da por los Iberos, de ortgen mediterráneo, los que se ex

tend1an por el Levante y por los Celtas de procedencia -

centro-europea, establecidos en la meseta castellana, Ga

l ia y Portugal. La fusión de estas dos razas creó los Cel_ 

ttberos, empezó a ser colonizada por los fenicios y los -

griegos, llegando posteriormente los cartagineses, que d~ 

salojaron a los anteriores, dominando la parte meridional 

de la penfnsuta, a su vez estos fueron desplazados por -

los romanos. A la cafda del Imperio los pueblos bárbaros

se lanzaron a la invasión de España. De Asia llegaron - -

oleadas de Suavos, vándalos y Alanos, que saquearon al -

pafs y abri~ron las puertas a los visigodos, el dominio -

de éstos duró más de tres siglos per1odo en el que se re~ 

1 izó ta unidad religiosa, ta codificación de las legisla

ciones visigodas e hispano-romanas en el fuero juzgo. 

En el año 711, los árabes cruzan el estrecho de -

Gibraltar, invitados por nobles visigodos, siendo derrot~ 

do el Cltimo rey visigodo por las huestes árabes de Tarik. 

La dominación árabe duró en la pentnsula Ibérica ocho si

glos, en que nacieron los reinos de Aragón Austria, León

Castil la, Navarra, Cataluña y Portugal, formados por -

cristianos que se enfrentaron al poderto musulm~n. 
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España alcanza zu unidad poi ftica en el Siglo XV, 

con el matrimonio de Isabel de Castilla y Fernando de -

Aragón, en 1492, logran conquistar el llltimo reino éirabe 

en la penfnsula de Granada y expulsan a Jos judfos. 

Carlos V, monarca absoluto habfa heredado de su -

madre Juana Ja Loca hija de los reyes cató] icos, el reino 

de España, que inclufa: Los pafses Bajos y algunas partes 

de Ita] ia. De parte de su madre heredó el franco condado

y el gobierno de Austria. 

Es el aJtimo gobernante que pretende encarnar la -

idea de Ja unidad occidental, en Alemania fracasó en el-

Intento de implantar una autoridad imperial.· Es Ja época

del estallido de Ja reforma Luterana. 

INGLATERRA 

En Albión no arraigó con firmeza el feudalismo, 

aan cuando fue conquistada por caballeros sedientos de~ 

poder, aventuras y atrafdos por I~ promesa de donación -

de feudos que Guillermo Duque de Normandfa, otorgaba a -

los que lo acompañaran en Ja reivindicación de sus dere

chos sucesorios a la corona de Inglaterra. Conquista la

corona en Ja batalla de Haistings disponiendo del pafs,

de este modo se instalaban en Inglaterra un nuevo tipo -
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de feudalismo que entre el Rey y Jos señores Feudales no 

se interponfa ningdn propietario de tierras, quedaban so

metidos al Soberano dnlco que conservaba en el ~mbito de

su reino, Ja potestad de la violencia institucional izada. 

El feudalismo normando en el año 1066, creaba asf

eJ primer Estado Monarqulco de la Europa Occidental y a -

la vez, aseguraba Ja decadencia del sistema feudal en Eu

ropa. 

El parlamento que habfa surgido en el año de 1214, 

del consejo consultivo del rey bajo Eduardo 1, se con

vierte en órgano esencial del poder polttico. En el rein.!!_ 

do de Eduardo 111, se divide el parlamento en dos camaras, 

Ja de Jos Lores y la de Jos Comunes. 

En el año de 1215, es promulgada Ja Carta Magna, -

en Ja. que señal a CarJ Schmit, que no es mas que un conve

nio de una aristocracia feudal con su señorfo territorial, 

carta que lograron arrancar al Rey Juan Sin Tierra. 

La corte del Rey de Inglaterra, estaba formada por 

varones, prelados y delegados de la ciudad de Londres. De 

este "Consejo Coman", que sólo tenfa una función consult..!. 

va, "La Carta Magna hizo pieza esencial en el mecanismo -

de poder al exigir su asentamiento para el establecimien-
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to de cualquier impuesto real, la colaboración impuesta al 

Rey por todas las del pafs, solidariamente agrupadas en 

el"Consejo Comíln", hizo de Inglaterra la primera Nación 

Europea". { 34). 

Inglaterra es el ílnico Estado que sale de ta Edad -

Media con un derecho nacional perfectamente definido. 

A la muerte de Eduardo IV, subió al trono Enrique -

VI 1, heredero de las familias yorkinas y Lancaster, ya que 

aquél no tuvo descendencia, inicia éste al timo la dinastfa 

de los Tudor, marcando el fin de la crisis fudal; En la --

Cámara de los Lores sólamente quedaban veintinueve pares -

laicos complementi1ndola Enrique VII, con la creación de --

nuevos tftulos con el objeto de poder formar una nobleza -

necesaria para tal fin, la que sostendr1a en el Parlamento 

la poi ftica moni1rquica. 

"Con Enrique VIII (1509-1547), la tendencia absolu-

tista iniciada ya por su padre el Rey Enrique VI 1. se afi.!:,. 

ma en Inglaterra. Pero en este pafs- se haya frente a un 

régimen parlamentario sólidamente establecido". (35). 

. . . . -
(34).- Schmit Carl. Teorfa de la Constitución. Edit. Nacio

nal, S.A., México, 1970, pi1g. 53. 
(35).- Pirenne Jacques, Vol. 11, pag. 465. 
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En Inglaterra, como en todas partes, la Iglesia -

atravesaba por una crisis interna debido a que Jos pode-

res temporales, habfan ido apoderándose de las altas dig

nidades eclesiásticas. 

El absolutismo monarquico ingiés se apoyaba en el

pariamento. Para expulsar a la Iglesia Cató! ica y restar

le poder, otorgando mayor autoridad al Rey. 

A mediados del Siglo XVII, tiene lugar la Revolu-

ciOn Inglesa. Apareciendo Jas doctrinas antimon~rquicas -

que estarán representadas por Buchanan y Altusio, este sj_ 

glose caracterizó por las controversias poi fticas. 

La aparición de las teorfas del pacto social y !a

lucha por el reconocimiento de los derechos naturales, se 

deben principalmente a Ja inrluencia de los presbiterianos 

Escoceses y de los independientes de Inglaterra. 

En el año de 1625, sucede a Jacobo 1, su hijo Ca.i:. 

Jos 1 quien gobierna en rorma m~s personal que su padre. 

Durante un largo perfodo reina sin Parlamento, debido a -

Ja inrluencia que ejercfa en él Buckinham, Strarrord, el

Obispo Laud y hasta su mujer. Con lo que aumentaba el 

descontento de Ja burguesfa y la nobleza. 
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En el año de 1643, estalla la guerra civil, méls

bien la Revolución en Inglaterra, entre el Parlamento y 

el Rey. El primero requiere la ayuda de Escocia, formu

lando un pacto y 1 iga solemne en virtud del cual se es

tablece una firme alianza frente a la monarquta entre -

las personas m~s importantes de ambos patses. 

El Parlamento durante la Guerra Civil se haya en 

poder de los presbiterianos, negando a otras sectas re

igiosas participación. 

El ejército del Parlamento, estaba integrado por

independientes dirigidos por la fracción más radical, -

los Sevellers. Una vez que derrotan al ejército de Car-

los 1, sobreviene la ruptura entre el Parlamento y Cron

well, estableciéndose la Repabl lea en el año de 1649 hasta 

el 1658, en que es dirigida por el Lord protector Cron-

well hasta su muerte.·Lo sucede su hijo y el Parlamento

decide restaurar la monarquta para asegurar a Inglaterra 

un gobierno firme y estable. 

Al restaurarse la monorqufa en 1660, con Carlos -

11, se vuelve de nuevo a estrechar la al lanza entre la -

monarqufa y el clero anglicano. Carlos 11, hijo del de-

capitado Carlos 1, trata nuevamente de imponerse al Par

lamento. 
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AJ ascender al trono Jacobo 11, católico declara-

do vive la añeja cuestión de la prerrogativa monárquica,

aJ nacer su heredero. El Parlamento llama a reinar a Gui-

1 Jermo de Orange que desembarca en el año de 1688, en In

glaterra pas~ndose las tropas reales a su lado y Jacobo -

huye a Francia. 

El nuevo Rey de Inglaterra, jura el bill of Rights, 

que es por Ja forma una fijación contractual entre el 

Prfncipe de Orange llamado al trono por el Parlamento In

glés. El Parlamento aparece como representante de Ja uni

dad polftica de Inglaterra señalando con la aprobación, -

el triunfo final del Partido Parlamentario sobre Ja teorra 

monárquica del Gobierno. 

FRANCIA 

En Ja parte Occidental del Imperio de Carlos Magno 

se extinguen sus herederos, en el año de 987, es electo -

Hugo Capeto Duque de Ja Isla de Francia, destacando como

gobernante de la casa de los Capeto, Luis IX (1226 a 1270). 

Con Felipe el Hermoso (1285-1314), nace el concepto de que 

el Rey es emperador en sus dominios contribuyendo esta 

idea al fortalecimiento de la soberanra nacional, pues en 

su territorio Ja autoridad del Rey es m~s importante que

la del mismo Emperador. 
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Mrentrás que en lngláterra, Ja derrota de Bouvines, 

Infringida en 1214, por Felipe Augusto a Jos Ingleses, - -

obl igó al Rey Eduardo 1 11, a capitular ante 1 as fuerzas 

reales de poder de su pafs, en Francia, la victoria dió 

Inmenso prestigio a la corona permitiéndole llevar a feliz 

término una polftica de centralización mon:!rquica. El tri

bunal feudal fue convertido en tribunal real y el Parlame..o. 

to bajo Luis IX (1226-1270), sólo estará integrado por ju

ristas formados en las escuelas de Derecho Romano oficial

mente aceptadas por el Rey. 

En Francia la monarqufa llevaba a cabo no sin difi-· 

cu! tades una ráp Ida central izac Ión del poder. Bajo Luis IX, 

el feudal lsmo desaparece. La jurisdicción eclesiástica, 

que desde el Siglo X, habfa substituido casi por completo

ª Ja justicia civil es desposefda de toda competencia en -

materia contractual e lnmobil iaria. El poder se central iza, 

se hace Jateo, nace un Derecho Nacional. 

El Renacimiento de Jos estudios del Derecho Romano

y la doctrina de Justlniano contribuyeron al entroniza

mlento de un despotismo monárquico en Francia, aunque la -

nobleza francesa perdiera su poderte poi rtico, retiene sus 

privilegios feudales en materias de carácter económico y -

social hasta la Revolución Francesa. 
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Con Enrique IV, la central izaci6n real se extien

de al dominio de Ja administración y del ejército. "Se -

crea un ejército Real formado por compañfas pagadas. La

noc i6n feudl3J de "ayuda", cede ante 113 monarqu Ta de im-

puesto". (36). 

Después de la muerte de Enrique IV, en 1610, es -

coronado su hijo Luis XII 1 (1610-1643), el gobierno est.2_ 

rá en manos del Cardenal Richel iu, hombre enérgico y 

hábil. Su objetivo es Ja unificación de Francia y la ab.2_ 

1 ic i6n de 1 as "soberan fas" feudal es que subsisten. 

Por medio de intendentes muchos de ellos proceden. 

tes de Ja ~urguesfa gobierna Luis XIII las provincias, -

sucede en el poder a ~ichel ieu el Cardenal Mazarino, que 

gobierna durante la minorta de edad de Luis XIV. En 1659 

firma Mazarino la paz de los Pirineos, que da fin a la -

guerra con España de los treinta años. El gobierno de -

Luis XIV, es la culminación del absolutismo en Francia,

el sucesor de Luis XIV, fue un Rey débil, que s6·tamente

se apoyó en el Estado bien organizado que heredó. Con él 

se inicia 113 decadencia del absolutismo que habrfa de 

culminar con Luis XIV. 

(36).- Pirenne Jacques. Op. cit. Vol. IV, pág. 212. 
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El Estado Moderno derrumb6 las estructuras institu-

cionales como 113 Iglesia y el Imperio, para s<.1bstituTrlas 

por un nuevo orden bi.sado en la independencia de Jos pue-

blos y fundamentada en la teologfa puestoa al servicio de-

los grupos en el poder. Asf el estado contempor~neo con -

las fuerzas angendradas en su hom6logo moderno habrá de -

destruirlo, haciendo saltar s~s estructuras econ6micas, -

jurfdicas. poi fticas, filos6f icas y sociales que lo sus--

tentaban por los aires, remplaz~ndolo por otras basadas en 

las concepciones democr~ticas y liberal. La primera repr~ 

sentaba la expresi6n del pueblo y la consecuencia como 

señala el maestro Mario de la doctrina de la soberanfa de 

juan jacobo Rousseau, la segunda será la concepci6n polf-

tica, económica y juridica o filosófica polftica de la --

burguesfa. 

"La ant iguedad y las Edades Media y Moderna, no C.Q. 

nocieron la idea del Estado como un ente distinto del - -

pueblo y del gobierno ••• A los pensadores de entonces --

les preocupaba el problema de la ·1 ibertad y los enemlgos

de ella eran los Reyes y la nobleza". (37) tan es asf, que 

Montesquieu, Rousseau y Lock, pocas veces ío mencionaban-

(37).- Manfred A. La Gran Revoluci6n Fra~cesa. Edit. Gri
jalvo, S.A., México, 1964, pág. 35. 
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en sus obras e inclusive en Jos albores de la época con

tempor4nea en que se dieron dos grandes acontecimientos: 

La Independencia de las colonias Inglesas y Ja Revolución 

Francesa no se mencionó y no podta ser de otro modo. 

John Locke ser<i el gran teórico 1 ibera) del Siglo 

XVII del Estado de Derecho Liberal burgués, ya que su 

pensamiento ira dirigido a la defensa de los derechos 

humanos, lnclufa la propiedad privada y con ello la jus

tificación de la explotación del hombre por el hombre. 

La crisis del régimen feudal, tocaba a las puer-

tas de Francia, "Años antes de que todas esas contradic

ciones, ideológicas provocasen la explosión revoluciona

ria, habfa comenzado una lucha abierta en el mundo de -

las ideas, de las revoluciones". (38). 

El personaje que méls influyó en Ja Revolución -

Francesa fue Jean Jacques Rousseau que a diferencia de -

los ideólogos de la burguesta francesa que consideraban

ª la propiedad como un derecho natural, él Ja veta como 

la primera violación de los mismos derechos naturales -

del hombre. Su obra ira mas lejos, al señalar la forma-

en que el pueblo era el dnico detentador de la Soberanta. 

(38).- lbid. pag. 35. 
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Con él so Inicia la historia del Estado Conternporélneo co

mo atinadamente lo explica el maestro Mario de la Cueva. 

Tradicionalmente los Estados Generales sesionaban 

a parte y tenfan un voto cada uno, pero el llano exigfa

ahora la votación personal y no en f'orma de testamento,

con lo que tendrfa mayorfa en todos los asuntos. La no-

bleza y los representantes del Alto Clero se opusieroni

el modo tradicional de votación les aseguraba una mayorfa 

de dos a uno f'rente al tercer Estado, situación que f'ue

resuelta en contra inclusive del mis.no Rey, que habfa -

tratado de invalidar a los Estados constituidos en Asam

blea Nacional. Declaráronse el 9 de ju! io de 1789, Asam

blea Nacional Constituyentes, fundando un nuevo orden P2 

1 ftico y oponer las bases ~onstitucionales para que se -

pudiera desenvolver. El Rey aparentemente, consintió tal 

estado de cosas, pero su intención era preparar un Golpe 

de Estado, el 11 de julio destituye a Necker, concentra

tropas leales a su persona alrededor de Parfs, el pueblo 

de la ciudad de Parrs toma las armas, el 14 de julio de-

1789, asalta la Bastilla, reclaman un gobierno republic2., 

no que asuma los poderes del pueblo. 

Son varios los f'actores de la Revolución Francesa, 

que se deriva de la situación económica por la que atra-
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vesaba el Pafs, la baja producción agrfcola, la pobreza 

de grandes masas del pueblo, ta~to de la ciudad como -

del campo, la penetración del comercio inglés en el me.r. 

cado francés. 

El Estado francés desde el Siglo XIV, hasta antes 

de la Revolución, est~b~ conformado por Estados Genera-

les, estructurados en tres estamentos pol fticos: 

A. Clero, 

B. Nobleza y 

C. Denominado Llano éste altimo constituta la re

presentación del 99% de la nación francesa. 

"La asamblea el 26 de agosto voto la declaración 

de los Derechos del Ho:nbre y del Ciudadano, "la que te

nfa por objeto definir de modo claro y precis~ Jos der~ 

chos naturales, sagrados, inalienables del hombre y del 

ciudadano". (39). 

Esta declaración, servir ta de preámbulo en cier

to modo al texto de Ja Constitución. La Asamblea discu

t i6, anal izó y adoptó, el proyecto de la Constitución -

por arttculos. 

(39).- Manf'red, Op. cit. p~g. 105. 
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La revolución transformó a una parte de la socie-

dad francesa, la burguesta que después de haber estado -

amordazada su conciencia, su pensamiento y s~ expresión -

por varios siglos, despertaba al pueblo e irrumpta como -

un gran torbellino que arrasaba todo lo que encontraba a

su paso a través de los diversos grupos pol fticos que pr.Q. 

l iferaron durante la Guerra Civil. 

Se tiene conocimiento que el primer grupo pol Ttico 

de la revolución fue fundado por diputados bretones en -

Versal les, desde el mes de junio de 1789, tenta por obje

to esclarecer las tramas de la corte y asegurar los triu.!l 

fos de la libertad, llam<lndose el Club Bretón, cuyos fun

dadores fueron: Sieyers, Chapel ier, Barnave y Lemeth, este 

grupo pasó a Parts con el no!llbre de "Sociedad Amigos de -

la Constitución", y posteriormente se les denominó "Club

de los Jacobinos", por celebrar sus sesiones en el con- -

vento de Saint-Honore, en su primer pertodo reunió a to-

dos los revolucionarios, desde Mirabeau, Lafayette hasta

Robespierre y Marat, corno fue avanzando la Revolución, -

los clubs fueron los centros del movimiento democratico -

y polttico. 

Al lado de los Ja.::obinos existta "La sociedad de--
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lds amigos de Jos Derechos del Hombre y del Ciudadan~'. 0 

club de los Cordeleros, su creador fue el abogado Danton. 

En 1791, se crearon multitud de sociedades populares en-

la mayor parte de las secciones de Parfs. Dentro de ellas 

se encuentra el fundado en 1790 por el abate Fauchet. 

Todos estos grupos pol ttlcos habrfan de tener en -

una forma u otra, alguna participación en la elaboración

de la Constitución de 1791, el 14 de septiembre del cita

do año, protestó el Rey su juramento de guardar y hacerla 

guardar. El 30 del citado mes y año, clausuró la Asamblea 

Constituyente, cerrando asf la primera fase de la Revolu

ción Francesa y abriéndose la segunda parte con la elec-

ción de la Asamblea Legislativa, en la que no habfa filó

sofos como Sieyess, Facciosos como Barnave, Estadistas -

como Tayllerand, hombre época como Mirabeau, Sabios como

Bail ly y Monnier y hombres principios como Robesplerre. 

La comuna que fue quien dirigió al pueblo parisi

no a la insurrección estaba compuesta por los Comisarios 

de las secciones, los que estaban controlados y organiz!!_ 

dos por los montañeses. 

En esta época la =omuna junto con Jos montañeses, 
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organizan Ja defensa nacional, en virtud de que el ejérci

to Austriaco-Prusiano el 19 de agosto de 1792, invade -

Francia, en estos momentos Jos Girondinos se vuelven pusi; 

!animes. 

La convención se reunió el 21 de septiembre de 1792, 

su primer acto fue 1:;. a bol le ión de 1 a :nona rqu fa, fue pro-

puesta por Collotd Herbois miembro de los Jacobinos y Du-

cois perteneciente a los Girondinos. Asf fue proclamada la 

Repabl ica por diversos sentimientos, pero unanimemente arr~ 

batada a Ja iniciativa de los unos, por la celosa populari 

dad de los otros, enviada como reto de los Jacobinos a sus 

enemigos, aceptada por aclamación de Jos Girondinos, para

no dejar a los contrarios el honor del Patriotismo. 

2;- ELEMENTOS DEL ESTADO. 

La mayorfa de las veces acontece que el comdn de la 

gente confunde en su empleo el término Estado por el Gobie.i:. 

no al referirse a una forma de gobernar, y aan más lo -

identifica con la acción positiva o negativa de las condu~ 

tas de Jos gobernantes y asf es coman hablar del Estado 

Chileno tir~nico, del Estado democr~tico Americano, del 

Estado neutral Suizo, del Estado racista Sudafricano, etc., 
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en vez de señalar de que son tipos ::le regfmenes que corre~ 

ponden a una manera propia de gobernar de unos individuos-

que poseen el poder pol ftico de un Estado • 

.... 
Maurice Duverger, sañala que el vocablo Estado tiene 

"dos sant idos diferentes cuando se h:.bla de la iritervenc ión 

del Estado en las empres3s privadas, cuando se critica aJ -

Estado y se planea reformarlo se designa al conjunto de Ja-

organización gubernamental, al conjunto de los gobernantes. 

Por el contrario, cuando se dice que Francia, ltaJ ia, Gran-

Bretaña, son Estados, quiere decirse que son comunidades --

humanas de un tipo particular naciones soberanas", (40) de-

lo expuesto se puede observar que el juicio acerca del Est!!_ 

do es ,nas ampl io. 

El Estado como toda organiz:c.ción inscituciona1, es--

téi integrado, constitufdo, por una serie de elementos ::le --

exis·cencia que le dan objetividad, crisl:•l ización, realidad, 

con otras orga:iizaciones similares a él, mas astos elementos 

pueden darse en un mor.iento histórico en f'orma integral, es-

decir, que se dan todos juntos como son pueblo. territorio-

y soberanra o bien semi integral, cuando Jes f'alt~ un ele--

mento como es al territorio, anal izare:nos a continuación --

los elementos integradores del Estado. 

(40). - Duverger Maur ice. t nst 1 tuc i.ones Poi ft icas ~ Derecho 
Constitucional, Edic. Arlel. Barcelona, 19 9, pág.44. 
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A). PUEBLO. 

Pueblo.- En todas las épocas de Ja humanidad han -

existido agrupaciones humanas que han tenido como célula-

base a Ja familia, las que con un determinado namero de -

ellas se integra Ja Horda, el Clan o Ja Tribu, el conjun-

to de estas al timas constituyen: El Pueblo. Para expl lcar 

el por qué de esta unión de los hombres para formar una -

comunidad tan amplia como es el pueblo que abarca y sub--

sume a Jos otros nacleos, existen varias teorfas entre de 

las que sobresalen las de Hans Kelsen y Herman Heller, que 

explican desde dos puntos de vista diversos Ja idea de 

pueblo. AsT tenemos que Hans Kelsen ve desde el punto de 

vista estrictamente jurfdlco este término al señalar "la-

unidad del pueblo esta fundada por la unidad del orden ]!!, 

rfdico. Una pluralidad de hombres no constituye unidad 

sino porque existe un orden jurfdlco unificado ••• el pue

blo de un Estado no es otra cosa que la unidad plural !dad 

de hechos de conducta humana, que constituyen el contenl-

do de las normas del Derecho, unidad a su vez que ha sido 

creada por la unidad del orden jurfd leo" (41) por su par-

te Herman Heller sostiene "el pueblo al que por motivo --

(41).- Kelsen Hans. Teo~fa General del Estado, Edit. Na-
cional. México, 1972, pág. 196 y 197. 
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tanto históricos como sistematicos hemos de distinguir -

de la Nación, no puede ser considerado como una raza nat_!! 

ral, pero tampoco como una Formación del espfrltu como en 

toda realidad social en el pueblo, también el dualismo 

natural ista-espTritu sólo puede concebirse dialécticamen

te". ( 42). 

Consideramos, que buscar la explicación bajo el 

análisis cientTFico de Ja unidad del ser social denomina

do, pueblo desde un sólo punto de vista de enfoque de una 

parcialidad de la totalidad, es abj~rar de Jos principios 

metodológicos de la ciencia, pues caer en un sectarismo -

que no llevarfa a Ja miopTa cientTFica, y por ende ver a

través de un prisma deFormado la supuesta verdad. 

En principio estamos de acuerdo con Hans KeJsen,-

que la unidad jurTdica es de suma importancia, para la -

comprensión del vocablo desde el punto de vista normativo, 

pues no existe ningan ente social que no esté regido su -

normal !dad por una norma jurfdica, sin embargo, no todas

las actividades del ente social están configuradas por un 

orden jurTdico y por lo tanto, no llegan a ser elevadas a 

la categorfa de normas jurtdicas, porque son intrfnsecas

en él como son las costumbres y los h3bitos, que son nor-

(42).- Herman Heller, Op. cit. pág. 175. 
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mal idades de compartimiento de Jos pueblos que no requi~ 

ren ser plasmadas al rango de norma jurfdica, creemos,-

que et vocablo es el conjunto de seres humanos bajo una

vot untad coman poi ftica, formada por circunstancias his

tóricas, económicas, sociales y jurfdicas. 

B. - TERR ITOR 1 O. 

Elemento Importante, mcts no esencia 1 • es et -

espacio o porción geográfica en que esté asentado et en

te estatal, ya que en él se concentran: los medios poi f

ticos del poder, se establece ta población y es et ámbi

to espacial de validez del orden jurtdico, en donde se -

aplican las normas jurfdicas emanadas de su poder sobe-

rano en lo dilatado y longitudinal de su territorio, en 

su espacio aéreo y marttimo. Por otro lado, suele suce-

der que los Estados pueden actuar fuera de los Jtmites -

de su territorio como es et caso de la competencia pcr-

sonat, cuando se niegue a un sl'lbdito aunque éste -_esté 

fuera de su territorio, basada en la teorfa del lus -

Sanguine; sin embargo, et estado no debe comprenderse 

exclusivamente con base en et territorio, pl•es como afiL. 

ma el geógrafo Voget, el territorio del Estado sólo es -
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su base y en cambio la población es el depositario vivo y 

la propia substancia del Estado. 

e. - soBERAN IA·. 

Término por demas polémico, como Jo arirm6 Jell inek, 

a Ja sombra de él, se han elaborado diversidad de teorfas

polfticas para explicarlo, con ello se ha tratado de jus-

tiricar el poder de un individuo, de un grupo, de una run

ción de un partido poi ftico o de una clase económica, mis

ma que en ocasiones es producto de la anarqufa como resul

tado del poder que se tiene. 

La aceptación etimológicamente hablando, proviene -

del bajo latfn: Superanus, Supranus o Superomnia su sign.l 

ricado es: superior, no superado y sobre todo poder, rue -

utilizado por primera vez por Juan Bodino en su obra Jos-

seis libros de la RepObJica. 

Si bien el concepto es abstracto no por eso deja 

de revestir importancia medular en Ja ciencia poi ftica, ya 

que al aplicarse como lo señala el maestro Jorge Carpizo,

rerleja ruertes y co11"4'lejas consecuencias jurfdicas Y pol.l 

ticas. 

"La idea se gestó a rinales de la Edad Media para-

justiricar ideológicamente la victoria que alcanzó el Rey, 
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como encarnación del Estado sobre las tres potestades que 

le habtan mermado autoridad: El Papado, el Imperio y los

Señores Feudal es" ( 43) •••• ¿pero qué significa soberan fa? ••• 

para Bod ino es un poder absoluto y perpétuo "considera el 

poder irrevocable, el poder por tiempo ilimitado" Rosseau 

declaró que la soberanta es el ejercicio de la voluntad -

general y esa soberanfa nunca es enajenable, prescripti--

ble o divisible. 

Jorge Jell inek, señaló que la soberanfa es la cap!!_ 

cidad para determinarse de un modo áutónomo jur1dicamente, 

por su parte H iker lnd ica que es "1 a capacidad tanto jur .! 

dica como real, de decidir de manera objetiva y eficaz en 

todo conflicto que altere la unidad de la cooperación so-

cial-territorial en caso necesario incluso contra el der~ 

cho positivo, y además de imponer los habitantes del te-

rritorio". (44). 

Todas estas teortas en el fondo están de acuerdo -

de que soberanfa está identificada con independenci~, sin 

dar lugar a equtvocos. 

(43).- Felipe Tena Ramfrez. Derecho Constitucional Mexica
.DQ., Edit. Porr~a, s .. A •. ,. M~ico, 1958, pág. 46. 

(44).- Carpizo Jorge. La Constitución Mexicana de 19-1..2, -
U.N.A.M., México, .1969, pé'!g. 203. 
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De acuerdo con Bodln y a su célebre frase de que la 

Repablica es el gobierno oculto de.muchas familias y de.Jo 

que es coman, con suprema autoridad, se deduce que para él, 

el titular es quien gobierna. 

Para Tomás Hobbes, autor del Leviatán el titular de 

Ja soberanfa es el Estado personificado en el Monarca mis

mo que es una consecuencia de carácter poi ftico como resuj_ 

tado del contrato social en que los individuos ceden sus -

derechos naturales al Estado y éste vela por el beneficio

de todos. 

La antítesis a la teorfa elaborada por Hobbes la en. 

contramos en las ideas de Juan Jacobo Rousseau, asevera 

que la soberanfa radica sólamente en el pueblo, en virtud

de que éste es el principio y fin de toda organización po

i ftica. El hecho de que el monarca detente el poder ejecu

tivo no significa de ninguna manera que goce del monopolio 

de la soberanfa, ya que no son Jos propietarios del pueblo, 

sino simplemente sus servidores. 

Hegel despersonaJ iza al titular de la soberanfa al

manifestar que reside en el Estado, no en el pueblo, en -

virtud de que éste está formado por individuos que tienen

"objetividad, verdad y eticidad, sólo como miembros del --
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Estado, pues el Estado es espfritu objetivo". (45). 

El jurista francés León Duguit, rechaza la conce~ 

ción de que la soberanfa radica en el ente estatal afir

mando por su parte que está sujeta a las 1 imitaciones de 

las normas juridicas, ya que son anteriores inclusive al 

ser Estatal, y de acuerdo a él, dice que la soberanfa se 

encuentra en la Ley. 

Al igual que Dugult el Holandés Hugo Krablle señ~ 

la que la regulación jurfdica es la soberana. Maurice -

Hariou, a pesar de adoptar algunas Ideas de Duguit, dice 

que la soberanfa está en Dios. 

Existen también otras teorfas denominadas plura--

1 istas que piensan que el Estado no tiene el monopol lo -

de la soberanta dentro de él, existen Infinidad de gru-

pos pol fticos, sindicatos, religiosos, etc., que crean -

el mismo derecho y que tienen la misma categorfa que él.' 

Entre sus exponentes encontramos a Maitland que d~ce que 

la existencia de grupos que no deben su ser al Estado, -

.. sólo le reconocen signos de soberanfa. 

(45).- Hegel G.F. Op. cit. pág. 254. 
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Para Mac lver Jos grupos que integran al Estado,

son al final Jos verdaderos propietarios de Ja soberanfa. 

En Laskl quien manifiesta que la soberanfa es una cual i

dad que puede ser compartida por muchos grupos, conside

ra que el concepto es una ficción legal elaborado por Jos 

juristas. 

El profesor Hans Kelsen jefe de la Escuela Viene

sa, aporta desde el punto de vista jurfdico, una nueva-

teorfa sobre quién es el poseedor de la soberanfa. De la 

que se desprende que el detentador de la soberanfa es la 

Carta Magna de un pafs, se desprende cuando afirma que -

sólo un orden normativo puede ser soberano. 

Et maestro Herman Heller defendió el vocablo de -

soberanfa en contra de las teorfas que niegan tal térmi

no. Para él, como lo señala el maestro Jorge Carpizo, "El 

titular es el Estado", para él, la soberanfa del Estado

no es una cualidad del poder como se deduce del pensa- -

miento Elleriano, ni tampoco identificación con uno de -

sus órganos segan la teorfa de Tripe!, sino que el Esta

do es soberano •.•• pues es como una unidad de voluntad,

resultante de una plural ldad de voluntades no subordina

da a ninguna otra unidad pol ftica decisoria superior, la 

soberanfa corresponde al pueblo. 
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Si bien es cierto, desde el punto de vista soclo

polftico que el pueblo es el verdadero titular de la so

beranfa, es inconcluso que no se puede negar •. por otra -

parte, ni dejar de soslayar que et ejercicio de el la co

rresponde querámoslo o no, dentro y fuera de Jos pafses

a Jos gobernantes del mismo, más no implica que ellos -

sean los poseedores de la soberanfa. 
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cAP ITULO TERCERO 

COMENTARIOS DE ALGUNOS GOLPES DE ESTADO 

Para tener una Idea de lo que significa un golpe -

de Estado, la forma de generarse, 1 a potencial ldad de su

violenc ia, sus métodos, sus similitudes y diferencias con 

otros tipos de movimientos insurreccionales, se describen 

diversos Golpes de Estado, generados en diferentes épocas, 

que nos servirán de parámetro para contestar las interro

gantes anteriores. 

EL GOLPE DE ESTADO DEL 18 DE BRUMARIO.- De acuerdo 

a Ja Constitución del año 111 de 1795, el Poder Ejecutivo 

en Francia, estaba integrado en forma colegiada por un -

Directorio compuesto de cinco miembros electos por el Cue..!:. 

po Legislativo. 

Señalaba también la Carta Constitucional de refe-

rencla a la composición del Poder Legislativo, el cual se 

dividfa en dos Cámaras: La del Consejo de Ancianos y la -

de Jos Quinientos. Visto el sinnamero de luchas en el ºL 

den polftlco y en el Administrativo, para poder sobrevi--
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vir, por lo que se pensó en una nueva Constitución, pero -

sólamente esto serfa posible en el marco de un nuevo sis-

tema poi ftico, para lo cual era indispensable un Golpe de

Estado en contra del Directorio. 

El 18 y 19 de Brumario {9 y 10 de novlerrbre de 1799), 

se efectuó el Golpe de Estado, en contra de los poderes l~ 

galmente constituidos conforme a la Carta Magna del año 

111, promovido por Napoleón Bonaparte, Sieyes, Talleyrand-

y Fouche, desarrollándose bajo un plan preconcebido que -

consistfa en alcanzar los objetivos siguientes: 

A.- Obtener la dimisión del Directorio con la idea

de que el poder ejecutivo quedara vacante. 

B.- Nombrar al Cuerpo Legislativo, por una comisión 

de tres Cónsules formada por: Sieyes, Rogerducos y Bonapa..!:. 

te, con el fin de que revisaran la Constitución del año --

111 y prepararan una nueva que la substituyera en caso de

que no fuera posible seguir gobernando con ella. P4ra lle

var a cabo lo anterior, se tenfa que alejar de la ciudad-

de Parfs, al Parlamento Francés. 

Tocó a Sieyes, urdir un pretexto para alejar de Pa

rfs a los Legisladores, encontrándolo, en una supuesta 
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conspiración Jacobina, trasladándolos a Saint Claude, don. 

de los esperaban las tropas de Bonaparte, que los defend~ 

rTan en contra de los conspiradores. Al verlos Jos inte-

grantes de la Legislatura se agitaron en contra de Sieyes, 

pidiéndole pruebas de la conspiración Jacobina, al no daL 

las, dependiendo el triunfo del Golpe al azar. El plan se 

ve comprometido desde el principio, la apariencia de leg~ 

1 idad del Golpe se ve cuestionada, cosa contraria a Jos-

designios de Napoleón y de Sieyes, por lo que Bonaparte -

decide forzar a la oposición en la Cámara Legislativa con 

su supremacfa, buscando a través de su discurso grangear

se la simpatfa de los representantes, resultando contra-

producente, al unfsono piden los Quinientos la proscrip-

ción del General Corzo, no quedándole a éste que la ac- -

clón violenta. Gracias a que Luciano Bonaparte, a lasa

zón Presidente de los Quinientos, apela a los soldados p~ 

ra que defiendan "el orden establecido", salvándose el 

Golpe de Estado. 

Consideraciones, el Golpe de Estado pudo llevarse

con éxito por varios factores: 

A). La recia personalidad de Bonaparte, las mira-

das del pueblo convergfan en él, por ser el -

hombre más prestigiado en aquella época. 
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B).- La situación económica y financiera por Ja -

que atravesaba el pafs, aunada a la crisis -

industrial. 

C).- Las violentas sacudidas pal Tticas del Direc-

torfo. 

D).- El peligro de que se produjera un Golpe de 

Estado por los real lstas, restaurándose la 

dinastfa de los Barbones. 

Señala Curzio Mal aparte en su obra Técnica del 

Golpe de Estado, "que el 18 de Brumario es el primer gol 

pe de Estado en que se plantean de la táctica revolucio-

naria moderna". (46) asf es en efecto, planeado primero-

con visos de legalidad, fue mod.iflcado sobre Ja marcha -

al utilizar a Ja tropa como instrumento adecuado para el 

Golpe de Estado. 

EL GOLPE DE ESTADO BOLCHEVIQUE.- Para obtener Ja 

victoria en el campo de la guerra, es inconcuso qúe a 

una estrategia correctamente planeada responda una táctica 

ejecutada en forma por demás impecable a los designios -

de los objetivos dados por la primera, esto es, el géne-

ro es la estrategia y la especie la tactica, por ende una 

(46).- Curzio Mal aparte. Edit. Plaza & Janes, S.A. 
Barcelona, 1960, pág. 79. 
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y otra. son acciones recfprocas que permiten su retroal i

mentacidn para su indispensable complementación. Asf suc~ 

dl6 en el Golpe de Estado. dado por los Bolcheviques en -

contra de Kerensky. gracias a dos personalidades: Len in y 

Trotsky, "si el estrátega de revolución bolchevique es -

Lenln el táctico del Golpe de Estado de octubre de 1917,

es Trotsky". (47). 

Cada uno de estos hombres tenfa una aceptación di

versa de cómo se deberfan de apoderar del Estado Ruso Jos 

comunistas, segan el contenido de las Cartas de Lenin. al 

Comité Central del partido bolchevique en el mes de octu

bre de 1917. 

"La vfspera de la insurrecc Ión de octubre, Len in -

es optimista e impaciente. La elección de Trotsky para la 

presidencia del Soviet de Petrogrado y del Comité revolu

cionarlo militar la conquista de la mayor fa en el Soviet

de Mosca, Je han tranquil izado, sin embargo, no deja él -

de sentirse inquieto por el segundo Congreso de Jos -

Soviets, cuya fecha esta fijada para los dltimos dtas de

octubre. "No es necesario que tengamos ahf mayorfa dice -

Trotsky. no es esa mayorfa la que tendrá que apoderarse -

del Poder", pero l'lnte todo hay que ocupar Ja c ludad, apo

derarse de los puntos estratégicos, derribar al Gobierno. 

(47).- lbld. pág. 7. 
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Es necesario para eso organizar la insurrección, rormar e 

instruir una tropa de asalto. Poca gente; 1 as masas no -

nos sirven de nada, una pequeña tropa basta". 

En esta rorma Tritsky con su tropa selecta que se

elevaba a mil hombres entre los que se encontraban: obre

ros, soldados y marinos, se apoderar fa del Estado. HabiéQ 

dose entrenado bajo las órdenes de Antonorr Obseenko en -

maniobras invisibles, ¿En qué consistfan éstas?. En intr2 

ducir pequeños grupos que se deslizaban por Jos pasillos

de las centrales telerónicas y telegráricas del correo, 

de los ministerios, del Estado Mayor General, con el rin

de: Observar la distribucidn de los despachos, sus insta

laciones eléctricas y de teléronos, para conservar en sus 

ojos y en sus meu~rias los planos de distribucidn de los

despachos, ediricios y ver la manera de introducirse en -

el 1 os por sorpresa, ca 1 cul ar 1 a probab i l id ad. medir 1 os -

obstáculos, buscar en la organización de la máquina téc-

nica, burocrática y militares de Estado Jos sitios de me

nor resistencia, Jos puntos débiles y vulnerables. Los -

marinos de Dybenko ayudados por dos ingenieros y por obr~ 

ros especial izados, estudian sobre el terreno las dispo-

s iciones de las conducciones subterráenas de agua y gas.-
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los cables del telérono y del telégraro, Trotsky divide -

a la ciudad en sectores y distribuye el trabajo que han -

de real Izar los equipos integrados para obreros, soldados 

y técnicos, por otro lado, para controlar el movimiento -

de los rerrocarriles se mandará a un hombre de veinte -

hombres por estación agregando un telegrarista en cada -

uno de ellos. 

En contra de este estado de cosas, el gobierno de

Kerensky se preocupa por derender la organización buro- -

crátlca y·pol ftica del Consejo de la Repabl ica. 

Error que aprovecha Trotsky para dirigir sus ata-

ques en contra de los dnicos órganos técnicos que tenfa 

la máquina gubernamental y municipal, al rrente de su -

tropa de asalto comandada por ingenieros, los atacará, -

para él el poder del estado no es la organización burocr~ 

tica y poi ftica, sino la organización técnica, es declr:

Las centrales eléctricas, los teléronos, Jos rerrocarri-

les, los telégraros, el puerto, el gasómetro y Tos acue-

ductos • 

. El 24 de octubre, en Petrogrado, se desencadena en 

pleno dfa el ataque dirigido desde el Instituto Smolny 

cuartel gener~T del Partido Bolchevique; en contra del 
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Estado, contra los órganos técnicos del mismo, no impor-

ta por otra parte, que los órganos poi fticos y admlnis--

trativos estuviesen en manos de los partidarios de Ke- -

rensky, ya que el dfa 25 de octubre, Trotsky. una vez --

dueno de la infraestructura técnica del Estado, irfa a -

apoderarse de Jos medios polfticos con que contaba Keren~ 

ky y con ellos el gobierno serta derrocado formalmente. 

"Len in y los obreros de Petrogrado habfan decid i-

do Ja Insurrección: El Soviet de Petrogrado habfa derrl-

bado al gobierno provisional, colocando al Congreso de -

Jos Soviets ante el hecho cumplido del Golpe de Estado".· 

( 48). 

Consideraciones: -

a). - Las el ases dirigen.tes manifestaron incapac i-

dad para poder resolver la crisis interna y-

externa que se abatfa sobre Rusia. 

b).- El Golpe estuvo basado en una vanguardia 

selecta clasista que después se vió apoyada-

por las masas, desencadenándose el Golpe en-

el momento preciso. 

(48).- Reed Jhon, Diez Dtas que Conmovieron al Mundo. 
Centro Editor de América Latina. Buenos Aires. 
1975, pág. 51. 
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c.).- Señala Emilio Lassu que "1 a insurrecc i6n y 

la consol idaci6n de la Revoluci6n no fue--

ron llevadas a cabo en nombre del Partido-

Bolchevique, sino en el de Jos Soviets, --

frente popular dirigido por Bolcheviques,-

no en cuanto tales, sino en su calidad de-

mayorta de los Soviets" (49). 

d}.- La planeacl6n y ejecuci6n del golpe a tra-

vés de las maniobras invisibles real izadas 

por el Comité Mil ltar Revolucionario, recg_ 

nocido por el Soviet de Petrogrado. 

e).- Un Partido como el Bolchevique modific6 la 

sltuaci6n al proporcionar armas al pueblo-

y además saberle dar un "cuadro poi ft ico-mJ. 

1 ltar que se transforma en una jerarqufa -

paralela en el momento mismo en que Ja - -

guerra se prolong6. Más aan, el Partido --

crea el equivalente de la disciplina mili-

tar a pesar de Ja dispersión de las diver-

sas un id ad es". ( 50). 

(49).- Las.s.u Emi.1.i.o •. .T.eor1a de los Procesos lnsurreccio
nales Contemporáneos. Edit. Tiempo Contemporáneo, 
Buenos Aires, 1972, plg~ 158. 

{SO).- Aar6n Raymond. La Guerra es un Camaleón. Revista 
Trimestre Poi ttico. Fondo de Cultura Económica, 
No. J, Ju! io a Septiembre, 1975, pág. 24. 



86). 

EL GOLP.E OE ESTADO EN CHILE DE 1973. 

El 4 de noviembre de 1970, asumfa la presidencia 

de la Repabl lea de Chile Salvador Allende, primer marxi~ 

ta quien por la vfa pacffica que algunos prefieren, de-

nominarla no armada. Ello fue posible por la aplicación 

de una poi ftlca de alianza de clases que pretendfa una-

basqueda verdaderamente revolucionaria. 

11A mediados de 1969 los partidos socialistas y-

comunistas dirigieron una carta pabl lea a los partidos-

y movimientos que más tarde convergerfan en Ja funda-

ci6n de la Unidad Popular", (51).compromiso que quedó -

formulado en tres documentos: El Pacto de la Unidad Po-

pular, El Acuerdo sobre Conducción y Estilo de Campaña-

y el Programa Básico de la Unidad Popular, éste dJtimo

fue difundido a todo el pafs por ser sin duda el progr.s. 

ma revolucionarlo del gobierno popular, el cual era ex-

traordinariamente radical, pues estaba dirigido contra -

Ja burguesfa nacional dominante y dependiente, y contra 

Ja dominación económica ejercida desde el exterior por-

Jos capitales internacionales sobre el pueblo Chileno. 

(51).- Altamirano Carlos. Dialéctica de una Derrota. Si 
gl o XX 1, Ed it. México, 1977, pág. 36. 
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La Unidad Popular se constituyó en ese mismo año, 

con los siguientes partidos: "Socialistas, Radicales,.:._ 

Comunistas, Movimiento de Acción Popular Unitaria, Movi-

miento de Izquierda Revolucionaria, Acción Popular lnde-

pendiente y Social .Oem6crata". (52). 

La tarea real izada por Ja Unidad Popular durante-

el tiempo que estuvo en el Gobierno, fue la siguiente: -

llevar a cabo la reforma agraria en profundidad, es de--

clr: hasta sus c:iltimas consecuencias, J lquidando asr al-

latifundismo, "durante el gobierno popular el Estado as_!! 

me el control de los bancos privados nacionales y extra!J. 

jeras". (53). Se nacional Iza el cobre y demás reservas-

naturales como el salitre y el hierro, se estatiza las -

empresas textiles, metalargicas, petroqufmicas y de ali-

mentas básicos. Se incorpora en el plano social a las --

luchas polfticas, se interviene la compañfa de Teléfonos 

filial criolla de la l.T.T., se crea una área de prople-

dad social configurada con Jos grandes monopolios mine--

ros, Industriales y financieros. Se entrega a cada niño-

(52).- Mejido Manuel. Esto pasó en Chile. Edlt. Extempo
ráneos, s.A., 1974, pág. 79. 

{53).- Altamirano Carlos, Op. cit. pág. 49. 
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chileno, medio 1 itro de leche y se reduce el analfabetis-

mo. 

"El régimen de la Unidad Popular no entraba fácil-

mente en los esquemas popuJaristas y desarrollistas, Allen 

de era por excelencia un hombre que pretendfa ir más le--

jos que el popul ismo clásico, ya que pretendfa hacer in--

mediatamente una revolución "integral" que habrfa de cam-

biarlo todo" (54). manifestando Salvador Allende en la --

madrugada del 5 de septiembre de 1970, al decir: "Chile -

abre un camino que otros pueblos de América y del mundo -

podrán seguir". La fuerza vital de la unidad rOflllerá los 

diques de la dictadura y abrirá el cause para que los 

pueblos puedan ser 1 ibres y puedan construir su propio --

destino. 

"Dije y puedo repetirlo: Si la victoria no era fá-

c il, d if fe i1 será con sol idar nuestro triunfo y construir-

la nueva sociedad, la nueva convivencia social, la nueva-

moral y la nueva patria", en verdad tenfa razón AL_lende,-

ya que a la luz de Jos hechos acaecidos en Chile, la ele.s_ 

ción de él para ocupar Ja primera magistratura de su pafs, 

"se da en el marco de una profunda crisis del sistema ch_! 

leno caracterizado por el agudizamiento interburgués y el 

(54).- Revista Trimestre Poi ftico. Fondo de Cultura Econó
mica. Tomo l, Jul. a Sept. de 1975, Bourricard Fran
cis. Fin de Partida en América Latina. pág. 88. 
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ascenso Ininterrumpido del movimiento de masas", (55), De-

bido al cuestionamiento de la sociedad chilena por estos -

factores, se daba la condición para la conversión del sis-

tema capital lsta, asf lo creyeron Jos integrantes de la --

unidad popular, El problema para llevar a cabo lo anterior, 

resldfa en el cómo y el cuándo, 

La coyuntura a que estaba sujeto el sistema chileno 

sólo lo observaron el Partido Comunista y el MIR, sin em--

bargo, la interpretan cada uno en forma diversa, con base

en sus respectivos anál isls histórico-pol ftlco-social, que 

habfan efectuado de la realidad chilena, que lo llevará a-

adoptar tácticas y estrategias ideológicas acorde a su - -

propia visión pol ftica, con el fin de llevar al pafs al --

cambio de sistema socialista, la diferencia sólo estribaba 

entre ellos en el método que proyectan en el tiempo, 

A juicio del M. l.R., el programa de la unidad popu-

lar no es revolucionario y la alianza que lo sustenta no -

es revolucionaria, luego el gobierno popular tiene un ca--

racter de concll iación de clases y reformista, En defini--

tiva Chile no está viviendo un proceso revolucionario, de-

esta forma pensaba la ultra-izquierda chilena, mientras --

{55).- M.a.r.in.i Mauro Ruy, El Reformismo y 1 a Contrarevol u-
c ión, Ediciones Era, S.A., México, 1976, pág, 24, 
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que el P.C., consideraba que la táctica a seguir dentro

del sistema capitalista chileno, deber fa ser Ja de "lo-

grar una al ianza con 1 as capas medias burguesas apoyán-

dose para ello en Jos sectores organizados del proleta-

riado urbano y rural, lo que correspondfa a buscar una -

forma de coJaboraci6n de clases", (56) en el fondo de e~ 

tas posiciones estaba impl Jeito el cómo y el cuándo - -

habrfa de tomar el poder Ja clase trabajadora, el dilema 

era, si deberfa hacerse a través de la colaboración de -

otras clases Jo que daba por consecuencia hacerlo paula

tinamente o bien por la fuerza, estas dos posiciones - -

pueden verse claramente, cuando la consigna del control

obrero lanzado por el M.l.R., fue rechazada con indigna

ción por el P.C., quien Jo calificó de anarquista. 

La vfa pacffica escogida por Allende. iba a perm.L 

tir debido a las interpretaciones jurfdicas de Ja bur- -

guesfa que el control de Ja infraestructura jurfdica-po-

1 ft lca-econ6mica-soc ial permaneciera intacta, e lncl us !ve 

dejó 1 os mismos cuadros de mando del aparato represor, -

por Jo que el gobierno no tuvo nunca el punto de concen-

(56).- Marino Mauro Ruy, Op. cit. pág. 28. 
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trae i6n del poder pal ft ico ni militar del Estado. 

"La burguesfa, parapetada en el parlamento y en -

el poder judicial, transforma de la noche a la mañana 

por un simple juego de malabarismo poi ftico-jurtdico, el 

régimen presidencial en régimen parlamentario" (57). En-

estas condiciones, se empezó a planear por las fuerzas -

armadas chilenas en complicidad con las fuerzas reales -

de poder poi ftlcas y económicas locales y con el auxilio 

de los Estados Unidos de Norte América, el Golpe de Es--

tado, contra las instituciones establecidas legalmente. 

Para ello, los cuadros de mando de las fuerzas a.i:. 

madas mandan a entrenar oficiales a Fort Gul ik, "en don-

de se adiestran con el fin de que sepan organizar el GoJ. 

pe de Estado, si ello resulta conveniente a los intere--

ses de Jos EE.UU." (58), en los cursos impartidos por e~ 

ta academia les enseñan las tácticas de selección de pe.i:. 

sonal civil para que sirvan de escuchas ya dentro de las 

instituciones estatales y en los sindicatos controlados-

por U.P. 

(57).- lbid. pág. 29. 
( 58). - R ivas .Sán.c.hez Fernando. Un Caso de Penetración lm

per lal ista. Ediciones 75, México, 1976, pág. 27. 
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El imperialismo norteamericano tenfa a su vez una 

gran ascendencia sobre las fuerzas armadas chilenas, ya

que el material de guerra era casi sin excepción nortea~ 

ricano, rehusandose todo intento de compra de material -

que no fuera de esa fuente: aviones, tanques, buques de

guerra, municiones, bombas, cohetes, cañones, ametralla

doras, etc., aunandose a ello que la oficialidad se pre

paraba en base a los manuales de instrucción elaborados

por los norteamericanos, tan es asf que el manual conf 1-

dencial de las fuerzas armadas que habla sobre el Golpe

de Estado preparado por los norteamericanos se cumplió -

fielmente. 

Todas estas actividades de las fuerzas armadas -

ch i 1 enas van acompañadas paralelamente "con operac: iones

de guerra polftica mas conocidas como técnicas de deses

tabilización que se real izan en la acción combinada de -

las corporaciones privadas transnacionales de los EE.UU., 

las burocracias de la seguridad nacional con sed~ en - -

Washington. Y Jos instrumentos poi iciaco-mil itares loca

les desarrollados por medio de Programa de Asistencia -

Militares (P.A.M.) y la Seguridad PC.bl lea (Pol lcfa)".(59). 

(S9).- Fernando Sexe John. Revista Trimestre Polftico No.'3. 
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Asf tenemos que, desde octubre de 1972,. el gobierno chile-

no se enfrentó a la más grande ola de huelgas, que sin em-

bargo no ser Ta la más peligrosa sino que tendrfa verifica-

tivo once meses después, iniciándose aquellas cuando el 

PresJdente de Ja Confederación de DueAos de Camiones de 

Chile, ordenó el paro de 75,0DO vehfculos que transporta--

ban Jos elementos indispensables para Ja subsistencia del-

pafs. Medicinas, alimentos, combustibles, maquinaria, etc., 

debido a la huelga, se pudrfan las cosechas y se descampo-

nfan los productos del mar por falta de arrastre. Apoyaron 

a los huelguista: médicos, ingenieros, abogados. En vir---

tud de que fueron llamados a colaborar con Allende, Jos --

mandos castrenses, se pudo conjurar esta primera huelga. 

El ejército profesional se convertfa en el garante de Ja -

burguesfa contra una posible incursión de una transforma--

cldn poi ftica más alta de Jos 1 fmites del Status permltl--

do. 

La presión de 1 os EE.UU., es activa y "en un es- -

fuerzo por apoyar su polftica y sus aliados de clase a --

través de la Impugnación electoral cuando es posible, a -

través de los medios mil ita res cuando es necesario". (60). 

(60).- F •. P.e_t_ra_s __ J..,m_es_H_. __ Mo.rJe_y /o1orris. La Conspiración 
Yanqui para Derrotar a Allende, Edit. Libros de -
México, S.A., pág. 42. 
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En las eleccior,.>S de 1973, las fuerzas opositoras 

a la U.P., buscaron obtener las dos terceras partes de -

los sugragios en las elecciones parlamentarias, para con 

ellos poder destruir <:il Presidente en forma legal, pero

las votantes decidieron lo contrario al ganar la U.P., 

el 411% de los sufragios, la extrema derecha habfa perdi

do una de las dos posibilidades para destituir a Salva-

dar Al lende. Enjulio de 1973, se cnc,ayó otra posibil i-

dad legal que otorgaba la Constitución para destituirlo

de sus f'unciones al alegar la "inhabilidad moral" del 

Presidente, la cual no progresó. Las posibilidades lega

les se esf'umaron, sólo quedaba un camino, el Golpe de -

Estado. 

Para llevar a efecto el Golpe de Estado, se impl~ 

mentó por parte de los golpista una serie de acciones -

desestab i 1 i zadoras, .que conduje ron a una forma más sene..!. 

1 la de tomar el poder, empezando por quitar de su camino 

objetivos que le estorbaban y perjudicaban, entre-_ellos

estuvieron: La renuncia del General Carlos Prats, al caL 

go de Ministro de la Defensa Nacional. 

La burguesfa sin necesidad de apelar a encuentros 
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electorales, se dió cuenta que la situación habfa cambia

do, exigió entonces la retirada de los Generales del Go-

bierno que no habían tomado parte en su favor. Se inici6-

en )as Calles la colecta de firmas pidiendo la renuncia -

de Al lende, Ja represión a los obreros, pobladores y cam

pesinos, se incrementó en Santiago y en las provincia,; -

el M. l.R., debió volver a la clandestinidad. Los miembros 

del Grupo Patria y Libertad, fomentaron en todo el terri

torio una serie de atentados para desquiciar la vida chi

lena. 

Ejecución del Golpe.- "Como resultado de las de-

nunclas hechas ante la Nación por Carlos Altamirano, Jos

mll itares decidieron fijar def'initivamente la f'echa del 

Golpe para el martes 11 de septiembre. Lo hicieron asr, -

por razones psicológicas, ya que el lunes resultaba un -

día inapropiado porque entre las Fuerzas armadas en cuya

tropa nada se sabfa adn, podrfan encontrarse después del

f' in de semana poco aptas para una acción de tal envergad.!,!_ 

ra" (61 ), por lo tanto, el martes se 1 levar fa a ef'ecto el 

Golpe llam<indosele a la operación Centauro. 

(61).- Mejido Manuel, Op. cit. p<:ig. 67. 
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Las primeras medidas de los golpistas fue tomar 

los centros de comunicación como: Las radiodlfusoras,

la U.P., el Canal Nacional de Televisión del Estado, el 

Canal 9 de la Universidad de Chile, las centrales de -

Telégrafos y Telex, la antena dirigida hacia el satélJ. 

te Telestar fue desviada para evitar que sus ondas fu~ 

sen captadas del exterior y la central telefónica, con 

todo esto se habra cumplido fielmente el primer paso -

de lo planeado: Incomunicar a Chile. En cuanto a las -

demás comunicaciones de aire, tierra y mar, estaban -

controladas. 

El segundo paso era intervenir telefdnlcamente

algunas Embajadas, desde el primer momento como: Cuba, 

Rusia, China, Viet Nam del Norte, Checoslovaquf•, Ru-

mania, México, Argentina y Perú, con el objeto de que

las fuerzas leales a Allende y él mismo, no pudieran -

establecer contacto diplomatlco con ellos. Iniciando -

las detenciones y allanamientos de los miembros de la

Unld•d Popular. 

A su vez, Jos golpistas tuvieron cuidado de pr2 

teger de posibles atentados a los centros productores-
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de energ~tfcos acordonando las •re•s de las centrales -

el~ctrlcas, las reFinerfas de petrdleo, los pozos y Jos 

dep6sltos de gas y las sub-estaciones el~ctrlcas con -

eFectlvos mlf lt•res. 

El suministro de tas aguas potables en las clud~ 

des Fue severamente controlado. Se estableció Ja censura 

de prensa en todo et territorio, tas naves aéreas Janz~ 

ron miles de panFfetos de tipo disuasivo, asimismo, se~ 

lnlcf6 una campaña de propaganda tendiente a dar a con.e. 

cer a la poblacldn las medidas que tomarfan las Fuerzas 

armadas. 

El •nterlor operativo mil ltar y sus acciones co

rrespondientes se desarrollaron slmult3neamente, para-

lelamente y posteriormente en Forma coordinada a la - -

muerte de S~lvador Allende. 

e ti N ~ 1 o i R ~ e 1 o N E i 

1.- El Golpe de E•tado por parte de fas Fuerzas

~$ ~hll•na•. •e hizo posfble por Jos siguientes -

~~~~ ~• Gobierno. 

Jlt.~~- ~-•~•de dlreccldn dnlca del movimiento de-
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masas en Chile; ausencia de una poi ftica militar dirigida 

y orientada hacia las fuerzas armadas. 

B).- Se devino en prisionero de la estructura repr~ 

sivo-mil itar del sistema que se pretendta cambiar. como 

consecuencia un anal is is incorrecto de supuestas luchas 

interburguesas, las cuales se aprovecharfan a favor de la

clase trabajadora. 

C).- El Poder Ejecutivo tuvo el gobierno. pero ja-

mas el poder, por ende la paral izaci6n de la acción legis

lativa debido al bloqueo de los reaccionarios. 

D).- Prematura racionalización de empresas transna

cionales sin prever las posibles consecuencias a largo 

plazo, como restricción del crédito internacional. 

E).- No haber armado al pueblo con el objeto de ir

creando milicias populares que fueran el contrapeso del 

ejército profesional, sobrevaloró el grado de lealtad de-

las fuerzas armadas. 

F).- Na adelantarse al golpe de los conspiradores -

no obstante de tenerlos identificados. 

Concluyendo que Allende tuvo el gobierno, pero ja

mas el poder. El Golpe de Estado fue posible por Jas fuer-
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zas armadas debido a: 

1).- A su preparación en el dispositivo militar y

a Ja decisión de sus cuadros superiores, medios e inreriQ 

res, para llevar a erecto el golpe. 

2).- A Ja precisión del golpe en el dfa, hora y IQ 

gar en que se veriricó el golpe de estado, y al lógico 

orden de prioridad militar de objetivos estratégicos y 

t~cticos a alcanzar en Jos primeros y posteriores mamen-

tos del golpe. 

3).- A Ja Firmeza de Jas órdenes dadas para alean-

zar objetivos especfricos y ta velocidad imprimida en el

golpe, debido a una adecuada distribución de su Fuerza, -

ericacia de ta intet igencia militar para detectar Jos po

sibles opositores del Golpe. 

4).- Al control de las direrentes vfas de comuni-

cac ión e indivisibilidad del mando en el ejército, Jama

rina, la Fuerza ~erea y tos carabineros y·et apoyo recibj_ 

do de los Estados Unidos en virtud que "el suministro de

armamento y el entrenamiento de cuadros militares es par

te de la estrategi~ general de los Estados Unidos para la 

derensa del Hemisrerio Occidental en et caso de un ataque 



l 00). 

eventual". (62). 

Debe quedar claro que todo grupo en el poder, inde-

pendientemente de la manera de que haya accedido a él y de 

la relación que guarda con los gobernados, crea su propia-

legitimidad, por mas ilegttimo que haya sido su acceso al-

gobierno. 

El Golpe de Estado Chileno en 1973, que derrocó al-

gobierno constitucional de Salvador Al lende, suprimió por-

Decreto de Ley, toda forma de expresión democrática, para-

caer en los extremos del fascismo. 

2.- GOLPES DE ESTADO EN ARGENTINA (1930-1973). 

La historia polftica argentina de Jos llltimos dece

nios desde 1930 hasta hoy, nos ofrece una casufstica inte-

resante en lo que se refiere a la ruptura constitucional.-

Los distintos casos ocurrieron en 1930, 1943, 1955, 1962 y 

1966, el lll timo, que no entra en el anal is Is de 19.76, si -

bien la legalidad constitucional se vi6 afectada en forma-

diversa en cada uno de ellos. Es interesante observar que-

(62).- lanni Octavjo. lmper1al ismo y Cultura de la Violen
cia en América Latina, Siglo XXI Editores, México, 
1976. pág. 77. 
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todos, o casi todos, ~e real izaron con la intención de -

producir una revolución. En ninguno de ellos la revolu--

ción se produjo y cada uno tuvo sus propios avatares y -

matices institucionales. 

Los Golpes de Estado m~s simples rueron de Jos --

años de 1930 a 1943. El primero tuvo Jugar el 6 de sep--

tiembre de 1930, Jos Golpistas derrocaron aJ Presidente, 

disolvieron el Congreso Nacional, en cuanto al Poder Ju-

dicial se dej6 intacto, tanto en su estructura como en -

sus miembros, no obstante la remoción de un pequeño na--

mero de jueces. 

Se cuestiona si los autores del Golpe y rundamen-

talmente el General Uriburu, principal inspirador y Jere 

del mismo, tuvieron intención de hacer una revol uc i6n.· -

Uriburu representaba la idea de una revolución corporati 

vista. "Pues estaba la rerorma institucional y un régimen 

tan largo como ruese necesario para real izarla. Incluso-

durante su gobierno, se di6 a conocer un proyecto en sf-

mismo no i1f4:>onfa un tipo de gobierno de car~cter corpo-

rat ivo, las declaraciones de Uriburu al pueblo dfas an--

tes de abandonar Ja primera magistratura son elocuentes", 

(63) pero de hecho no se produjo, en derinitiva, ninguna 

(63).- Floria Carlos Alberto-Garcfa Belsunce César. Histo
ria de los Argentinos, Deit, KapeJusz, Buenos"Jilrés, 

1971 • pé1g. 364. 



1 02}. 

revolución, sino por el contrario se volvió al mismo es-

tado de cosas anterior, agravando la ruptura constitu--

cional. 

En los documentos de los primeros dfas después --

del Golpe de Estado, se afirmó resueltamente que el nue-

vo gobierno acatarra la Constitución y las leyes Funda--

mentales. Este hecho, por paradójico que parezca y haber 

dejado intacto uno de los poderes (el judicial). reviste 

Ja mayor importancia. "Parece como Si se quisiera dar a-

entender con ello que se respetan las instancias superi.Q. 

res. Evidentemente es un contra-sentido decir que se aca 

tar4 la constitución cuando se la ha violado. no puede -

en principio tener ninguna Fuerza, pues se contradice a-

sf misma". (64). Pero las afirmaciones de "acatar la 

constitución" f'ueron hechas por todos los gobiernos de -

facto posteriores. Se viola la Constitución en Ja OrganJ. 

zación de los Poderes Pabl icos, y se acata en cuanto es-

garantfa de los derechos y libertades de los individuos. 

el haber mantenido intacto, el Poder Judicial, parece -

indicar que se ha querido mantener una especie de ~rbi-

troque f'uese una garantfa para Jos ciudadanos. 

(64).- André.s Fink. Los Gobiernos de Facto ante el Dere
cho y Ante Ja Circunstancia Poi ftica, Ediciones-
Depalma, Buenos Aires, 1984, pllg. 69. 



1 03). 

Consumado el Golpe de Estado, las autoridades que 

asumieron el poder, comunicaron a la Corte Suprema de -

Justicia su instalación. El Tribunal emitió una acordada 

que ha tenido gran trascendencia, en su parte substancial 

decfa lo siguiente: 

"lo. Que la susodicha comunicación pone en conoci

miento oficial de esta Corte Suprema la Cons

titución de un Gobierno provisional, emanado

de la revolución triunfante del 6 de septiem

bre de 1930; 

2o. Que ese gobierno se encuentra en posesión de

las fuerzas militares y poi iciales necesarias 

para asegurar la paz y el orden de la Nación, 

proteger la 1 ibertad, la vida y la propiedad

de las personas y ha declarado ade~s. en ac

tos pabl leos, que mantendra la supremacfa de

la Constitución y de las Leyes del pafs, en -

el ejercicio del Poder; 

3o. Que tales antecedentes caracterizan, sin duda, 

un gobierno de hecho en cuanto a su constitu

ción y de cuya naturaleza participan los fun

cionários que lo integran actualmente, con t2 
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das las consecuencias de la doctrina de Facto; 

4o. Que esta Corte ha declarado, respecto a los --

Funcionarios de hecho, que Ja doctrina consti-

tucional e internacional se unlForma en el sen 

tido de dar validez a sus actos, cualquiera 

que pueda ser el vicio o deFiclencia de sus 

nombramientos o de su elección, con el Fin de-

mantener protegido al pObl ico y a Jos indlvi-

duos cuyos intereses puedan ser arectados, ya

que no les serfa posible a éstos Oltimos real..!. 

zar investigaciones ni discutir la legalidad de 

las designaciones de Funcionarios que se hayan 

en aparente posesión de sus poderes y Funcio-

nes. {Constantineau, Publ le Orrlcers and de -

Facto Doctrine, "Fallos", T. XCLVlll, p.305". 

(65}. 

So. Que el gobierno provisional que acaba de con.!_ 

titulrse en el pafs, es pues, un gobi~rno de

Facto, cuyo tftulo no ·puede ser judicialmente 

discutido con éxito por las personas en cuan-

(65).- Esta cita integra la acordada de la Corte. 
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ejercita la runción administrativa y poi ftica 

derivada de posesión de la ruerza como resor

te de orden y seguridad social; 

60.· Q.ue el 1 o no obstante, si normal izada 1 a s itu.!!_ 

ción, en el desenvolvimiento de la acción del 

gobierno de racto, los runcionarlos que la -

integran desconocieran las garantfas indivi-

duales o la de la propiedad u otras de las -

aseguradas por la Constitución, la administr3!, 

ción de justicia encargada de hacer cumpl Ir -

éstas, las restablecerfa en las mismas condi

c lones y en el mismo alcance que lo habrfan -

hecho con el Poder Ejecutivo de Derecho. Y -

ésta dltlma conclusión, Impuesta por la pro-

pla organización del Poder Judicial, se haya

conrlrmada en el caso por las declaraciones -

del gobierno provisional, que al asumir el -

cargo, se ha apresurado a prestar el juramen

to de cumplir y hacer cumpl Ir la Constitución 

y las leyes rundamentales de la Nación, deci

sión que comporta la consecuencia de hallarse 

dispuesto a prestar el auxil lo de la ruerza -
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de que dispone para obtener el cumplimiento-

de las sentencias judiciales". {66). 

La acordada transcrita incurre en muchas impreci-

siones y asf lo han hecho notar constitucional istas ar--

gentinos. Uno que expusiera las crfticas, desde un punto 

de vista teórico y doctrinario, rue Siinchez Viamonte. P,!. 

ra él, "entre los derectos principales de Ja acordada de 

la Corte Suprema, del JO de septiembre de 1930, se pue--

den señalar: 

lo. Que no era necesario dictarla. 

2o. Que el reconocimiento rue orlcloso y contra-

rio a la ininterrumpida jurisprudencia del 

propio Tribunal, que siempre habfa consisti-

do en mantenerse estrictamente dentro de 

las prescripciones de los artfculos 100 y 

101 de la Constitución, segOn los cuales la-

Corte ejerce su jurisprudencia en las causas 

y casos concretos p_romov idos por pa'-rte inte

resada. 

3o. Que reconoce la existencia de un gobierno de 

{66).- c0 1ec.ci.6n .. 0.fici_al .. de "Fallos de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación" T. CLVlll, piigs. 290-
292. 
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hecho; o de "facto", y <ian cu<indo puede in-

terpretarse que qu !ere dec Ir "Poder Ejecut 1-

vo", como aparece expresado en el penaltimo-' 

p~rr<ifo, la impropiedad del lenguaje induce

<> creer que ese reconocimiento significa - -

<>tribuir<> los jefes de ese motfn militar 

triunfante todos los poderes que Integran el 

gobierno de nuestro sistema republicano; 

4o. Que excluye de <>ntemano tod<> posibilidad de-

discutir con éxito el tftulo o la legitimidad 

de los funcionarios, como si ese Tribunal es

tuviese f;.cultado par;, legitimar, por antici

pado, funcionarios y actos inconstitucionales. 

So. Que repetidamente cal lfica <> los ocupantes -

del poder de hecho como "gobierno de f<icto",

en vez de llamarlos "funcionarios de facto",

con lo que va diciendo que el gobierno, es d~ 

cir, la Institución y las funciones Inherentes 

a él, son de facto, no obstante que el acata

miento<> la Constitución por los revoluciona

rios significa el m<intenimiento del Gobierno

de jure y de las funciones cread<is y reglamen 

tadas por la Con~titución. 
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60. Que al declarar de facto al Gobierno revoluct

nario y a los funcionarios que lo integran, la 

Corte Suprema declara expresamente que se debe 

de aplicar la doctrina de facto, sin tener en

cuenta que esa doctrina sólo es aplicable a -

los funcionarios con tftulo de aparente legl-

timidad, constituido por elección popular. 

7o. Que los que el 6 de septiembre de 1930 se apo

deraron de las funciones gubernativas carecfan 

en absoluto de tftulo, lo que hacfa irrposible

toda apariencia de legitimidad y merecfan, se

gan la doctrina expuesta por el Juez de Canada, 

Albert Constantineau, cuyo 1 ibro es el anico -

que se cita en Ja acordada, el calificativo de 

usurpadores •••• 

80. Que la diferencia entre funcionario de facto y 

usurpador, consiste en que Jos actos del prim~ 

ro pueden ser convalidados por los subsiguien

tes funcionarios de jure, en tanto que los del 

segundo, son absolutamente nulos desde cual- -

quier punto de vista que se los juzgue. 

9o. Que segan el artfculo 22 de la Constitución AL 
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gentina, sólo gobierna el pueblo por medio de 

sus representantes y autoridades creadas por

la Constitución. Toda fuerza armada que se -

atribuya los derechos del pueblo, comete de--

1 lto de sedición. Y segl'.ln el Código Penal (art. 

246, inciso 1), Jos que asumieren y ejercieren 

funciones pl'.lbl leas sin tttulo o nombramiento -

expedido por autoridad competente, cometen de

l lto de usurpación de autoridad. La Corte Su-

prema no pod ta 11 amar "gobierno" n 1 "funciona

r ios de facto" a quienes, por carecer por ab-

sol uto de tftulo, incurrtan en los delitos de

sedición y usurpación de autoridad. 

1 Oo. La Corte Suprema ••• cal lf lcó de "revol uc i6n 11
, -

a un mttin o asonada militar triunfante. Este

cal iflcativo induce a confundir el hecho y las 

circunstancias, que son diferentes en uno y en 

otro caso ••• Una verdadera revolución comporta 

cambios fundamentales en el orden jurtdlco in~ 

tituclonal, y eso no ocurre cuando se trata de 

una asonada mil ltar. 

llo. En su acordada omitió la Corte Suprema tener--
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en cuenta el principio polftico del asenti--

miento de Jos pueblos, o del pueblo, y, al--

hacerlo, prescindió del fundamento democrát.l 

co en que debe apoyarse toda manifestación -

del poder pQblico. 

120.· Por al timo, la Corte Suprema omitió hacer la 

reserva que correspondfa respecto del tiempo 

de duración, durante el cual tendrta alguna-

expl icac ión plaus lble el ejercicio del Poder 

Ejecutivo por los jefes de los motines mil 1-

tares y olvidó también establecer su obliga

c ión perentoria de volver a la normal ldad -

constitucional". (67). 

Una Constitución es la base jurfdica y pol ftica -

de todo el orden legal de una nación. Una violación par-

cial nunca es posible violarla en parte y respetarle en-

otra. Por consiguiente y como ya se ha dicho, no es pos.! 

ble "acatar la Constitución", en una parte y viólarla en 

otra, como ha manifestado y pretendido el gobierno de 

hecho de Uriburu y menos deberfa decirlo la Corte Supre-

ma. El principio es que se ha actuado al margen de las -

(67). - S:'!nchez Vi amonte, El Const ituc ion:.! ismo,,. cit. 
pág. 626. 
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disposiciones constitucionales, como si las mismas no -

existiesen. El hecho de que los golpistas, al asumir 

formalmente el poder, hayan "prestado juramento de cum-

pl ir y hacer cumplir la Constitución y las leyes funda-

mentales de la Nación", como dice la Corte y que ella -

misma lo apunte como hecho atenuante, parece por lo me-

nos una cruel lronfa, si bien desde el punto de vista -

pal ftico se trató de una actitud expl !cable, e incluso-

loable por la Intención de pretender salvar, en cuanto-

fuese posible, cierta constitucionalidad del Estado; 

Esta acordada de la Corte ha sido un precedente-

que fue invocado en todas las oportunidades posteriores 

de similares rupturas constitucionales. Creando una ju-

rlsprudencia que, como muy leal y honestamente afirma -

Mario J. LOpez: "Ha creado derecho al margen de la Con!:_ 

tituciOn: derecho que no debió serlo, pero que lo ha -

sido11 : (68). 

El 4 de junio de 1943, tuvo lugar otro Golpe de

Estado que guarda casi una total slmll itud con el ante-

rior: Instalación de un Gobierno Militar, disolución --

( 68). - López Mari.o. J.usto •. D ictam.,"n s.;bre 1 a Reforma Cons
titucional en "Dictámenes y Antecedente!> de la Co
misión Asesora para el Estudio de la Reforma lns-
tltuclonal", Edit. Min. del Interior, Buenos Aires, 
1971 • plig. 76. 
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del Congreso, no alteración ni de la composición, ni del 

funcionamiento de Ja Corte Suprema. 

En este caso no se intervino sistemáticamente -

las provincias, sino que se procedió asf sólo con alg~ 

nas. 

También en esta oportunidad hubo Indicios que -

denotaban una cierta intención revolucionaria. AJ me-

nos el propósito fue el de sanear radicalmente las in~ 

tituclones y posibil ítar su revltal lzación, segan par!t 

ce desprenderse del manifiesto que el Jefe del Movl- -

miento Mil ltar, General Arturo Rawson, entregó a Ja pre!!. 

sa poco después del triunfo. Resulta Interesante y has

ta curioso et texto del juramento presidencial utll I

zado, confeccionado y acondicionado para aquella opor

tunidad, que era el siguiente: "Ante el pueblo de la -

Repabt lea, fuente de toda soberanfa, presto este sote!!!. 

ne juramento: Juro por Dios y por la Patria desempe-

ñar fielmente el cargo de Presidente del Gobiern~ Pro

visional, que he asumido con la sol ldaridad de las - -

fuerzas armadas de Ja Nación. Juro cumplir con honor et 

mandato que me ha sfdo conferido, empeñando todas mfs

energfas para el restablecimiento del pleno imperio de 

la Constitución, et afianzamiento de las instituciones 
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republ.icanas y la restauración de la honradez adminis-

trativa. SI ast no lo hiciere, Dios y la Patria me lo-

demanden". ( 69). 

Antes de entrar al problema de 1955, cabe reco~ 

dar por ser Interesante en este tema, la mención que -

se ha hecho, de la Reforma Constitucional de 1949. Di-

cha Reforma se dispuso bajo el pretexto de incorporar-

al texto el denominado "Decálogo del Trabajador" y los 

denominados "Derechos de la Ancianidad". Pero el motivo 

real era la autorización de reelección del Presidente, 

Asegurando ast a Perón, de quién se trataba, la 

continuidad en el ejercicio del cargo, la reforma fue

aprobada, no obstante existir graves defectos de fondo 

y de forma, que son puestos de rel leve por Sánchez Vi.!!_ 

monte: La reforma de 1949 estaba viciada de nulidad. 

Si los golpes de estado anteriores fueron rela

tivamente simples, el de 1955 presenta y contiene ele-

mentos que dan al análisis una mayor riqueza. Fue de--

nominado "Revolución Libertadora", pues su finalidad -

fue derrocar al tiránico segundo gobierno de PerOn. --

(69).- Periódico "La Prensa". Buenos Aires, 5 de junio 
de 1943. 
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Las principales caractcrfsticas de los golpes anteriores 

se mantienen: Derrocamiento del Ejecutivo, disolución -

del Congreso Nacional, intervención sistemática de to-

das las provincias. Pero se agregan algunas nuevas: Fu~ 

ron declarados cesantes Jos miembros de Ja Corte Supr~ 

ma de Justicia y substituidos por otros, acordes con eJ 

golpe. Se derogó la Constitución de 1949. Se intentó 

reFormar y se rerormó en una mfnima parte, Ja Constitu

ción de 1853. 

Es evidente que este caso es muy distinto de los 

dos anteriores, principalmente por el hecho de la remo

ción de los jueces de la Corte Suprema de Justicia. De

bido a esta circunstancia, no queda intacto ninguno de

los poderes de jure que pueda salvar Ja situación ni -

conval Jdarla en base a la legitimidad anterior. En 1930 

y 1943 la Corte siguió siendo de jure, mientras que aquf 

también ella es de Facto. Sus integrantes Fueron desig

ni>dos por 1 os "revolucionar íos" victoriosos, por 1 o que 

"mal podfan discutir el Tftulo de quién los habla nom--

brado". (70). 

(70).- Bidart Campos, Derecho Constitucional, pág. 654. 
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(70).- Bldart Campos, Derecho Constitucional, pág. 654. 
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·Lo que en principio el movimiento cfvico-mil itar 

de 1955 quiso fue derrocar a Perón, cuyo gobierno se -

consideraba tiránico y devolver nuevamente al pats Ja -

1 ibertad conculcada. Se derrocó, por consiguiente, a -

Per6n, mediante la fuerza. Además se derogó la legisla

ción sustentadora del anterior régimen, incluso 1 a Con~ 

titución que éste habta sancionado. 

Cabe concluir que lo de 1955 fue una revolución -

a medias, o una revolución truncada o frustrada. El con

cepto de revolución lmpl ica un aspecto negativo (destru~ 

ción del orden existente) y uno pos.itivo (instauración -

de un orden nuevo). 

El siguiente golpe de estado tuvo caracterfstlcas 

muy especiales y curiosas. En 1958 se abrió nuevamente -

el proceso democrático y fueron elegidas nuevas autori-

dades nacionales y provinciales. Pero desde esta fecha y 

d~rante todo el perfodo de gobierno hasta marzo de 1962, 

en que el Presidente Constitucional fue derrocado, tuvo

lugar una situación similar en alguna medida a la de los 

pronunciamientos en la España del Siglo XIX, y en espe-

cial a los que Sánchez Agesta llama pronunciamientos "de 

guante blanco, en el que el alarde de la fuerza sólo es-



116). 

tá simbólicamente representado por la jerarqufa militar-

de quienes firmaron las exposiciones". (71). El Presi---

dente Arturo Frondizi estuvo sometido a presiones de las 

altas jerarqufas militares, quienes durante los cuatro -

años de su gobierno, siguieron todos sus pasos tanto en-

su poi ftica interna, como en la exterior. No hubo por --

parte de Jos militares proclamas ni planteamientos forma 

les, pero todo el pafs sabfa de las presiones mediante ~ 

las cuales los comandantes en jefe de las tres armas, en 

sucesivas reuniones, condicionaban las medidas del Pres_l 

dente Constitucional. Esta situación llegó a su fin cua..!l 

do la parte de Jos militares que aan se oponfa al golpe-

de Estado, cedió a las tendencias golpistas, producién--

dose el hecho el 29 de marzo de 1962. Segan refiere Fél lx 

Luna, ese dta no hubo gobierno. El Presidente Constitu--

cional fue preso y confinado. Lo curioso de la situación 

era que el General que habfa dirigido el golpe no hizo -

efectivo el poder pol ftico cuya titularidad parecfa haber 

asumido de hecho. Hubo confusión, pues los sublevados -

comandantes en jefe no sabfan exactamente qué fórmula j~ 

rldica y poi ftica debta aplicarse para llenar el vacto -

que1 habfan creado. 

(71).- SánCheZ Agesta Luis. Historia del Constitucional is
mo Español, 3a. Ed. Instituto de Estudios Poi tticos, 
1974. pág. 193. 
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~n la contingencia, segQn reFiere Pérez Guilhou, 

se oFreció el Gobierno a la Corte Suprema, pero ésta se 

negó a asumirlo maniFestando que "No podta asumir el po-

der si no mediaba una renuncia escrita del Presidente de

la Nación", que se habta negado a renunciar". (72). 

El Ql t lmo de 1 os gol pes en cadena que se anal iza, -

fue el producido en 1966, denominado 11 Revol uc i6n Argent i

na". Las caractertsticas comunes con los demas golpes se

mantienen: Desplazamiento del Ejecutivo, disolución del 

Congreso Nacional, Intervención de todas las provincias,

cese de los miembros de la Corte Suprema y su substitu- -

ción por otros. Pero hay dos caractertsticas nuevas y muy 

Importantes: La Junta Revolucionaria asume expl tcitamente 

el poder constituyente originario, la primera y la segun

da, que desaparece el federal lsmo en el sistema institu-

clonal establecido por las nuevas autoridades. 

En lo que se refiere a la legal ldad Fundamental,-

la Junta Revolucionaria la ha establecido con toda clari

dad. Regfa en primer lugar, como documento fundamental, 

el Acta de la Revolución Argentina. En segundo lugar, re-

(72).- Pérez Guilhou, Art. cit. pag. 192. 
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gfa la Constitución Nacional (en sentido formal, la de -

1853), junto con las leyes y los decretos dictados en su 

consecuencia, pero sólo en tanto y en cuanto no se opu-

siera a los fines enunciados en el Acta de la Revolución 

Argentina. Esta puede ser desdoblada en dos secciones 

bien definidas por la naturaleza de sus normas: 

a. Fines de la Revolución contiene: (el acta de -

la Revolución propiamente dicha; el mensaje de 

la Junta Revolucionaria al pueblo Argentino; y 

a los objetivos poi fticos): 

b. Estatuto de la Revolución, que fue el cuerpo -

jurfdico que estructuraba el nuevo gobierno. -

Su texto entre mezclaba disposiciones sobre P2 

de res del Estado, sobre 1 a organ i zac i6n prov i.!l 

eral y sobre los corrpromisos internacionales. 

Aclaremos que esta Corte fue de facto, pues sus -

miembros fueron designados por las nuevas autoridades de 

facto emanadas del hecho de fuerza. Obsérvese, sin embaL 

go, que no obstante haber una lógica identidad en la - -

forma de encarar los problemas del pafs y en Ja "ideolo

g fa" .entre el Ejecutivo de facto y 1 a Corte de facto, e~ 

ta al tima nunca dejó de controlar jurisdlccionalmente 

los actos del Ejecutivo. Este por otra parte, acató sus-
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acordadas y sentencias. 

Se adoptó la propuesta del Doctor Alberto A. Spota, 

consistente en la sanción de la Ley Fundamental proviso-

ria (Ja Constitución Nacional Reformada), que comenzarfa

a partir del 25 de mayo de 1973. Desde esta sanción del 

Estado Fundamental como se llamó en definitiva, el 24 de

agosto de 1972 la Corte Suprema ha rehuido una definición 

terminante sobre el valor de este acto constituyente. Pero 

no fue sólo la Corte la que permaneció en silencio, sino

todos los ,dem~s cuerpos pol fticos del pafs, quienes al no 

impugnar Ja reforma a cuyo amparo, por otra parte, habfan 

sido elegidos, parecfan conval idarla;de hecho, lo cierto

es que nadie, desde el momento de la sanción del Estado -

Fundamental, se expidió formalmente respecto de su val i-

dez y vigencia. 

Hasta aquf el an~l is is de los gobiernos de facto -

argentinos. 

Es observable entonces, que todas estas rupturas -

con la legalidad constitucional eran intentos de estable

cer, mediante la fuerza, otro orden jurfdico-pol ftico. 

Por las más variadas razones en nlngdn caso se alcanzó 

el objetivo, o si lo alcanzó sólo a medias. La legalidad

y la legitimidad estuvieron presentes por partes. La pri-
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mera, con el mantenimiento de la vigencia y efectividad 

de una parte de la constitución violada; en cuanto a la 

legitimidad, estuvo presente por épocas. Casi todos los 

hechos de fuerza estuvieron acompañados en los primeros 

momentos de un consenso por lo menos pasivo y en algunos 

casos también activo. Pero a medida que transcurrfa el

tiempo, ese consenso se debilitó, es la razón del frac~ 

so de los movimientos de Golpe de Estado. 

3.- GOLPES DE ESTADO EN CUBA 1933-1952. 

Cronologfa de los movimientos sociales en Cuba.

La palabra "revolución" entro con una aurea de presti-

gio en el vocabulario Cubano, durante años de lucha por 

lograr la independencia en la segunda mitad del siglo -

diecinueve. La organización que para orientar la lucha

fundó José Martf en 1895 recibió el nombre de Partido -

Revolucionario Cubano. La idea, pues, trata ya una conng_ 

tación que por historia en la mentalidad pabl lea con la 

rebelión heróica contra un poder ilegftimo o excesiva-

mente despótico; pero nada más, la revuelta armada de -

un caudillo descontento contra el gobierno como la del

General José Miguel Gómez en 1917 contra el Presidente

Mario G. Menocal, por supuestas irregularidades en las

elecciones. 
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D~sde 1920 en adelante, debido a la influencia de

minortas Intelectuales y otros elementos selectos que ha~ 

ta entonces se habfan mantenido al margen de la pol ftica

de mano dura con que el dictador Machado coincidió con la 

difusión de Ideas radicales procedentes de los movimien-

tos socialistas europeos, ideas que impresionaron a la -

juventud cubana: La generación de 1930 en la que surgie-

ron diversos grupos poi fticos m·Tl itantes como: El ABC, el 

ABC Radical y la Organización Radical Revolucionaria -

(OCRR). lncl uyendo al O irector io Estud iant 11 Univers ita-

r io (DEU) y el Ala Izquierda Estudiantil. Surgiendo de -

las aulas de la Universidad de La Habana, Julio Antonio -

Mella, Eddy Chibás, Aurel iano Sánchez Arango, Rafael Tre

jo, Rubén Martfnez Vil lena, Carlos Prio Socarrás y muchos 

más que dejaron huella. La organización más radical apar~ 

ció en los comienzos de la primera dictadura de Batista,

la joven Cuba, fundada por Antonio Guiteras. 

El concepto popular de la Revolución aparece más-

claramente definido en el contenido y las aspiraciones de 

~a llamada "Revolución auténtica", el movimiento pol ftlco 

que surgió bajo el auspicio del Golpe de Estado Militar 

del 4 de septiembre de 1933, cuando Fulgencio Batista - -

apareció por primera vez en la escena poi ftica. Lo que --
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los revolucionarios de 1933 quertan decir con esta frase 

era que sus aspiraciones iban más allá de los gastados -

moldes pol tticos del orden constitucional de 1901, al 

tratar de implantar adelantos sociales y económicos como: 

Salario mfnimo, jornada de ocho horas, derecho a la huel. 

ga. La mayor parte de estas medidas fueron impuestas por 

Decreto durante los cuatro meses de gobierno de facto -

de Grau San Martfn y prácticamente luego fueron Incorpo

radas en principio al texto de la Constitución de 1940. 

Los dos gobiernos sucesivos de Grau San Martfn y

Prto Socarrás (1944-1952), particularmente el primero, -

hubo una orgfa de escándalos. La malversación, el pecu-

lado y el favoritismo. La campaña presidencial de 1952 -

por un lado pareció la sal Ida segura del Cenegal Horal-P.Q. 

1 ftico en que se hundia el pats. 

A comienzos de abril de 1953, Rafael Garcta Bárce

na tenfa un plan concreto para entrar en el Campamento de 

Columbia, cuarteles generales militares y base del poder 

de Batista. El 11 de abril, se llevó a cabo el propuesto 

asalto al Campamento de Columbia, tal como se habta pro

yectado. Pero todo les salló mal; el plan fracaso mlser.!i!. 

blemente. Garcfa Bárcena, fue arrestado con parte de su-

gente, enviado a la prisión mil ltar de la Cabaña. 
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El c~mlno de la violencia habfa sido ya tomado -

por Fldel Castro. El sangriento asalto a los cuarteles-

mil ltares de Moneada en Sant lago de Cuba, se habfa pro-

ducido enjulio de 1953, cuatro meses después del depl2 

rabie ataque de Garcfa Bárcena al Campamento de Colum--

bla. A pesar de que esta primera hazaña importante de-

Castro fue un fracaso inicial que costó muchas vidas y-

lo envló a él, a su hermano Raal y varios más a la cár

cel, el dfa 26 de julio se convertir fa en una fecha om..l 

nosa y controvertida en Cuba. 

Castro y sus compañeros pasaron menos de dos años 

en la Penitenclarfa de Isla de Pinos. El 13 de mayo de-

1955, Batista firmó un Decreto de amnlstfa dejando en -

libertad a Castro y demás gente y sobre todo por la in-

tervención del "arzobispo de Santiago, monseñor Enrique 

Pérez Serantes, que salvó la vida a los hermanos Castr~'. 

e 13>. 

Estadfstlca de las luchas sociales en Cuba.- "En 

el perfodo de 1930-1933. El Presidente Gerardo Macha-

do se convlerte en dictador. Brotan las protestas popu-

lares, proliferan las organizaciones revolucionarias. N,2_ 

(73).- Utlles después de muertos, Carlos Manuel Pelle-
cer, Edit. B. Costa-Amic, México, 1967, pág. 227. 
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ce la generación de 1930. 

12 de agosto de 1933, el ejército influfdo por la 

presión popular, depone a Machado y lo expulsa del pafs. 

El 4 de septiembre de 1933, un directorio revolu

cionario de cinco personas establecido después del Golpe 

de Batista, el profesor Ramón Grau San Martfn, uno de -

sus miembros, es designado presidente provisional. 

El 16 de enero de 1934 Batista, aparentemente a -

instancias del Embajador de los EE.UU., Jefferson Caffery, 

obliga a Grau a renunciar. El ingeniero Carlos Hevia es

nombrado en su lugar, pero dura en el cargo menos de 

veinticuatro horas. 

1934-1939, Batista se convierte en el centro del

poder y, como comandante de las fuerzas armadas, lo eje.r:. 

ce. Durante este pertodo cuenta con apoyo de los comuni~ 

tas, a quienes rec0mpensa con el reconocimiento como pa.r:. 

tido polftlco y con favores gubernamentales. 

El 15 de noviembre de 1939, se celebran f inalmen

te elecciones para una Asamblea Constituyente, que resul 

ta una resonante victoria para la oposición, especial- -

mente el Partido Auténtico. La Asamblea elabora la Cons

titución 1 iberal de 1940. 
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~I lo. de junio de 1940, se celebran elecciones -

generales de acuerdo con Ja nueva Constitución. Batista

que habfa renunciado a su cargo de comandante de las - -

fuerzas armadas para presentarse como candidato de una-

coa! ición polftica que lnclufa a los comunistas, es ele_s 

to presidente. 

El lo. de junio de 1944. La democracia parece -

funcionar •. Se celebran elecciones gen&rales al término -

del mandato de Batista. Como Ja Constitución prohibe la 

reelección, la coa! ición gubernamental designa candidato 

a Carlos SaJadrigas, amigo de Batista. Pero Grau San Ma.c. 

tfn, candidato del Partldo Auténtico, gana la elección.· 

Esto marca el fin de Ja primera era de Batista. 

1944-1952. Comienza Ja era del Partido "auténtico". 

Grau San Martrn asume el poder con apoyo popular mayori

tario y en medio de una gran expectación. Pronto, no -

obstante, el entusiasmo Inicial cede paso a una extendi

da y amarga desilusión. Los auténticos, si bien respetu2 

sos de la democracia y en muchos sentidos constructivos, 

se embarcan, con la obvia aprobación de Grau, en una or

gfa de corrupción y escandalo sin precedentes. 

El 15 de mayo de 1947 Eduardo Ch ibas, durante mu-
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chos años firme partidario de Grau, encabeza la protes

ta dentro del Partido Auténtico y funda el Partido Or-

todoxo. El nombre lmpl ica deliberadamente la verdadera

representación de los ideales del Auténtico original, -

supuestamente traicionados por Grau y su sucesor elegi

do, Carlos Prfo Socarrás. 

El lo. de junio de 1948 Prto Socarras, el candi

dato del gobierno, es elegido presidente. Los mates del 

perfodo de Grau se atemperan en parte, pero la oposi- -

ción continOa ruidosa. 

El 5 de agosto de 1951 Chibás, después de una -

discusión póbl lea con el Ministro de Educación, Aurel 1.!!, 

no Sánchez Arango, que le hace perder el prestigio, dr.!!. 

m4ticamente se disparó un balazo al término de un dls-

curso radial y muere diez dfas después. Su muerte causa 

una tremenda conmoción pabt lea. 

1951-1952 Una acalorada campaña polftlca ~ara -

las elecciones generales de 1952 sigue a ta muerte de -

Chibas. Los Ortodoxos designan candidato al profesor -

universitario Roberto Agramonte, honesto y prestigioso

intelectual pero descolorido y sin condiciones de diri-
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gente. _Los auténticos designan a Carlos Hevia, igualme.n. 

te honesto y descolorido. Batista regresa de su exilio

en La Florida y es designado candidato por una tercera

coal ición pol·ftica. Los sondeos de la opinión pQbl ica -

dan a Agramonte una ligera ventaja sobre Hev fa. Batista 

ocupa un pobre tercer lugar. 

La fase radical.- El 10 de marzo de 1952 Batis

ta, dándose cuenta de que no puede ganar las elecciones, 

conspira con amigos de las fuerzas armadas y da su se-

gundo Golpe de Estado. Toma al pafs por s.._orpresa; casi

no hay resistencia abierta. La segunda era de Batista -

comienza. 

1952-1959 La toma del poder por Batista abre un

perfodo en muchos aspectos similar a los años posterio

res a Machado en la década de 1930: creciente desconte.n. 

to popular, fracaso de los partidos poi fticos existen-

tes, surgimiento de nuevas organizaciones revoluciona-

rías (Movimiento Nacional Revolucionario, Movimiento de 

Liberación Radical, Directorio Revolucionario, Organi-

zación Auténtica, Movimiento 26 de julio de Castro) que 

lanzan manifiestos y programas, asestan golpes a pues-

tos militares e instigan el asesinato poi ftico, el te--
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rrorismo, las elecciones fraudulentas, les presidentes -

tfteres. 

El 11 de abril de 1953 Rafael Garcta Barcena rea

l iza un intento infructuoso para tomar el campamento de

Col umb ia, sede de la comandancia general del ejército y

ciudadela de Batista. El fracaso signa la declaración 

pabl ica del MNR y de Garcfa Barcena. 

El 26 de ju! lo de 1953 F idel Castro dirige un 

sangriento e infructuoso ataque contra los cuarteles mi

litares Moneada en Santiago de Cuba. Castro y otros caen 

prisioneros. 

El 16 de octubre de 1953 Castro es sentenciado a-

15 años de prisión otros reciben sentencias menores. Du

rante el juicio, hablando en su propia defensa. Castro -

pronuncia su famosa frase: "La historia me absolverá". 

El 13 de mayo de 1955 Castro y los otros son 1 ib~ 

rados gracias a una amnlstfa especial. 

El 19 de julio de 1955 Castro sale de Cuba y se 

dirige a México, jurando que "En 1956 seremos 1 lbres o -

seremos mártires". 
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Noviembre de 1955 Castro y el Che Guevara se cono

cen en México; Guevara se une al movimiento de Castro. 

El 25 de noviembre de 1956 La expedición del 

"Granma" (ochenta y dos hombres incluyendo a Castro} par

te de Tuxpan, México, hacia Cuba. 

El 30 de noviembre de 1956, Frank País, uno de los 

principales lugartenientes de Castro, dirige un levanta-

miento que casi triunfa en Santiago, planeado para hacer

lo coincidir con el desembarco castrista en Cuba. 

El 2 de diciembre de 1956 El "Granma" llega a Cu

ba. Comienza la campaña de guerrillas de Sierra Maestra. 

El 13 de marzo de 1957 El Directorio Revoluciona

rio y otras organizaciones, excepto el movimiento 26 de-

julio, llevan a cabo un ataque contra el palacio preside!!. 

cial en un intento de matar a Batista. La intentona, ex-

tremadamente temeraria y sangrienta, fracasó finalmente. 

El 12 de julio de 1957 Castro lanza el Manifiesto

de la Sierra Maestra, una promesa democrática moderada-

con principios poltticos y objetivos inmediatos. 

El 5 de septiembre de 1957 Estalla un motfn naval, 

secretamente apoyado por el Movimiento 26 de julio en la--
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ciudad pórtuaria de Cienfuegos. Fracaso. 

En octubre de 1957 Se establece en Mlaml una junta 

de organización de la oposición; el 26 de ju! io accede a

participar y designa al juez Manuel Urrutia como Preside!!. 

te provisional, con el apoyo del partido Ortodoxo. Otras

organizaciones apoyan a Fe! ipe Pazos. 

El 30 de octubre de 1957 Castro funda el comité del 

ex il lo. 

El 7 y 10 de marzo de 1958 la Dirección Nacional 

del Movimiento 26 de ju! io, se reane con Castro en la Si~ 

rra Maestr~ para definir su poi ftica. La revoluci6n asume 

un curso definitivamente radical. 

Junio de 1958 Fuerzas rebeldes al mando de Raal 

Castro confiscan propiedades estadounidenses y secuestran 

ciudadanos de esa nacional !dad en la provincia de Oriente. 

El Cónsul de EE.UU. en Santiago negocia con las fuerzas -

rebeldes. 

Octubre de 1958 Fuerzas rebeldes al mando de Cami

lo Cienfuegos y el 11 Che" Guevara llegan a la provincia de 

las Villas, en el centro de Cuba, donde el Directorio Re

volucionario ha estado sosteniendo guerra de guerrillas. 
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El 31 de diciembre de 1958 Batista huye de Cuba. 

El lo. de enero de 1959 Se establece un nuevo go--

bierno encabezado por Urrutia". ( 74). 

En agosto de 1931 explotaron varios brotes de reb~ 

1 ión armada en distintos lugares de la Isla, esa misma n.2_ 

che hubo un encuentro con una patrulla del ejército en 

protesta con el Pr.es idente Machado. La represión a partir 

de entonces, va creciendo. 1932 es el año del terror. El 

año de 1933 se inicia con una serie de demostraciones ma-

sivas, y el aumento de la insurgencia popular jefaturada-

por el doctor Antonio Guiteras. 

En pleno auge de la lucha antimachadista. Hachado-

trata de sostenerse con manJobras. El 12 de agosto de - -

1933 por una huelga general se derroca al tirano. Este --

acontecimiento es conocido como la "revolución del 33". 

El doctor Guiteras, queda como Secretario de Goberna-

cl6n, Guerra y Marina, en el Gobierno provisional de Grau 

San Marttn, conocido como el "Gobierno de los Cien Dfas". 

Mientras tanto, Fulgencio Batista, surgido de la-

11 rebel ión de 1 os sargentos", se va perfil ando como el 

hombre fuerte, como integrante de los sectores conserva-

(74).- Llerena Mario. La ·R~votuc"i·6·n lns.ospechad·a, Editorial 
Universitaria de Buenos Alres, pags. l, 2 Y 3. 
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dores. En este contexto de crisis, emerge en enero de - -

1934, Fulgencio Batista como hombre fuerte, decidido a -

contener el movimiento de masas mediante el ejército, con 

esta acción Batista pasa a la historia de Cuba como autor 

del primer golpe de estado. 

El 10 de marzo de 1952, da su segundo golpe de es

tado, al amparo de que sabe que no puede ganar las elec-

ciones que se pretendfan llevar en términos de la Consti

tución de 1940, taJ actitud del General Batista da motivo 

al surgimiento de nuevas organizaciones revolucionarlas -

producto deJ descontento. 

EJ golpe de estado fue producto del tfpico cuarte

lazo, sin derramamiento de sangre, en virtud de que era -

un experimentado veterano en tal clase de empresas; como

expresldente y general retirado. Acción que Jlevó a efec

to después de su exiJ lo en La Florida. 

El injustificado asalto al poder por Batista Je -

puso fin a una candente campaña pol ftica, siendo Ja cue~ 

tión el adecentamiento de la vida pQbl ica. Esto habla -

relegado a un segundo término el debate de los asuntos -

sociales, económicos o ideológicos, ya que en aquella -

época el pats pasaba por una relativa prosperidad. Bajo-
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Jos dos consecutivos gobiernos "auténticos", el abuso de 

1 a 1 ibertad hab fa degenerado en exceso y desorden. 

La anica vfa hacia un retorno al poder que le que

daba al excaudillo militar era, pues, la del cuartelazo,

tomando esta precisamente, terminando la ca!Tl>aña electo-

ral de 1952, ochenta dfas antes del señalado para las -

elecc Iones, la irrupción de Batista, exenta en absoluto -

de justificación, abrió una de desgracias poi fticas. Na-

die pudo imaginar las anchas y profundas consecuencias 

que resultarfan del "IO de marzo". Canceló de un golpe el 

experimento en democracia funcional que se habfa iniciado 

en Cuba con la Constitución de 1940. 

El efecto del golpe de estado de 1952, fue que no

se encontraba en debate el sistema poi ftico existente, S.i 

no la ética de los gobernantes y dirigentes polfticos. 

Hay que reconocer que Batista estaba dotado para llegar a 

ser la figura central de una época en Cuba. Lo que const.l 

tuye el error de Batista fue el haber privado a su pafs de 

corregir sus males y resolver sus problemas a lo largo de 

una experiencia sostenida en auto gobierno constitucio-

nal; cosa ésta que es Ja anica alternativa al total itari~ 

mo, sea de Izquierda, derecha o a la anarqufa. Tan pronto 

se captó el significado y las consecuencias de la nueva -
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estructura de poder. Floreció en todos los cubanos la idea 

de la revolución. 

El retorno de Batista al poder en 1952 por la vfa -

del cuartelazo hizo que se repitiera la historia. El mismo 

renómeno del brote rértil de organizaciones revoluciona- -

rias y militantes entre ellas puede mencionarse el Movi- -

miento Nacional Revolucionario (MNR), el Movimiento de Li

beración Radical (MLR), el Directorio Revolucionarlo (DR), 

la Organización Oricial de los Estudiantes Universitarios, 

esta vez con el nombre de Federación Estudiantil Universi

tario (FEU), hubo grupos minoritarios como el Movimiento -

Humanista, una rama de lo que se conocfa como la "izquier

da cató! ica". 

Los golpes de estado propinados por Batista en Cuba, 

tienen gran direrencia con los erectuados en otros pafses

de América, ya que en Cuba existfa una aparente calma so-

cio-económica no habfa crisis en todo caso ésta era poi TtJ. 

ca al amparo de los actos venales por parte de lo~-presi-

dentes que antecedieron a Batista, situación que motivó la 

creación de diversos grupos que trataban de acabar con las 

canonjfas e iniciar una vida constitucional al amparo de -

la misma de 19~0.·Que rue truncada por la acción del 10 de 

marzo de 1952. 
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CAPITULO CUARTO 

. . 
DIFERENCIA ENTRE GOLPE DE ESTADO Y REVOLUCION. 

A).- El golpe de estado, es el efect~ado por un re-

du~ido namero de personas; puede ser dado por personas que 

estén insertos dentro de Ja maquinaria estatal o fuera de-

ella; 

1.- En la Revolución el pueblo es el actor princi--

pal, que busca cambiar en forma radical la formación so- -

cial en sus tres niveles: económica, poi ftlca e ideológica. 

B).- El golpe de estado, su triunfo depende de la -

velocidad y precisión que se le imprima, pues su acción e~ 

ta contra el tleripo aunado a un 1 ider concientizado con el 

movimiento; en su mayorfa no alternan los aparatos ldeol6-

gicos del Estado. 

2.- En Ja Revolución el pueblo como maxima autori--

dad recobra la soberanfa delegada a los gobernantes para -

trasmitirla posteriormente a nuevos custodios una vez rea-

J Izado un nuevo orden potftico. 

C).- El golpe de estado, puede ser antecedente de -

la revolución en ocasiones son néutros poi fticamente, seña-
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Jaba Mario Cattaneo el término de golpe de estado "asume, 

en cambio, una connotación netamente desfavorable en cuau 

to se caracteriza por ser obra de un pequeño grupo domi--

nante para reforzar más su poder impidiendo 1 a pos ib 11 1--

dad de cambio, como una actividad francamente reaccionar la". 

(75). 

3.- La revolución generalmente proviene de abajo -

es un movimiento de masa que se desarrolla lentamente en-

un largo proceso, para después explotar repentinamente en 

un momento determinado, además de ser el resultado de una 

profunda desorganización social por agitaci6n, de una Ju-

cha de clases más o menos violenta. 

D).- El golpe de estado, es una conquista del poder 

parte de un grupo particular de militares del más alto --

rango, su caracterfstica serfa el desconocimiento de un -

poder del Estado por parte de otro poder del Estado. 

Para concluir con la dlferencla entre Golpe de Es-

tado y Revolución, cabe hacer Ja siguiente aclaraoJ6n: --

implican naturalmente efectos diversos sobre el ordena- -

miento jurfdico del Estado afectado, de lo que se despreu 

(75).- Mario Cattaneo: 11 Concetto di Rivoluzione Nella 
Scienza del Diritto, Instituto Ed. Cisalpino, 
Mllan, 1960, p~g. 67. 
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de que la revolución lmpl !carta el ejercicio de un poder 

constituyente en tanto que el golpe de estado, se l Imita 

a modificar un Estado anterior, ya que recurre general--

mente al Decreto-Ley para justificar su acción. 

l. - GOLPE DE ESTADO. 

La definición de Golpe de Estado la tomamos de la 

Enciclopedia Universal Ilustrada que sei'lala: "Medida - -

violenta mediante la cual una agrupación o cuerpo poi ftJ. 

co o una persona que se apodera del poder con ayuda de -

1 a fuerza armada" ( 76), por su parte, Edward Luwtwak 1 c

hace "consistir en la Infiltración de un sector reducido 

pero decisivo del aparato estatal que se usa luego para-

desplazar al gob terno del control del resto" ( 77). del --

pats. Estas definiciones se pueden complementar y adl--

clonar para una mas exacta definición: El golpe de esta

do mas bien como la conquista llegftlma del poder por --

parte de fuerzas ya Integradas sustancialmente en la es-

tructura de poder existente, Independientemente del hecho 

de que tales fuerzas se ldentlf'lcan o no con aquellas --

fuerzas que en el lenguaje del jurista dogmático se de-

s lgnan como órganos constitucionales o autoridades legt-

t lmas. 

( 76). -

( 77). -

Enciclopedia Universal 1. Vol. 26 Espasa Calpe, 
Editorial Madrid, España, 1975, pág. 523. 
Luttwak Edward. Golpe de Estado, Edlt. V Siglos 
S.A. México, 1976, pág. 25. 
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Existe otra definición de Humberto Melotti, sobre 

gol pe de estado: 11 segan el uso del 1 enguaje ordinario, -

tanto el cambio constitucional ilegalmente decretado en-

beneficio propio por algunos detentadores del poder es--

tatal de un pequeño grupo, como la conquista del poder -

por un grupo de mil !tares, si esta conquista, más o me--

nos cruenta, no determina el advenimiento de otra clase-

dirigente, el inicio de un nuevo régimen polftico-soclaJ, 

la supremacfa de otras clases sociales" (78), de Jas de

finiciones antes descritas podemos agregar: Que es un -

movimiento sorpresivo, radical en cuanto a sus objetivos 

poi ttlcos, económicos y sociales, etc. Su centro de - -

operaciones en principio será 1 imitado a la capital deJ-

Estado que se pretenden apoderar. Se caracteriza por sus 

movimientos rel ampagueantes, su f inaJ idad suprema es eJ-

apoderamiento de los centros de comunicación, técnicos y 

poi ftlcos deJ Estado para controlar Jas actividades de 

él. 

Elementos del Golpe de Estado.- Dentro deJ plan-

estratégico consideramos algunos elementos que conforman 

dicho plan entre otros: morales, ftsicos, matemáticos, -

(78).- Humberto Melotti, Revolución y Sociedad, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1971, pág. 22. 
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geográflc;:os, logfsticos y poi fticos "La primera clase in-

cluye todo lo que se pone de manifiesto por cualidades y

efectos mentales y morales, la segunda clase abarca la 

magnitud de la fuerza, su composición, la proporción-de -

armamentos, etc. La tercera con-prende el ángulo de las -

1 fneas de operación, Jos movimientos concéntricos y excén 

tricos, en cuanto su naturaleza geométrica adquiere algan 

valor en el cálculo, la cuarta clase considera la influen 

cia del terreno, como son Jos puntos dominantes, los edl-. 

ricios p(lbl icos, bancos,correos, telégrafo, teléfono, etc." 

(79). La quinta clase se avocará a la técnica del movi--

miento de las tropas, .de su transformación y avitualla- -

miento, el Oltimo estará concebida en el plano nacional. 

El golpe de estado responde invariablemente a una-

situación pol1tica, y sólamente será posible éste, cuando 

las coyunturas poi ftlcas, económicas, sociales lo perml--

tan: en cada sociedad existe una lucha polftica, misma --

que es compleja, pero se puede reducir a una mfnima sim--

pl lcidad, que consiste en el enfrentamiento entre aquellos 

que están totalmente satisfechos con el orden Imperante y 

(79).- Luttwak Edward, Golpe de Estado, Edit. v. Siglos, 
S.A •• México, 1976, pág. 153. 
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por 1 o tanto s.erán 1 os defensores del Estado y 1 os insa

tisfechos con el orden establecido, siendo en consecuen-

cla éstos los propulsores de los cambios en profundidad

º no del Estado. Se diseñan estr.ateg i as pol ft icas ade- -

cuadas para que cada participante actúe de acuerdo con -

un plan preconcebido, más o menos elaborado, en el que--

se prevea en lo posible no sólamente sus propios ataques, 

sino también los contraataques del adversario, y los me-

dios con que cuentan unos y otros para la victoria. 

Este plan de lucha constituye lo que se llama "una 

estrategia, mientras que los diferentes elementos de que 

se compone (acciones sobre el adversario y répl leas a 

sus reacciones) es lo q.~e se denominan las t~cticas". 

(80). 

La guerra es el género por excelencia de la vio--

lencia desatada y el Golpe de Estado es su especie, una-

y otra responden a coyunturas poltticas Internas y ex- -

ternas y su máxima sanción será imponer al oponente a --

través de "un acto de violencia su voluntad al adversa--

rio" (81), o aniquilarlo si éste no es capaz de aceptarla. 

(80).- Maurice Duverger, Introducción a la Polttica, Co
lección Demos, Editorial Ariel, Barcelona, 1976, 
pág. 178. 

(81).- Karl Von Clausewitz de la Guerra, Vol. l, Edit. 
Diógenes, S.A. México, 1977, pág. 7. 
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_Estrategia dirigida al Golpe de Estado.- Efec-

tuar un Golpe de Estado aunque éste haya sido democra

tizado en nuestro tiempo, requiere de parte de los gol 

pistas una verdadera preparación profesional en lo m_l 

l ltar, poi ftico y tecnológico para estudiar los medios, 

condiciones y fuerzas del adversario contra el que se

pretende llevar la acción, real izado lo anterior, se -

pasa a bosquejar, diseñar, preparar y ejecutar, el plan 

de ataque en contra de las instituciones constituidas. 

Plan que contemplará cómo, cuándo y dónde ha de ocurrir 

1 a acción. Ya que "derrocar un gob lerno no es fácil, el 

Gobierno no sólo estará protegido por las defensas pro

fesionales del Estado, las fuerzas armadas, las poi !el~ 

cas y Jos órganos de seguridad, sino recibirá el apoyo

de una ampl la variedad de fuerzas poi ft leas"( 82),para -

derrocar a un gobierno no se debe a Ja lntulcl6n o lm-

provización. En el golpe además del elemento militar,

existen aspectos poi tticos, jurtdicos, admlnlstrativos

y de comunicaciones. Deben contar con el estado de leal 

tad que guardan Jos cuadros superiores, medios e infe-

riores hacia el gobierno que se pretende derrocar; la -

estructura orgánica de las fuerzas est~cionadas en el 

lugar crftico, ubicación, namero y cal !dad de Tas fuer-

(82).- Luttwak Edward, Op. cit. pág. 57. 
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zas 1 ea! es al gob Terno, para neutral izar! as e inmoviJ izar

! as, durante el golpe; conocer la cal ldad de armamento de 

que están dotadas las unidades qu~ están en contra del 

Golpe, intervenir sus aparatos de comunicación por medio

de la central para interceptar toda comunicación; ubica-

ción de las plantas Hidro-eléctricas, centrales, telegrá

ficas y telefónicas, refinerfas de petróleo, establecí- -

m lentos conexos a 1 as m lsmas, 1 a r_ad lo y 1 a te! ev is ión y 

demás medios de comunicación, aislar toda comunicación de 

las embajadas con el exterior para que se abstengan de 

trasmitir todo tipo de información durante Ja ejecución -

del golpe de estado, imponiéndose Jos golpistas por la -

fuerza (poder) y hasta en tanto se consolide el acto, es

mot ivo de cierta anarqufa por las contra órdenes que se -

dictan al momento los golpistas, tratando de sobresal ir-

en sus respectivas misiones tal situación da a los inte-

grantes un carácter "reaccionario". 

Desde el punto de vista, es posible distinguir al

menos tres tipos de Golpe de Estado. 

El Golpe de Estado Gubernamental.- Determina un -

cambio de personas en el gobierno, pero no introduce nin

gan cambio serio en Ja estructura social y en Jos grupos-
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que sostienen al gobierno. Estos golpes de estado, fre

cuentes sobre todo en los pafses autocráticos, reflejan 

crisis de gobierno de Jos pafses de régimen parlamenta

rio, como una inestabilidad subyacente, en el que impe

ra la fuerza (poder) entre los integrantes del grupo, -

asf como cierta anarqufa en relación con los extraños a 

los golpistas. 

El Golpe de Estado Revolucionario.- Determina -

mod lficaciones fundamentales que afectan la situación -

de poder difuso. Si no difiere substancialmente del gol_ 

pe de estado gubernamental en la conquista del poder, se 

distingue del mismo en las secuencias sucesivas, ya que 

los nuevos dirigentes, una vez alcanzado el poder, se-

esfuerzan por Introducir notables reformas de estructu

ra que lmpl lean una redistribución de poder entre los -

diversos grupos sociales, subordinando los unos e Inte

grando los otros en un nuevo equil ibrlo dinámico, entre 

los ejemplos de este tipo de golpes está la acción de -

los jefes mil !tares egipcios que conquistaron el poder

en julio de 1952. En enero de 1953, cuando comenzaba -

como golpe de estado, se convirtió en una revolución. -

No se toleraba ya el_ viejo sistema poi ttico; el golpe-

de estado revolucionarlo que pretende llevar reformas,-



Jlt4). 

pronto tiene que hacer frente a fuertes centros de resis

tencia social, pol ttica y militar, y puede acarrear ln-

cluso una guerra civil, ya que es una revolución de den

tro hacia fuera, golpe en el que también se dan los ele

mentos de poder y anarqufa por parte de los golpistas en 

contra de Ja dem~s población. 

Golpe de Estado Reformista.- Es una figura que-

se puede colocar entre las otras dos. Una formación de-

grupos civiles y mil iti.res toman el poder para llevar a-

cabo reformas en la estructuri. poi ftica, económica y so

cial, estos grupos no polarizan un proceso revoluciona-

rio efectivo, la coa! iclón que se forma con el desarrollo 

del golpe de estado, comienza a desintegrarse r3pidamen

te. Se determinan profundamente nuevas alineaciones que

atraen también a elementos del gobierno anterior y de la 

reciente oposición y se comienza una nueva prueba de fue.r. 

za, que generalmente asume el ci.r3cter de otro golpe de

estado o de una revolución palaciega encaminada a irrpe-

dir o a real izar otras reformas. 

2.- Elementos Sociales. 

Existen directos o indirectos en los golpes de .es

tado, Jos primeros son aquellos que Integran el golpe 

bien ya sea por propia convicción ideológica o situaciones 



145). 

abyectas.de la persona o grupo como simples mercenarios; 

indirectos, son todos aquellos que son ajenos tanto a -

los golpistas o Jos defensores de las instituciones en -

el poder. Los golpistas de estado radicales generalmente 

son dirigidos por oficiales del ejército, civiles de la

ctase media, dirigentes de partidos poi fticos, legales o 

clandestinos y dirigentes sindicales. En pafses subdesa

rrollados en particular, los dirigentes mil !tares desem

pe~an un papel decisivo en Jos golpes de estado radica-

les, el ejército se halla frecuentemente expuesto más -

que otros grupos sociales a las inf'Juencias occidental l

zantes, sus oficiales son de orfgen de condición social

popular. El justlcial lsmo del régimen de Perón tenla un

marcado carácter de soc Tal ldad avanzada. El gol pe de es

tado reformista de 1943 en Bolivia, autoritario y fasci

tolde en la forma, tenfa un contenido social y hasta pr2 

)etario; en la misma Bol ivla se dieron otros golpes de -

estado conservador en 1946, un golpe de estado revoluci2 

narlo en 1952 y un nuevo golpe de estado moderado en no

viembre de 1964. 

ELEMENTOS POLITICOS.- Las relaciones pol tt leas, 

expresan en forma brutal relaciones de dominación de ---
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unos miembros, clase o grupo sobre otros, ajustándose se

gOn el orden social existente. El poder poi Ttico no es en 

rigor más que el poder organizado de una clase para la 

opresión de otra, de ahT que el estado-gobierno represente 

las relaciones poi fticas entre las clases. 

Para poder llevar esta dominación se requiere de -

un conjunto de organizaciones que tengan el monopolio del 

poder poi Ttico, poder que en los Estados contemporáneos -

no importa el sistema económico que adopten, está basado

no en la separación de poderes, sino de funciones, ya - -

tecno-económicas, ideológicas, pal fticas, cte. 

Dichas funciones obligan a que se creen una serie

de Instituciones como es el caso del propio gobierno, los 

aparatos represores, el aparato administrativo, el apar•

to judicial, todas ellas basadas en los preceptos y nor-

mas constitucionales. 

El golpe de estado, en el orden que venimos anal i

zando, deberá de contemplar el estudio y la jerarquTa de

los órganos y las personas, que ejercen el control sobre

las mismas, ello permite esclarecer, la competencia y la

distribución, del poder del foco del poder pol ftico del 

gobi~rno. 
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ELEMENTOS ADMINISTRATIVOS.- Una de las final ida-

des que tiene todo estado, es satisfacer las necesidades 

sociales de la población, lo que se hace a través del --

servicio pCíbl ico; él que es definido por el Dr. Andrés -

Serra Rojas como "Un servicio técnico ofrecido al pCíbl l

eo de una manera regular y contfnua, para la satisfacción 

de una necesidad colectiva y por una organización pCíbl ica 

no lucrativa". (83). 

Con el criterio expuesto caen dentro de esta es--

fera de servicios: el agua, drenaje, alumbrado pCíbl ico,-

transporte urbano, ferrocarril, carreteras, teléfonos, -

Industria petrolera, industria eléctrica, etc. Algunos-

servicios son objetivos estratégicos para las activida--

des del Estado, es por eso que el gobierno las somete a-

vigilancia rigurosa; ya que el sabotaje a varios servl--

cios, podrfa acarrear problemas que repercutirfan en la-

falta de apoyo de la población hacia las instituciones;-

por tal motivo, el dispositivo estratégico es que el es-

tado se adueñe de tales servicios. 

En esta área se establecerán las siguientes medí-

das. Los objetivos administrativos divididos por catego-

(83).- Serra Rojas Andrés. Editorial Manuel Porraa, S.A. 
México, 1968, pág. 70. 
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rtas de acuerdo a su importancia en el plan estratégico 

seran ocupados por los equipos utll izando métodos de in

filtración, distracción y asalto, neutral izando los ser

vicios de alumbrado, teléfonos, telégrafos, ferrocarrl-

les, medios de comunicación y el agua. A fin de que ta -

contraparte deponga las armas por la presión de la falta 

de tales servicios y la protesta de los contribuyentes -

por medio de manifestaciones. 

ELEMENTOS JURIDICOS.- A través del derecho se re

gulan las actividades de las Instituciones sociales que

participan en la vida poi ftlca en forma directa o lndi-

recta de una nación para guardar y hacer guardar los pr~ 

ceptos constitucionales previamente establecidos, coor-

dinando y regulando la vida de los ciudadanos y el orden 

en la sociedad, garantizando por un órgano social deno-

minado gobierno. 

En virtud de que los golpistas saben que con su -

acción violenta, val a alterar el orden pol ftico~jurtdi

co vigente, tenderán a esbozar en su plan estratégico, -

las variables independientes o dependientes que puedan-

producirse por dicha actitud y las formas de control que 

se puedan ejercitar sobre las mismas; sin embargo, todas 
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ellas tenderán siempre hacia dos direcciones, romper con 

el orden jurfdico establecido anteriormente y reemplaza.!:_ 

lo con uno nuevo o bien utilizar al existente modificán

dolo de manera relativa, con el fin que les permita la -

consecución de los objetivos trazados por el golpe. Para 

dar confianza a la base burocrática de que su situación

no cambiará respetando sus categorfas y demás nombra- -

mientos que les fueron otorgados por el gobierno depue~ 

to. 

ELEMENTOS !DEOLOGICOS,- Engels al afirmar que en

e! Estado aparece el primer poder ideológico sobre los 

hombres, nos permite observar que él es una especie de 

este receptor mayasculo de las creencias elaboradas y -

sistematizadas, de la sociedad, las que utilizará para -

legitimar ante los gobernados su poder, 

Las ideologfas y los mitos, traducen principios 

de valores que harán y formarán sistemas dialécticos -

justo e Injusto que llevarán a tratar de definir la ima

gen de un gobierno ideal. Los golpistas deberan ponde- -

rar que tanto los.mitos como las ideologfas sirven para

movll izar a los ciudadanos, sea para apoyar el poder -

poi ftico o bien Ir en contra de él, En ambos casos son -
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instrumentos de simulación eficaces; pueden servir para-

mentir o decir verdades segan se presente las circuns- -

tanc ias. 

Al real izar el plan estratégico se debera contem-

plar el nivel de instrucción del pueblo, su religión y -

las simpatfas por un partido poi ftico, puesto que estos-

al timos descansan sobre ideologfas poi fticas de una man~ 

ramas o menos vinculado con las doctrinas religiosas y-

el nivel de instrucción condiciona la posibilidad de com 

prensión de éstos. Esto permite saber hasta donde está-

desarrollada la conciencia poi ftica del pueblo para la -

comprensión del golpe que se pretende, asf como su apo--

yo. 

Por otra parte, se deberá tener en cuenta los ap1!_ 

ratos ideológicos del Estado, mismos que "se presentan -

al observador bajo la forma de instituciones precisas y

especial izadas" (84), pudiendo enl istarse tales como: 

Religiosos, Escolares, Familiares, Sindicales, lnformat.! 

vos, Culturales, estos aparatos ideológicos del Estado,-

pertenecen no sólo al ser pabl ico, también al privado, -

además funcionan con ideologfas. 

(84).- Louis Althusser. La Filosoffa como Arma de la Re
volución, Ediciones Pasado y ~resente, México,
¡ 9 79 • p ag. 1 09 • 
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Por lo expuesto anteriormente, que los golpistas -

tendrán que tener diseñado polfticas dirigidas hacia es-

tos aparatos. ideológicos del Estado, con objeto de atraéL 

sel os y los secunden en sus planes: como partidos poi fti

cos, movimientos poi fticos, sindicatos, organizaciones -

campesinas, organizaciones juveºniles, organizaciones pro

fesionales, movimientos femeninos. 

3.- REVOLUCION.- El término "revolución", o su equiva

lente se deriva del sustantivo latino "revolutio", como -

el verbo revolvere, Indica, al mismo tiempo, retorno al 

pasado y renovación. Ademas, esta acepción originaria --

sobrevive aan en muchas lenguas modernas. Se ha abusado -

de este término confundiéndolo con "revuelta", 11 des6rde-

nes11, "guerra civil", la revolución ha llegado a ser un -

término ideológico; 1 o cierto es que 1 a pal abra "revol u-

e Ión" la han utll izado_m~s o menos conscientemente para 

definir fenómenos que tenfan muy poco en coman con los 

fenómenos 1 igados al significado, es el caso que dirigen

tes fase lstas y nazis, .han def in Ido como revot uc ión su -

conquista combinada del poder, para subrayar la importan

cia de las reformas llevadas a cabo por el gobierno brit~ 
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nico entre 1945 y 1950 se ha hablado de una "revolucidn 

laborista", el término 11 revoluci6n" ha adquirido una -

connotación ideoldgica y correspectivamente, un valor -

estimativo. 

Revolución y Definiciones.- Algunos llaman revo

lución sólamente a las conjuras, tumultos o guerras ci

viles; otros llaman revolución a todo cambio del Esta-

do. La 11 revol uc Ión" se puede definir "Que 1 a revol u-

c ión se presenta como una transmlsidn de poder diversa -

de la contemplada por la lógica del sistema jurtdico -

vigent~'. entre las definiciones más convincentes está

la de Willems, para quien la revolución es un "cambio-

que modifica la estructura social existente de manera -

tal que no sólo la capa dominante sea despojada del po

der, sino que todas las capas sociales se desintegran -

para reintegrarse a la sociedad en forma diversa. En -

consecuencia, la revolución es una nueva estructura so

cial y, al mismo tiempo, un cambio radical de los valo

res fundamentales de la civil lzacidn. El pertodo de - -

transición revolucionario se caracteriza por una. serie

de camb íos de menor importanc i.a que se pres en tan s iem-

p re de improviso y que van aparejados de conflictos - -
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violentos". (85). 

Definición de revolución, que contiene el diccio-

nario Larousse: 11 CC>mbio violento en las estructuras po--

1 fticas, sociales o económicas de un Estado". 

Concepto jurfdico de Revolución.- Sergio Cotta -

dice: "Cuando se habla de revolución, se piensa de inm~ 

diato en un fenómeno poi Ttico, social, no en un fenóme--

no jurtdico. En efecto, el derecho es sinónimo de orden, 

de estabilidad y, si no slgnifica necesariamente algo 

estático, significa de cualquier manera un desarrollo 

preordenado y ordenado. La revolución se presenta, en 

cambio, bajo el aspecto opuesto de trastorno, violencias, 

lnestabll idad".En sf la revolución, hace notar, es en sf 

y por st misma un fenómeno jurtdico, ya que ilJl>l lea por-

su propia naturaleza, una cierta organización que, al 

tender a reemplazar la organización del Estado, consta--

de autoridad, de poderes, de funciones más o menos corre~ 

pondientes y análogos a los de este al timo. 

Gurvitch, ha dado particularmente una definición-

de la revolución. "Desde un punto de vista jurfdico, 

(85).- E. Willems. Dictionnaire de Sociologie, Ed. 
Rivlere, Parts, 1961, sub voce. 
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afirma, la revolución se presenta sobre todo bajo el as--

pecto de una rebel ion del derecho espontáneo contra el 

derecho organizado, rebelión que termina con la implanta

ción de un nuevo derecho organizado". (86), 

Revolución Palaciega,- Se entiende aquel tipo es-

pecial de conjura organizado por elementos próximos al 

detentador del poder que, aprovechándose de su famil lari-

dad con el señor y de su posición particular, pretenden -

eliminarlo para substituirlo. "La revolución palaciega --

es, en suma, un hecho interno a la élite del pode~'. es -

producto de "la crisis de una pal ftica" como ejemplo de 

esta revolución palaciega es la eliminación de Nikita - -

Jruschiov, presidente del Consejo de Ministros de la Unión 

Soviética y Secretario del P.C.U,S,, menospreciado por las 

ologarqutas del partido y substituido por Breshnev y -

Kossihln, sin que el hecho destinado a revisar aspectos -

particulares de 1 a pal tt ica de Jrusch iov, impl icara en al 

guna forma la discusión la realidad del régimen soviético. 

Revolución y Pronunciamiento,- Representan fe--

nómenos de naturaleza no homogénea: Las revoluciones son-

(86).- Georges Gurvitch: Socioloqfa del Diritto, Ed. 
Comun ita, M i1 án, 1957, pág. 276. 
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hechzs por el pueblo, o al menos por una parte del mismo, 

contra un régimen considerado ya opresivo y que sólo pue

de sostenerse gracias al apoyo de las fuerzas armadas, 

mientras que Jos pronunciamientos se llevan a cabo por el 

ejército sin, y frecuentemente contra, la voluntad del 

pueblo. 

Insurrección y Revolución.- No se identifican, la

insurrección puede ser una fase de aquel proceso poi ftico 

a que se da el nombre de revolución, en caso de que tenga 

pleno éxito, como decfa Jhering, "si una perturbación del 

orden pabl ico tiene éxito, es una revolución, si es re- -

primida, es un motfn", se Je ha considerado a la "Insu

rrección armada contra el poder de la burguesfa la forma

más elevada de lucha poi ftic~'. en realidad, la insurrec

ción es a la revolución como la revolución en su conjunto 

es a la evolución. En consecuencia, se puede afirmar que, 

si no hay revolución sin insurrección, la proposición - -

no puede invertirse: no todas las insurrecciones quieren

º pueden llegar a ser una revolución. Esto es que la !ns.!:!. 

rrección es tfpicamente un hecho del pueblo. 

Podemos observar que 1 a rebel ión se 1 1 eva a cabo

contra la autoridad, mientras que la revolución ataca el 

sistema soc lal total. La rebel i6n por tanto, se sacude -
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el yugo mientras que la revolución lo despedaza, la revo

lución frecuentemente termina cuando una rebelión comien-

zas. 

La insurrección de masa nunca es del todo espontá

nea. Aan cuando estalla inesperadamente para la mayorfa -

de los participantes, ha sido fecundada por las ideas que 

representan para los insurrectos una vta de escape a la -

miseria de su vida. Sin embargo, una insurrección de masa 

puede ser prevista y preparada largo tiempo y la conspl-

ración está subordinada a la insurrección. "La revolución 

desde arriba", o "revolución desde el trono", esta es 

promovida por los miembros de las clases dominantes. 

Revoluciones Poi tticas y Sociales.- La distin--

ci6n entre revolución poi ftica y revolución social apar~ 

ce en Jos escritos poi tticos de principio del siglo pas~ 

do. La revolución Francesa de 1789, es tfpica por haber

alcanzado un sentido social y las revoluciones de 1830 y 

de t 848, fueron s imp 1 es revoluciones poi ft icas, ya que se 

trató de "una transferencia violenta de poder de las ma

nos de un grupo a 1 as de otro", "quedando s ierrpre el 

pueblo como la buena bestia que lleva la carga", mientras 

que la revolución so~ial ataca la estructura misma de la 
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sociedad llevando a cabo fundamentales reformas económicas 

y sociales, ésto es, no olvidar que una revolución social-

o popular debe hacerse principalmente a favor del pueblo,-

es decir, para la masa de la nación. Una revolución poi ftj_ 

ca de alcance efectivo puede existir sólamente, por la 

interdependencia ya observada, cuando va acompañada de una 

revolución de carácter social. A su vez, una efectiva re--

volución de carácter social conlleva necesariamente una r~ 

volución polftica. 

Revoluciones Mayores y Revoluciones Menores.- La -

definición de revolución mayor se apl lea a aquellas crisis 

esenciales que parecen real izar de un solo golpe el paso -

de un Estado de Derecho a otro. Estas revoluciones llevan-

por primera vez al, poder a una clase social nueva procla-

mando nuevos principios que transforman todo el derecho 

del Estado, como lo fue la revolución Francesa, que fue p~ 

ra Francia, la revolución mayor de tipo libera!. En cambio 

tas revoluciones menores tienen efectos más modestos como-

es el caso de Franciá de Jos años 1830, 1848, 1870-71, que 

acompañ~n el lento proceso de ajuste y de desarrollo so- -

e i al • 

4.- LA DES!NTEGRACION DE LA ESTRUCTURA SOCIAL POR EL GOLPE 
DE ESTADO O REVOLUCION. 

Los golpistas rechazan desde luego la existencia --



158.) 

de la estructura social existente, las reglas poi fticas, 

los procedimientos y las intenciones del régimen existe!!_ 

te, con lo cual desintegran o rompen con su postura la -

estructura social de la nación en la que dieron el golpe 

saliendo del marco jurfdico-pol ftico-social existente en 

que se sustenta el régimen en turno para poderlo comba-

t ir, colocándose ipsofacto en la ilegalidad. Sin embar-

go, una vez que los golpistas triunfan a través de la 

fuerza de las armas y conquista el poder, construirán un 

nuevo orden social que les permita establecer su posición 

ideológica, lo que les permita J3 aceptación e identifi

cación de la población, para que los gobernados acepten

ia nueva estructura social que imperará en ocasiones por 

medio de la violencia y la amenaza como pilares del po-

der y anarqufa de un régimen ilegftimo, en virtud de que 

la nueva estructura social la apoyan en decretos-ley. 

La desintegración de la estructura social en la -

revolución, es total, toda vez que Ja revolución._ es una

nueva estructura social y un cambio radical de la estru.s 

tura social pre-existente, el perfodo de transición re-

voluclonar!o, se caracteriza por una serie de cambios que 
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se presentan siempre de improviso y que van aparejados de 

conflictos violentos, por las evidentes necesidades rela

tivas a Ja implantación de un nuevo orden jurtdico-social

pol ftico. La revolución es en gran medida el resultado de 

una situación de profunda desorganización social, de un -

perfodo de agitación violenta. La revolución crea un nue

vo Estado. 
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e o N e L u s l o N E s . 

l.- Las primeras organizaciones pol fticas son las 

de Jos pueblos orientales como los egipcios, sumarios, -

hilititas, babilonios, asirios y persas, en ellos se dan 

Jos preestados con un carácter teocrático. 

11.- Con la aparición de los preestados emergerán 

una fuerza separada del pueblo y opuesta a él. 

111.- El primer golpe de "Estado", lo dió el Rey

Urukagina, en el año 2360 a. de J.C., en el pafs del Su-

mer. 

IV.- En Grecia aparece un nuevo tipo de organiza

ción poi ftica, diversa a Ja concepción de Jos preestados 

orientales: la poi is, ciudad-estado en Ja que sus miem-

bros gozaban de todos los derechos civiles, respecto a -

Jos esclavos y a ciertas categorfas de la población 1 ibre. 

V.- De dos diversas maneras se concibieron las 

ciudades Estados. La democracia esclavista (Atenas) y Ja 
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ol igarqufa esclavista (Esparta) en la primera se d ió la 

1 ibertad y en la segunda orden, dentro del proceso hls

tór leo en que se desarrol 1 aron éstas polis. 

etapas: 

VI.- El proceso histórico de Roma consta de tres 

a). Monarqufa; 

b). Replibl lea; 

c). lmper lo, 

este a su vez se inicia con el principado y termina con-

1 a autocracia. 

Vil.- Para el pensamiento romano, la fuente de to

do poder poi ftico dimana del pueblo, aunque sólo fuera en 

teorta las m§s de las veces. 

VI 11.- Los romanos crean conceptos jurfdicos poi f

ticos entre otros como el de soberanfa. 

IX.- Con el surgimiento de la Edad Media nace una

concepción filosófica religiosa: El cristianismo imperar~ 

durante gran parte de ella. 

X.- En Europa en la época feudal habr~ dos centros 

geogr~ficos de poder: El Imperio Bizantino y la Iglesia -
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Romana. 

X 1. - Emerge el concepto "Estado" por Nicolás Ma

qu iavel o como significado y descripción de una organi-

zación territorial permanente y unitaria. 

XI 1.- La formación de los Estados Nacionales se ~ 

deberá a un proceso-histórico de centralización militar, 

poi ftico y económico, que le permitirá ser una unidad de 

decisión y acción de orden jurfdico positivo. 

XI 11.- El absolutismo se dará en los Estados Naci2 

nales que se van formando debido a la centralización del 

poder-poi ftico en una sola persona. 

XIV.- El Estado es una organización objetiva inte

grada por pueblo, territorio y soberanfa, elementos que -

deberán tender a una unidad jurfdica, cristal izada en una 

Constitución. 

XV.- El Golpe de Estado del 18 de Brumario·.se lle

vó a efecto: por la recia personalidad de Napoleón Bona-

parte; la crisis económica-pol ftica y social que aquejaba 

a Francia. 

XVI.- En el Golpe de Estado Bolchevique, se dió --
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por gente extraña al poder estatal, quienes conocfan Jos 

puntos de los mecanismos técnicos-administrativos del 

aparato gubernamental. 

XVII.- El Golpe de Estado en Chile, se dió por la 

falta de dirección de las masas por parte de Gobierno. -

Ausencia de una poi Ttica dirigida a las fuerzas armadas. 

Anal lsis incorrecto de las luchas lnterburguesas. Restris 

ci6n de Crédito. La premura de Ja nacional izaci6n de em

presas transnacionales. 

XVII 1.- El Golpe de Estado en Chile, fue posible

por el desprestigio de Ja dictadura de Salazar-Caetano,

como anico caso en Ja historia Salvador Allende, gana -

las elecciones por mayorfa relativa y no la absoluta con 

el 36.30%, para su elevación como Presidente de la Repa

bl ica. 

XIX.- El Golpe de Estado en Argentina, se origi-

n6 por la poi itizaclón de los sindicatos intergremiales

y el respeto en cada golpe por el poder "judicial", para 

legitimizar el gobierno de facto en la estructura Cons~..!.. 

tuclonal vigente. 

XX.- Los Golpes de Estado en Cuba de 1933 y 1952, 
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se dieron por el descrédito y la corrupción de los funcio

narios en el poder y sus respectivos presidentes constitu-

cionales, quienes se dedicaron al saqueo en vez de gobernar, 

ya que en esas épocas Cuba gozaba de una economfa estable e 

iniciaba una etapa Constitucional al amparo de su ~xima -

Ley de 5 de julio de 1940, Constitución de las más sociales 

en el mundo. 

XXI.- La Revolución y el Golpe de Estado, contemplan 

similitudes y diferencias generales y especff icas en sus -

acciones de carácter militar y poi ft ico. 

XXII.- El Golpe de Estado es un movimiento de ten-

dencia violenta y sorpresiva efectuado por un reducido - -

nOmero de personas que generalmente pueden estar dentro del 

aparato burocrático del gobierno establecido, ya que son -

quienes conocen las fisuras y resquebrajamientos del sist~ 

ma en el poder. 

XXIII.- Desde siempre todo poder poi ftico e~ el 

ejercicio de su mando, busca que todos sus actos de gobieL 

no se apeguen a lo ordenado por la Constitucion, de la -

cual emanan las demás normas; asf como en los usos, costum 
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bres y creencias que rigen a la sociedad en el momento que 

gobiernan. 

XXIV.- La legitimidad del poder Poi ftico puede dar

se de varias maneras: Tradicional, racional, carismática,

dln§stica o democratica. 

XXV.- Todo sistema poi ttico o bien todo poder poi t

tlco busca a través del derecho, plasmar·su ideologfa para 

acreditar a través de las leyes que sus actos de autoridad 

son apegados a la justicia, la moral, etc. 

XXVI.- Tanto en el Golpe de Estado, como en la Re

vol~clón, se presentan elementos imprescindibles como el

Poder y Anarquta de los golpistas o sublebados, hasta en

tanto no se normal ice la eclosión que originan tales ac-

tos. 
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